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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela de Doctorado de la Universidad de
Valladolid

47008131

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las

Artes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las Artes por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Filología, estudios clásicos, traducción y

lingüística

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PATRICIA MARÍN CEPEDA Coordinadora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 28 de septiembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Literatura Española y
Estudios Literarios en relación con las Artes por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 18 24

1.4-1.9 Universidad de Valladolid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

47008131 Escuela de Doctorado de la
Universidad de Valladolid

Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

01. Proporcionar al estudiante una formación avanzada e interdisciplinar que le permita formarse como investigador y docente universitario capaz de
llevar a cabo investigaciones de forma autónoma, en el campo de los estudios propios del ámbito filológico, de historia de la literatura española y de
teoría de la literatura (crítica literaria, comparatismo), así como de su interrelación con otras artes (cine, música, artes escénicas, televisión), ciencias y
disciplinas (antropología, retórica, ecdótica, paleografía).

02. Formar al estudiante en el abanico de destrezas investigadoras específicas inherentes a la carrera académica universitaria, tales como la gestión,
recensión masiva y tratamiento de la información (fuentes primarias y secundarias), el razonamiento crítico y la capacidad de análisis, síntesis e inter-
pretación, el análisis filológico y teórico-literario de los textos y el desarrollo de las destrezas de presentación (oral y escrita) de contenidos y resulta-
dos.

03. Preparar al estudiante para los estudios posteriores de especialización, como son los programas de Doctorado propios de este ámbito de estudio.
El equipo docente informará al estudiante acerca de la carrera investigadora y de la gestión profesional de la misma, para, en su caso, proporcionarle
las herramientas y criterios que le permitirán ir adquiriendo autonomía y proyección hacia el siguiente estadio, los estudios de Doctorado, primer esta-
dio de la carrera investigadora y docente universitaria en instituciones nacionales y extranjeras.

04. Proporcionar a los estudiantes la formación avanzada e interdisciplinar así como su evaluación, aplicando y transmitiendo los principios básicos
de no discriminación, igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 5/2003, de 2 de diciembre), igualdad
efectiva de hombres y mujeres (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo), y los valores democráticos y principios de una cultura a favor de la paz (Ley
27/2005, de 30 de noviembre).

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las Artes

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer de manera avanzada el estado de la cuestión relativo a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, así como los conceptos teóricos
sobre las relaciones entre las diferentes artes TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la Literatura,
la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como ámbito
científico de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación en el dominio de una literatura,
para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y conocer el funcionamiento de las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda
de información digitales en el campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de
la Literatura y la Literatura Comparada. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C5 - Profundizar en el conocimiento de los elementos del discurso, dirigido a poder comunicar de la forma más eficiente (a
través de presentaciones orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto TIPO: Conocimientos o
contenidos

C6 - Adquirir conciencia de la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica textual y genética,
estilometría, paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Aprender el proceso de investigación y las diversas técnicas de los análisis cualitativos y el procesamiento de datos relevantes
en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Obtener el conocimiento y mecanismos necesarios para estudiar y valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las
producciones artísticas, como objeto de estudio desde el prisma literario, filológico o teórico TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Identificar y sistematizar los diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.). TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP1 - Saber gestionar la información: incluye la capacidad para la búsqueda, manejo y exposición de información relevante de
diversas fuentes, así como la competencia en el manejo de las TIC#s y el resto de herramientas digitales necesarias para los estudios
literarios y humanísticos. TIPO: Competencias

CP4 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación cumpliendo los estándares del método científico en el ámbito de las
Humanidades. Esta competencia implica el desarrollo de la autonomía en la investigación: que los estudiantes conozcan y sean
capaces de aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Filología y la Teoría de la Literatura, y la
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos sociales y multidisciplinares
relacionados con su área de estudio (particularmente la Historia del Arte). TIPO: Competencias

CP10 - Desarrollar la conciencia de la responsabilidad y ética profesional: que los estudiantes adopten en todos los aspectos
relacionados con la formación para la investigación actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad
entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con
discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática, entendiendo la importancia de
la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

CP2 - Saber razonar de forma crítica, analizar, sintetizar e interpretar: que los estudiantes sean capaces de integrar los
conocimientos adquiridos y formular juicios, a partir de los textos, en función de criterios filológicos, literarios y teóricos, de
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CP3 - Saber aplicar los conocimientos al análisis filológico y teórico-literario de un texto, teniendo en cuenta la interrelación de
géneros, el momento histórico en que dicho texto se produjo, la cultura que lo generó y que lo consumió, y las obras de arte con
que se pueda relacionar. En relación con lo anterior, saber aplicar los conocimientos de los textos literarios en su contexto para
elaborar (tanto en el trabajo individual como en equipo) juicios críticos sobre nuevos textos literarios, sobre obras de arte, o sobre la
sociedad en la que esos textos y obras circularon. TIPO: Competencias

CP5 - Utilizar los instrumentos de investigación bibliográfica y las principales herramientas informáticas aplicadas a la
investigación: especialmente bases de datos, bancos de datos y corpus diacrónicos y sincrónicos, para llevar a cabo, trabajando
individualmente o en equipo, una investigación bibliográfica sobre un tema dado. Gestionar la bibliografía y la información
recogida (tanto la que proporcionan las fuentes tradicionales como los nuevos medios digitales); comprenderla e interpretarla
de manera crítica y conocer su tratamiento científico, tanto desde el punto de vista formal, como desde el punto de vista del
aprovechamiento de su contenido. TIPO: Competencias

CP6 - Gestionar los materiales competentes a la Filología y la Teoría de la Literatura y ponerlos en valor: especialmente para
convertirlos en valor patrimonial o docente, y nutrir las plataformas educativas proporcionadas por los medios digitales de
materiales científicamente fiables a través de las metodologías adecuadas. TIPO: Competencias

CP7 - Dominar las habilidades de comunicación: que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar oralmente y por
escrito a públicos especializados y no especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo (tanto los
individuales como aquellos que sean fruto del trabajo en equipo) de forma original, clara y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

CP8 - Poner en juego de manera constante la capacidad de autoaprendizaje: que los estudiantes dominen la bibliografía y
desarrollen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CP9 - Desarrollar las destrezas informáticas relacionadas con el papel de la Filología y la Teoría de la Literatura en disciplinas
nuevas: especialmente aquellas que facilitan un enfoque nuevo de los problemas tradicionales y que hacen avanzar la Filología y
la Teoría literaria hacia nuevos retos y con nuevas metodologías, mediante la destreza en el conocimiento de herramientas digitales
derivadas de las nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

CPE1 - Interpretar y valorar conocimientos relativos a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias de la
Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, y de conocer e interpretar conceptos
teóricos sobre las relaciones entre las diferentes artes. TIPO: Competencias
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CPE10 - Usar y aplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados de las nuevas
tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). TIPO: Competencias

CPE11 - Distinguir entre diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.), de producir materiales y
elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y de gestionar los materiales de una biblioteca digital. TIPO: Competencias

CPE15 - Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en el análisis de
textos literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus correspondientes contextos artísticos y culturales. TIPO:
Competencias

CPE2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la
Literatura, la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como
ámbito científico de investigación. Seleccionar, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación
en el dominio de una literatura, para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos. TIPO: Competencias

CPE12 - Conocer los mecanismos para estudiar y valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las producciones
artísticas, como objeto de estudio desde el prisma literario, filológico o teórico. TIPO: Competencias

CPE13 - Dominar el uso varias herramientas de análisis cuantitativo del lenguaje empleadas por la lingüística forense, la crítica
genética, la estilometría y otras técnicas filológicas para la investigación de la autoría de obras literarias. TIPO: Competencias

CPE14 - Saber plantear y planificar un proyecto sobre un texto en su dimensión cultural y artística, como estrategia para datar,
clasificar o atribuir un texto. TIPO: Competencias

CPE3 - Tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y el
procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura. TIPO: Competencias

CPE4 - Optimizar de los elementos del discurso, dirigida a poder comunicar de la forma más eficiente (a través de presentaciones
orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto. TIPO: Competencias

CPE5 - Utilizar las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de información digitales en el
campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de la Literatura y la Literatura
Comparada. TIPO: Competencias

CPE6 - Revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias de
la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Competencias

H6 - Saber cómo aplicar los fundamentos de la ciencia filológica al tratamiento de los textos TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Ser capaz de revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

CPE7 - Relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras tradiciones literarias
universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de diferentes lenguajes
creativos. TIPO: Competencias

CPE8 - Inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de conocer e interpretar
el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar y gestionar un proyecto relacionado con la literatura, la filología, la teoría
literaria y el comparatismo literario-artístico TIPO: Competencias

CPE9 - Asumir la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica textual y genética, estilometría,
paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura, y en consecuencia, capacidad de aplicar los fundamentos de la
ciencia filológica al tratamiento de los textos. TIPO: Competencias

H10 - Aprender a valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las producciones artísticas, como objeto de estudio desde
el prisma literario, filológico o teórico. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Adquirir las destrezas digitales para producir materiales y elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y
gestionar los materiales de una biblioteca digital. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Dominar el uso varias herramientas de análisis cuantitativo del lenguaje empleadas por la lingüística forense, la crítica
genética, la estilometría y otras técnicas filológicas para la investigación de la autoría de obras literarias. TIPO: Habilidades o
destrezas

H13 - Ser capaz de plantear un proyecto sobre un texto en su dimensión cultural y artística, como estrategia para datar, clasificar o
atribuir un texto. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en el análisis de textos
literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus correspondientes contextos artísticos y culturales. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H2 - Desarrollar la destreza de relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras
tradiciones literarias universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de
diferentes lenguajes creativos TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Ser capaz de inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de conocer e
interpretar el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Ser capaz de aplicar las diversas corrientes teóricas pertinentes para una determinada investigación TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Gestionar un proyecto relacionado con la literatura, la filología, la teoría literaria y el comparatismo literario-artístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Desarrollar la capacidad de tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el
análisis cualitativo y el procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Ser capaz de aaplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados de las nuevas
tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Saber distinguir entre diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.), de producir materiales y
elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y de gestionar los materiales de una biblioteca digital TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a). Requisitos de acceso

El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univer-
sitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.

En el apartado de "Admisión a los estudios de Máster" del Portal del estudiante (enlazado en la página web de la universidad), se incluye información
relevante sobre este particular:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.02.admisionmaster/

Asimismo, en el apartado de "Admisión de estudiantes extranjeros" se puede encontrar información clara sobre el acceso a los estudios de Máster pa-
ra estudiantes procedentes de otros países:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/

3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión:

Perfil de ingreso:

El Máster en Literatura Española y Estudios literarios en relación con las Artes se orienta particularmente a los titulados interesados en la docencia uni-
versitaria y la investigación sustentada en el análisis (cualitativo, cuantitativo o hermenéutico) de contenidos sobre filología e historia y teoría de la li-
teratura, así como a los interesados en la gestión de los contenidos relacionados con dichas materias en ámbitos de divulgación del patrimonio cultu-
ral y artístico. Por ello, el Máster está especialmente próximo a titulados procedentes del Grado en Español (Lengua y Literatura) y de cualquiera de
las ramas de conocimiento de las Filologías, de las Humanidades, de las Artes, pero también para aquellos que desde otras titulaciones encuentren
en sus disciplinas recursos adecuados para la investigación, la docencia o la gestión de los contenidos a los que atienden dichas disciplinas: periodis-
tas; titulados y profesionales de las Ciencias Sociales que quieran especializarse en la gestión de información; y estudiantes del ámbito del Derecho,
conscientes de que la filología ha desarrollado herramientas de autentificación de documentos cuyo conocimiento puede serles muy útil en la aplica-
ción profesional de su competencia, así como el propio dominio de la retórica y la argumentación.

Las personas interesadas en cursar este Máster en Literatura Española y Estudios literarios en relación con las Artes, teniendo en cuenta el límite de
alumnos establecido (20 estudiantes), deberán someterse a las siguientes prioridades. En primer lugar, podrán tener acceso directo aquellos licencia-
dos y graduados en titulaciones comprendidas en las ramas de la Filología y, en general, las Humanidades y afines:

Graduado / Licenciado en Filología Hispánica-Español (Lengua y Literatura)

Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

Graduado / Licenciado en Historia

Graduado / Licenciado en Historia del Arte

Graduado / Licenciado en Historia y Ciencias de la Música
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Graduado / Licenciado en Periodismo

Graduado / Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas

Graduado / Licenciado en Traducción e Interpretación

Graduado / Licenciado en Filología Alemana

Graduado / Licenciado en Filología Clásica

Graduado / Licenciado en Filología Francesa

Graduado / Licenciado en Filología Inglesa

Graduado / Licenciado en Filosofía

Si no se cubriese la totalidad de las plazas con los estudiantes contemplados en el punto anterior, podrán acceder también aquellos titulados pertene-
cientes a las ramas de las ciencias sociales y jurídicas, que deberán recibir los siguientes complementos formativos:

Los complementos formativos que habrán de cursar los alumnos pertenecientes a las ramas de las ciencias sociales y jurídicas, son los siguientes.
Deberán superar 12 créditos de ciertas materias específicamente literarias por medio de las siguientes asignaturas del Grado en Español de la UVa
establecidas por la Comisión Académica del Máster: Literatura universal y comparada (FB, 6 créditos, 1er curso, 1er cuatrimestre) y Crítica literaria
(OB, 6 créditos, 2º curso, 1er cuatrimestre). El seguimiento de estos complementos formativos podrá simultanearse con los estudios propios del Más-
ter.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ADMISIÓN:

La Comisión Académica del título establece los siguientes requisitos formativos para la admisión:

El perfil académico de ingreso específico para esta titulación es el siguiente:

Con carácter prioritario:

1. Licenciados o graduados (de acuerdo con los planes adaptados a la Declaración de Bolonia) en cualquiera de las Filologías, Humanidades, Perio-
dismo, Historia y Artes y afines.

2. Licenciados o graduados (de acuerdo con los planes adaptados a la Declaración de Bolonia) de la rama de ciencias sociales y jurídicas.

El ingreso en el Máster se podrá realizar a través de las siguientes vías:

a) Acceso a la especialidad mediante la titulación universitaria. Se valorará el acceso en función de la titulación de grado cursada por aquellas perso-
nas que deseen acceder al Máster, con prioridad para licenciados y graduados en titulaciones comprendidas en las ramas de la Filología y, en general,
las Humanidades que se detallan u otras afines:

Graduado / Licenciado en Filología Hispánica-Español (Lengua y Literatura)

Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

Graduado / Licenciado en Historia

Graduado / Licenciado en Historia del Arte

Graduado / Licenciado en Historia y Ciencias de la Música

Graduado / Licenciado en Periodismo

Graduado / Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas

Graduado / Licenciado en Traducción e Interpretación

Graduado / Licenciado en Filología Alemana

Graduado / Licenciado en Filología Clásica

Graduado / Licenciado en Filología Francesa

Graduado / Licenciado en Filología Inglesa

Graduado / Licenciado en Filosofía

b) En segunda instancia, atendiendo a los criterios establecidos previamente, si no se cubriese la totalidad de las plazas con los estudiantes contem-
plados en el punto anterior podrán acceder también aquellos titulados pertenecientes a las ramas de las ciencias sociales y jurídicas, que deberán reci-
bir los complementos formativos descritos anteriormente.
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En aras de la calidad de la titulación, como requisito específico de admisión para los alumnos que no tengan el castellano como lengua materna, el co-
mité académico del máster valorará como condición indispensable poseer un amplio dominio instrumental de la lengua española. En el caso de estu-
diantes extranjeros cuya lengua materna no sea el español, habrá que presentar acreditación oficial de conocimiento de español en el nivel C1 o supe-
rior (la validez de esta acreditación deberá determinarla la Comisión Académica del Máster).

Cuando la demanda de plazas sea superior a la oferta disponible, el Comité Académico del Máster valorará como criterios de selección para la admi-
sión en el Máster en Literatura Española y Estudios literarios en relación con las los siguientes elementos:

1. Expediente Académico del Título (según las prioridades establecidas anteriormente en el procedimiento de acceso). Este apartado se valorará en un
porcentaje del 60%.

2. Otros méritos académicos (sobre todo cursos de formación relacionados con los contenidos del Máster, u otros estudios de postgrado). Se contem-
pla la posibilidad de transferencia y reconocimiento de créditos y se establece una valoración de un 20%.

3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster (estancias en centros de investigación, prácticas en empresas o en trabajos rela-
cionados con las ramas de interés del Máster). Se valorará un 20%.

Para el acceso a esta titulación virtual será necesario que el estudiante disponga de algún dispositivo con acceso a Internet (PC portátil o de sobreme-
sa, móvil o tableta) dotado de un navegador actualizado (en cualquier sistema operativo), así como que tenga las destrezas básicas en el manejo y
uso de herramientas informáticas: correo electrónico, navegación web, Moodle, videoconferencia, trabajo en nube, redes sociales, etc. Para el acceso
a los contenidos y materiales, la Universidad de Valladolid pone a disposición de todos los estudiantes el Campus Virtual UVa (basado en el software
de código abierto Moodle); se podrá acceder a los contenidos tanto con navegación web como con apps móviles (App-UVa). En cualquier caso, se re-
comienda que se disponga de conexión a Internet de banda ancha, puesto que tanto los contenidos en formato vídeo (o videoconferencia), como algu-
nas herramientas de autoevaluación pueden necesitarla.

Componen dicho comité (actualizado) los profesores Marín Cepeda (PTUN, Literatura Española, Coordinadora del Máster), Urzáiz Tortajada
(CAUN, Literatura Española), Vega García-Luengos (CAUN, Literatura Española), Celma Valero (CAUN, Literatura Española), Gómez Trueba
(CAUN, Literatura Española), Morán Rodríguez (CAUN, Literatura Española), Martín Jiménez (CAUN, Teoría de la Literatura), Molpeceres Ar-
náiz (PTUN, Teoría de la Literatura), Guijarro Lasheras (PAYUD, Teoría de la literatura).

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No X

En caso afirmativo, describe las pruebas de acceso establecidas y autorizadas.

Se pueden seguir como pauta las fijadas por el Consejo de Universidades para los estudios implantados actualmente o los libros blancos de la ANECA.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, se someterá a una modificación ante los órga-
nos correspondientes para dar cumplimiento a lo descrito en el Artículo 10. Actualmente la normativa vigente es la si-
guiente y está en trámites para ajustarse a lo ya indicado:
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https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFEREN-
CIA-DE-CREDITOS-00001/

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

MOVILIDAD INTERNACIONAL:

Estudiantes propios:

Para la organización de la movilidad, la Universidad cuenta con un programa MENTOR que ofrece la posibilidad de que alumnos de la UVa presten
apoyo y orientación a los alumnos extranjeros de intercambio en los meses previos y durante el inicio de su estancia en los diferentes campus de la
Universidad de Valladolid, facilitando su llegada e integración entre el resto de los estudiantes y aumentando el atractivo de nuestra Universidad como
institución de destino. Los estudiantes obtienen dos créditos por otras actividades, una vez que el Servicio de Relaciones Internacionales recibe el in-
forme de los estudiantes mentorizados y el del propio Mentor, y evaluado positivamente.

http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/

La Universidad de Valladolid tiene establecida como acción prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados
convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.

Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo generalmente de 9 meses (depen-
de de cada titulación), y movilidad para realizar prácticas en empresas en el extranjero.

La Universidad de Valladolid dispone de una normativa sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Euro-
peo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los es-
tudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios
tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta aca-
démica a los estudiantes participantes, informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes, y reali-
zar un seguimiento del estudiante durante su estancia y recibir las calificaciones obtenidas.

Se realiza una sesión informativa online y se graba, de manera que los estudiantes tienen acceso a la misma en cualquier momento, donde se expli-
can las condiciones y requisitos para acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas ex-
tranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación.

El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para
esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca online y los
responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento
del idioma correspondiente.

Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos en la UVa, según lo establecido en
la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas.

Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una empresa en otro país de Europa. Para
ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la supervisión de la misma.

La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como formación.

En concreto las convocatorias y las becas que se indican son:

· Erasmus + estudios: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/, donde figuran las características de dichas convocatorias y los enlaces co-
rrespondientes, así como las ayudas complementarias que también ofrece la Junta de Castilla y León.

· Erasmus + prácticas: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/movilidad-practicas-erasmus/, donde figuran las características
de dichas convocatorias y los enlaces correspondientes.

· International Mentor Program IMFAHE y becas IMFAE: http://relint.uva.es/imfahe/ .

El Programa Internacional de Asesoramiento EEUU-Europa o International Mentor Program (IMP) USA-Europe es una iniciativa de la Fundación Inter-
nacional IMFAHE (International Mentoring Foundation for the Advancement of Higher Education) con sede en Massachussets, USA, que tiene como
objetivo poner en contacto estudiantes universitarios españoles con mentores residentes en el extranjero que, basándose en su experiencia, les ayu-
darán en la planificación de su carrera académica o profesional.

El objeto de esta convocatoria es seleccionar a PDI de la Universidad de Valladolid, así como a alumnos de másteres oficiales, de doctorado y de últi-
mo curso de grado.
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· Vulcanus: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/programa-vulcanus/

Vulcanus in Japan es un Programa para la realización de prácticas en empresas japonesas dirigido a estudiantes universitarios de la UE de la rama de
Ingeniería o Ciencias que se encuentren matriculados entre el cuarto año de grado y el penúltimo año de doctorado.

Estudiantes de acogida:

http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/

Información más completa sobre el número de alumnos propios y de acogida y becas y financiación recibida puede consultarse dentro de las memo-
rias académicas de los cursos 2020/21 y 2021/22, en el apartado de internacionalización:

Memoria curso 2020-2021

Memoria curso 2021-2022

Asimismo, dentro del Presupuesto de la Universidad de Valladolid para el ejercicio económico 2023 aprobado por Consejo Social el 15 marzo 2023, en
la página 179 y siguientes se pueden ver las becas y ayudas presupuestadas para cada uno de los programas:

https://transparencia.uva.es/informacion/economica-y-presupuestaria/

MOVILIDAD NACIONAL:

Se gestiona a través del programa del sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades españolas (SICUE). Este programa permite que
una estudiante o un estudiante universitario realice parte de los estudios en una universidad española distinta a la suya, con garantías de reconoci-
miento académico, aprovechamiento y adecuación a su perfil curricular

El Programa SICUE es un sistema de intercambio, no una beca. Si bien, desde la Universidad de Valladolid, se está trabajando en unas bases regula-
doras para dotar de ayudas a los estudiantes que formen parte de dicho programa.

Toda la información del programa puede consultarse en:

https://movilidad.uva.es/

MOVILIDAD ESPECÍFICA:

http://relint.uva.es/
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/ http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-pa-
ra-estudios-en-la-universidad- de-valladolid/

La Facultad de Filosofía y Letras es el Centro que más estudiantes de movilidad envía y recibe de la Universidad de Valladolid. Este hecho, influye en
la buena organización y gestión de los estudiantes outgoing e incoming, así# como en el número de convenios vigentes que ostenta.

La gestión de los Programas de Movilidad, se lleva a cabo en coordinación con el Servicio de Relaciones Internacionales de la UVa (RELINT), la Vice-
decana de Movilidad y Relaciones Internacionales de la Facultad y cada uno de los responsables de los convenios bilaterales (RIB). Asimismo, la Fa-
cultad consta de más de 360 convenios, y el Grado en Español: Lengua y Literatura, titulación vinculada al máster, cuenta específicamente con 68
convenios con diversas universidades europeas (listado).

Para desarrollar este epígrafe dividiremos los estudiantes en los propios y los de acogida.

Estudiantes propios.

La Universidad de Valladolid, a través del Programa de Movilidad de Estudios dirigido a los estudiantes de la Uva, facilita la movilidad a través de di-
versas modalidades: Movilidad Erasmus+, Movilidad Internacional y Movilidad Prácticas Erasmus+, que desarrollaremos pormenorizadamente en el
epígrafe #6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas#.

El Programa Erasmus+ es el programa europeo en los ámbitos de la educación, la formación, la juventud y el deporte para el periodo 2021-2027.

El Programa de Movilidad Internacional para estudios, es el programa de la Universidad de Valladolid que permite realizar un periodo de estudios en el
extranjero en instituciones de cualquier parte del mundo con las que se haya firmado un convenio.

Estudiantes de acogida.

Los estudiantes extranjeros pueden cursar estudios en la Universidad de Valladolid a través de diversos programas:
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http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/programa-vulcanus/
http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/
https://uvaes-my.sharepoint.com/personal/eduardo_garcia_ochoa_uva_es/Documents/Ranker/UVa/Portales/secretariageneral.uva.es/2.%20Otras%20competencias/2.7.%20Memorias/Memoria-del-Curso-Academico-2020-2021.pdf?ga=1
https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/Memoria-academica_curso-2021-22-UVa-1.pdf
https://transparencia.uva.es/informacion/economica-y-presupuestaria/
https://movilidad.uva.es/
http://relint.uva.es/
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/
http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/
http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/
https://fyl.uva.es/movilidad/
http://relint.uva.es/
https://fyl.uva.es/movilidad/outgoing/alumnado/movilidad-erasmus-e-internacional/
https://fyl.uva.es/wp-content/uploads/2020/09/CONVENIO-ERASMUS_GRADO-EN-ESPANOL_-LENGUA-Y-LITERATURA.pdf
https://fyl.uva.es/wp-content/uploads/2020/09/CONVENIO-ERASMUS_GRADO-EN-ESPANOL_-LENGUA-Y-LITERATURA.pdf
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/
http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714737884585505624195767
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· - Programa Erasmus+ para estudiantes procedentes de universidades de países miembros (KA103): países miembros de la UE, Turquía, Serbia, Noruega, Liech-
tenstein, Islandia y Macedonia del Norte.

· - Programa para estudiantes procedentes de universidades socias del programa Erasmus+ International Credit Mobility (KA107) de la Universidad de Valladolid.

· - Programa de intercambio de estudiantes en el marco de convenios bilaterales entre universidades.

· - Programa de estudiantes visitantes que permite realizar estancias temporales de estudios en la Universidad de Valladolid a personas procedentes de otras insti-
tuciones de enseñanza superior, nacionales o extranjeras, al margen de cualquier programa de movilidad nacional o internacional

Además, cualquier estudiante puede realizar un programa de estudios completo y obtener un título en la Uva siguiendo el proceso de admisión común
de la Universidad de Valladolid.

Para la acogida de los estudiantes extranjeros, el alumnado tiene a su disposición el programa Mentor del Servicio de Relaciones Internacionales
(RELINT), así# como el programa Mentor de la Facultad de Filosofía y Letras.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MD(A): MÓDULO FORMATIVO TEÓRICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: MT1: LITERATURA ESPAÑOLA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura española: tradición y modernidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura española y Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Representación y artes escénicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: La investigación filológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer de manera avanzada el estado de la cuestión relativo a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, así como los conceptos teóricos
sobre las relaciones entre las diferentes artes TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la Literatura,
la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como ámbito
científico de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación en el dominio de una literatura,
para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y conocer el funcionamiento de las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda
de información digitales en el campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de
la Literatura y la Literatura Comparada. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Adquirir conciencia de la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica textual y genética,
estilometría, paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Aprender el proceso de investigación y las diversas técnicas de los análisis cualitativos y el procesamiento de datos relevantes
en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Obtener el conocimiento y mecanismos necesarios para estudiar y valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las
producciones artísticas, como objeto de estudio desde el prisma literario, filológico o teórico TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Identificar y sistematizar los diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.). TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP1 - Saber gestionar la información: incluye la capacidad para la búsqueda, manejo y exposición de información relevante de
diversas fuentes, así como la competencia en el manejo de las TIC#s y el resto de herramientas digitales necesarias para los estudios
literarios y humanísticos. TIPO: Competencias
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CP4 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación cumpliendo los estándares del método científico en el ámbito de las
Humanidades. Esta competencia implica el desarrollo de la autonomía en la investigación: que los estudiantes conozcan y sean
capaces de aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Filología y la Teoría de la Literatura, y la
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos sociales y multidisciplinares
relacionados con su área de estudio (particularmente la Historia del Arte). TIPO: Competencias

CP10 - Desarrollar la conciencia de la responsabilidad y ética profesional: que los estudiantes adopten en todos los aspectos
relacionados con la formación para la investigación actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad
entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con
discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática, entendiendo la importancia de
la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

CP2 - Saber razonar de forma crítica, analizar, sintetizar e interpretar: que los estudiantes sean capaces de integrar los
conocimientos adquiridos y formular juicios, a partir de los textos, en función de criterios filológicos, literarios y teóricos, de
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CP3 - Saber aplicar los conocimientos al análisis filológico y teórico-literario de un texto, teniendo en cuenta la interrelación de
géneros, el momento histórico en que dicho texto se produjo, la cultura que lo generó y que lo consumió, y las obras de arte con
que se pueda relacionar. En relación con lo anterior, saber aplicar los conocimientos de los textos literarios en su contexto para
elaborar (tanto en el trabajo individual como en equipo) juicios críticos sobre nuevos textos literarios, sobre obras de arte, o sobre la
sociedad en la que esos textos y obras circularon. TIPO: Competencias

CP5 - Utilizar los instrumentos de investigación bibliográfica y las principales herramientas informáticas aplicadas a la
investigación: especialmente bases de datos, bancos de datos y corpus diacrónicos y sincrónicos, para llevar a cabo, trabajando
individualmente o en equipo, una investigación bibliográfica sobre un tema dado. Gestionar la bibliografía y la información
recogida (tanto la que proporcionan las fuentes tradicionales como los nuevos medios digitales); comprenderla e interpretarla
de manera crítica y conocer su tratamiento científico, tanto desde el punto de vista formal, como desde el punto de vista del
aprovechamiento de su contenido. TIPO: Competencias

CP6 - Gestionar los materiales competentes a la Filología y la Teoría de la Literatura y ponerlos en valor: especialmente para
convertirlos en valor patrimonial o docente, y nutrir las plataformas educativas proporcionadas por los medios digitales de
materiales científicamente fiables a través de las metodologías adecuadas. TIPO: Competencias

CP7 - Dominar las habilidades de comunicación: que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar oralmente y por
escrito a públicos especializados y no especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo (tanto los
individuales como aquellos que sean fruto del trabajo en equipo) de forma original, clara y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

CP8 - Poner en juego de manera constante la capacidad de autoaprendizaje: que los estudiantes dominen la bibliografía y
desarrollen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CP9 - Desarrollar las destrezas informáticas relacionadas con el papel de la Filología y la Teoría de la Literatura en disciplinas
nuevas: especialmente aquellas que facilitan un enfoque nuevo de los problemas tradicionales y que hacen avanzar la Filología y
la Teoría literaria hacia nuevos retos y con nuevas metodologías, mediante la destreza en el conocimiento de herramientas digitales
derivadas de las nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

CPE1 - Interpretar y valorar conocimientos relativos a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias de la
Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, y de conocer e interpretar conceptos
teóricos sobre las relaciones entre las diferentes artes. TIPO: Competencias

CPE2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la
Literatura, la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como
ámbito científico de investigación. Seleccionar, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación
en el dominio de una literatura, para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos. TIPO: Competencias

CPE14 - Saber plantear y planificar un proyecto sobre un texto en su dimensión cultural y artística, como estrategia para datar,
clasificar o atribuir un texto. TIPO: Competencias

CPE3 - Tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y el
procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura. TIPO: Competencias

CPE4 - Optimizar de los elementos del discurso, dirigida a poder comunicar de la forma más eficiente (a través de presentaciones
orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto. TIPO: Competencias

CPE5 - Utilizar las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de información digitales en el
campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de la Literatura y la Literatura
Comparada. TIPO: Competencias
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CPE6 - Revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias de
la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Competencias

H6 - Saber cómo aplicar los fundamentos de la ciencia filológica al tratamiento de los textos TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Ser capaz de revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

CPE7 - Relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras tradiciones literarias
universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de diferentes lenguajes
creativos. TIPO: Competencias

CPE8 - Inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de conocer e interpretar
el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar y gestionar un proyecto relacionado con la literatura, la filología, la teoría
literaria y el comparatismo literario-artístico TIPO: Competencias

H10 - Aprender a valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las producciones artísticas, como objeto de estudio desde
el prisma literario, filológico o teórico. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Adquirir las destrezas digitales para producir materiales y elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y
gestionar los materiales de una biblioteca digital. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Dominar el uso varias herramientas de análisis cuantitativo del lenguaje empleadas por la lingüística forense, la crítica
genética, la estilometría y otras técnicas filológicas para la investigación de la autoría de obras literarias. TIPO: Habilidades o
destrezas

H14 - Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en el análisis de textos
literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus correspondientes contextos artísticos y culturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H2 - Desarrollar la destreza de relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras
tradiciones literarias universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de
diferentes lenguajes creativos TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Ser capaz de inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de conocer e
interpretar el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Ser capaz de aplicar las diversas corrientes teóricas pertinentes para una determinada investigación TIPO: Habilidades o
destrezas

H7 - Desarrollar la capacidad de tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el
análisis cualitativo y el procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Ser capaz de aaplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados de las nuevas
tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Saber distinguir entre diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.), de producir materiales y
elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y de gestionar los materiales de una biblioteca digital TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MT2: TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teoría de la literatura y crítica literaria
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura comparada y medios audiovisuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: El discurso de la persuasión social: retórica y argumentación en los siglos XX y XXI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estudios culturales: la literatura en la antropología y la estética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C1 - Conocer de manera avanzada el estado de la cuestión relativo a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, así como los conceptos teóricos
sobre las relaciones entre las diferentes artes TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la Literatura,
la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como ámbito
científico de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación en el dominio de una literatura,
para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y conocer el funcionamiento de las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda
de información digitales en el campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de
la Literatura y la Literatura Comparada. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Profundizar en el conocimiento de los elementos del discurso, dirigido a poder comunicar de la forma más eficiente (a
través de presentaciones orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto TIPO: Conocimientos o
contenidos

C6 - Adquirir conciencia de la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica textual y genética,
estilometría, paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Obtener el conocimiento y mecanismos necesarios para estudiar y valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las
producciones artísticas, como objeto de estudio desde el prisma literario, filológico o teórico TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Identificar y sistematizar los diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.). TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP1 - Saber gestionar la información: incluye la capacidad para la búsqueda, manejo y exposición de información relevante de
diversas fuentes, así como la competencia en el manejo de las TIC#s y el resto de herramientas digitales necesarias para los estudios
literarios y humanísticos. TIPO: Competencias

CP4 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación cumpliendo los estándares del método científico en el ámbito de las
Humanidades. Esta competencia implica el desarrollo de la autonomía en la investigación: que los estudiantes conozcan y sean
capaces de aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Filología y la Teoría de la Literatura, y la
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos sociales y multidisciplinares
relacionados con su área de estudio (particularmente la Historia del Arte). TIPO: Competencias

CP10 - Desarrollar la conciencia de la responsabilidad y ética profesional: que los estudiantes adopten en todos los aspectos
relacionados con la formación para la investigación actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad
entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con
discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática, entendiendo la importancia de
la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

CP2 - Saber razonar de forma crítica, analizar, sintetizar e interpretar: que los estudiantes sean capaces de integrar los
conocimientos adquiridos y formular juicios, a partir de los textos, en función de criterios filológicos, literarios y teóricos, de
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CP3 - Saber aplicar los conocimientos al análisis filológico y teórico-literario de un texto, teniendo en cuenta la interrelación de
géneros, el momento histórico en que dicho texto se produjo, la cultura que lo generó y que lo consumió, y las obras de arte con
que se pueda relacionar. En relación con lo anterior, saber aplicar los conocimientos de los textos literarios en su contexto para
elaborar (tanto en el trabajo individual como en equipo) juicios críticos sobre nuevos textos literarios, sobre obras de arte, o sobre la
sociedad en la que esos textos y obras circularon. TIPO: Competencias

CP5 - Utilizar los instrumentos de investigación bibliográfica y las principales herramientas informáticas aplicadas a la
investigación: especialmente bases de datos, bancos de datos y corpus diacrónicos y sincrónicos, para llevar a cabo, trabajando
individualmente o en equipo, una investigación bibliográfica sobre un tema dado. Gestionar la bibliografía y la información
recogida (tanto la que proporcionan las fuentes tradicionales como los nuevos medios digitales); comprenderla e interpretarla
de manera crítica y conocer su tratamiento científico, tanto desde el punto de vista formal, como desde el punto de vista del
aprovechamiento de su contenido. TIPO: Competencias

CP6 - Gestionar los materiales competentes a la Filología y la Teoría de la Literatura y ponerlos en valor: especialmente para
convertirlos en valor patrimonial o docente, y nutrir las plataformas educativas proporcionadas por los medios digitales de
materiales científicamente fiables a través de las metodologías adecuadas. TIPO: Competencias

CP7 - Dominar las habilidades de comunicación: que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar oralmente y por
escrito a públicos especializados y no especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo (tanto los
individuales como aquellos que sean fruto del trabajo en equipo) de forma original, clara y sin ambigüedades. TIPO: Competencias
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CP8 - Poner en juego de manera constante la capacidad de autoaprendizaje: que los estudiantes dominen la bibliografía y
desarrollen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CP9 - Desarrollar las destrezas informáticas relacionadas con el papel de la Filología y la Teoría de la Literatura en disciplinas
nuevas: especialmente aquellas que facilitan un enfoque nuevo de los problemas tradicionales y que hacen avanzar la Filología y
la Teoría literaria hacia nuevos retos y con nuevas metodologías, mediante la destreza en el conocimiento de herramientas digitales
derivadas de las nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

CPE1 - Interpretar y valorar conocimientos relativos a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias de la
Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, y de conocer e interpretar conceptos
teóricos sobre las relaciones entre las diferentes artes. TIPO: Competencias

CPE10 - Usar y aplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados de las nuevas
tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). TIPO: Competencias

CPE11 - Distinguir entre diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.), de producir materiales y
elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y de gestionar los materiales de una biblioteca digital. TIPO: Competencias

CPE15 - Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en el análisis de
textos literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus correspondientes contextos artísticos y culturales. TIPO:
Competencias

CPE2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la
Literatura, la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como
ámbito científico de investigación. Seleccionar, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación
en el dominio de una literatura, para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos. TIPO: Competencias

CPE3 - Tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y el
procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura. TIPO: Competencias

CPE4 - Optimizar de los elementos del discurso, dirigida a poder comunicar de la forma más eficiente (a través de presentaciones
orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto. TIPO: Competencias

CPE5 - Utilizar las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de información digitales en el
campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de la Literatura y la Literatura
Comparada. TIPO: Competencias

CPE6 - Revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias de
la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Competencias

H6 - Saber cómo aplicar los fundamentos de la ciencia filológica al tratamiento de los textos TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Ser capaz de revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

CPE7 - Relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras tradiciones literarias
universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de diferentes lenguajes
creativos. TIPO: Competencias

CPE8 - Inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de conocer e interpretar
el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar y gestionar un proyecto relacionado con la literatura, la filología, la teoría
literaria y el comparatismo literario-artístico TIPO: Competencias

H10 - Aprender a valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las producciones artísticas, como objeto de estudio desde
el prisma literario, filológico o teórico. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Adquirir las destrezas digitales para producir materiales y elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y
gestionar los materiales de una biblioteca digital. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Ser capaz de plantear un proyecto sobre un texto en su dimensión cultural y artística, como estrategia para datar, clasificar o
atribuir un texto. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en el análisis de textos
literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus correspondientes contextos artísticos y culturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H2 - Desarrollar la destreza de relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras
tradiciones literarias universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de
diferentes lenguajes creativos TIPO: Habilidades o destrezas
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H3 - Ser capaz de inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de conocer e
interpretar el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Ser capaz de aplicar las diversas corrientes teóricas pertinentes para una determinada investigación TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Gestionar un proyecto relacionado con la literatura, la filología, la teoría literaria y el comparatismo literario-artístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Desarrollar la capacidad de tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el
análisis cualitativo y el procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Ser capaz de aaplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados de las nuevas
tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MD(B): MÓDULO FORMATIVO PRÁCTICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: MT3: ORIENTACIÓN A LA INVESTIGACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Orientación a la investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer de manera avanzada el estado de la cuestión relativo a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, así como los conceptos teóricos
sobre las relaciones entre las diferentes artes TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la Literatura,
la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como ámbito
científico de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación en el dominio de una literatura,
para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y conocer el funcionamiento de las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda
de información digitales en el campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de
la Literatura y la Literatura Comparada. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C5 - Profundizar en el conocimiento de los elementos del discurso, dirigido a poder comunicar de la forma más eficiente (a
través de presentaciones orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto TIPO: Conocimientos o
contenidos

C6 - Adquirir conciencia de la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica textual y genética,
estilometría, paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Identificar y sistematizar los diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.). TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP1 - Saber gestionar la información: incluye la capacidad para la búsqueda, manejo y exposición de información relevante de
diversas fuentes, así como la competencia en el manejo de las TIC#s y el resto de herramientas digitales necesarias para los estudios
literarios y humanísticos. TIPO: Competencias

CP4 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación cumpliendo los estándares del método científico en el ámbito de las
Humanidades. Esta competencia implica el desarrollo de la autonomía en la investigación: que los estudiantes conozcan y sean
capaces de aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Filología y la Teoría de la Literatura, y la
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos sociales y multidisciplinares
relacionados con su área de estudio (particularmente la Historia del Arte). TIPO: Competencias

CP10 - Desarrollar la conciencia de la responsabilidad y ética profesional: que los estudiantes adopten en todos los aspectos
relacionados con la formación para la investigación actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad
entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con
discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática, entendiendo la importancia de
la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

CP2 - Saber razonar de forma crítica, analizar, sintetizar e interpretar: que los estudiantes sean capaces de integrar los
conocimientos adquiridos y formular juicios, a partir de los textos, en función de criterios filológicos, literarios y teóricos, de
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CP3 - Saber aplicar los conocimientos al análisis filológico y teórico-literario de un texto, teniendo en cuenta la interrelación de
géneros, el momento histórico en que dicho texto se produjo, la cultura que lo generó y que lo consumió, y las obras de arte con
que se pueda relacionar. En relación con lo anterior, saber aplicar los conocimientos de los textos literarios en su contexto para
elaborar (tanto en el trabajo individual como en equipo) juicios críticos sobre nuevos textos literarios, sobre obras de arte, o sobre la
sociedad en la que esos textos y obras circularon. TIPO: Competencias

CP5 - Utilizar los instrumentos de investigación bibliográfica y las principales herramientas informáticas aplicadas a la
investigación: especialmente bases de datos, bancos de datos y corpus diacrónicos y sincrónicos, para llevar a cabo, trabajando
individualmente o en equipo, una investigación bibliográfica sobre un tema dado. Gestionar la bibliografía y la información
recogida (tanto la que proporcionan las fuentes tradicionales como los nuevos medios digitales); comprenderla e interpretarla
de manera crítica y conocer su tratamiento científico, tanto desde el punto de vista formal, como desde el punto de vista del
aprovechamiento de su contenido. TIPO: Competencias

CP6 - Gestionar los materiales competentes a la Filología y la Teoría de la Literatura y ponerlos en valor: especialmente para
convertirlos en valor patrimonial o docente, y nutrir las plataformas educativas proporcionadas por los medios digitales de
materiales científicamente fiables a través de las metodologías adecuadas. TIPO: Competencias

CP7 - Dominar las habilidades de comunicación: que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar oralmente y por
escrito a públicos especializados y no especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo (tanto los
individuales como aquellos que sean fruto del trabajo en equipo) de forma original, clara y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

CP8 - Poner en juego de manera constante la capacidad de autoaprendizaje: que los estudiantes dominen la bibliografía y
desarrollen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CP9 - Desarrollar las destrezas informáticas relacionadas con el papel de la Filología y la Teoría de la Literatura en disciplinas
nuevas: especialmente aquellas que facilitan un enfoque nuevo de los problemas tradicionales y que hacen avanzar la Filología y
la Teoría literaria hacia nuevos retos y con nuevas metodologías, mediante la destreza en el conocimiento de herramientas digitales
derivadas de las nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

CPE1 - Interpretar y valorar conocimientos relativos a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias de la
Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, y de conocer e interpretar conceptos
teóricos sobre las relaciones entre las diferentes artes. TIPO: Competencias

CPE10 - Usar y aplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados de las nuevas
tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). TIPO: Competencias

CPE11 - Distinguir entre diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.), de producir materiales y
elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y de gestionar los materiales de una biblioteca digital. TIPO: Competencias
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CPE2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la
Literatura, la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como
ámbito científico de investigación. Seleccionar, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación
en el dominio de una literatura, para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos. TIPO: Competencias

CPE13 - Dominar el uso varias herramientas de análisis cuantitativo del lenguaje empleadas por la lingüística forense, la crítica
genética, la estilometría y otras técnicas filológicas para la investigación de la autoría de obras literarias. TIPO: Competencias

CPE3 - Tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y el
procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura. TIPO: Competencias

CPE4 - Optimizar de los elementos del discurso, dirigida a poder comunicar de la forma más eficiente (a través de presentaciones
orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto. TIPO: Competencias

CPE5 - Utilizar las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de información digitales en el
campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de la Literatura y la Literatura
Comparada. TIPO: Competencias

CPE6 - Revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias de
la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Competencias

H6 - Saber cómo aplicar los fundamentos de la ciencia filológica al tratamiento de los textos TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Ser capaz de revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

CPE9 - Asumir la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica textual y genética, estilometría,
paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura, y en consecuencia, capacidad de aplicar los fundamentos de la
ciencia filológica al tratamiento de los textos. TIPO: Competencias

H10 - Aprender a valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las producciones artísticas, como objeto de estudio desde
el prisma literario, filológico o teórico. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Adquirir las destrezas digitales para producir materiales y elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y
gestionar los materiales de una biblioteca digital. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Dominar el uso varias herramientas de análisis cuantitativo del lenguaje empleadas por la lingüística forense, la crítica
genética, la estilometría y otras técnicas filológicas para la investigación de la autoría de obras literarias. TIPO: Habilidades o
destrezas

H13 - Ser capaz de plantear un proyecto sobre un texto en su dimensión cultural y artística, como estrategia para datar, clasificar o
atribuir un texto. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en el análisis de textos
literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus correspondientes contextos artísticos y culturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H2 - Desarrollar la destreza de relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras
tradiciones literarias universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de
diferentes lenguajes creativos TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Ser capaz de inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de conocer e
interpretar el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Ser capaz de aplicar las diversas corrientes teóricas pertinentes para una determinada investigación TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Gestionar un proyecto relacionado con la literatura, la filología, la teoría literaria y el comparatismo literario-artístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Desarrollar la capacidad de tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el
análisis cualitativo y el procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Ser capaz de aaplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados de las nuevas
tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Saber distinguir entre diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.), de producir materiales y
elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y de gestionar los materiales de una biblioteca digital TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MT4: TRABAJO FIN DE MÁSTER
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer de manera avanzada el estado de la cuestión relativo a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, así como los conceptos teóricos
sobre las relaciones entre las diferentes artes TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la Literatura,
la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como ámbito
científico de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conocer, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación en el dominio de una literatura,
para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar y conocer el funcionamiento de las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda
de información digitales en el campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de
la Literatura y la Literatura Comparada. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Profundizar en el conocimiento de los elementos del discurso, dirigido a poder comunicar de la forma más eficiente (a
través de presentaciones orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto TIPO: Conocimientos o
contenidos

C6 - Adquirir conciencia de la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica textual y genética,
estilometría, paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Aprender el proceso de investigación y las diversas técnicas de los análisis cualitativos y el procesamiento de datos relevantes
en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Obtener el conocimiento y mecanismos necesarios para estudiar y valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las
producciones artísticas, como objeto de estudio desde el prisma literario, filológico o teórico TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Identificar y sistematizar los diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.). TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP1 - Saber gestionar la información: incluye la capacidad para la búsqueda, manejo y exposición de información relevante de
diversas fuentes, así como la competencia en el manejo de las TIC#s y el resto de herramientas digitales necesarias para los estudios
literarios y humanísticos. TIPO: Competencias

CP4 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación cumpliendo los estándares del método científico en el ámbito de las
Humanidades. Esta competencia implica el desarrollo de la autonomía en la investigación: que los estudiantes conozcan y sean
capaces de aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Filología y la Teoría de la Literatura, y la
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capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos sociales y multidisciplinares
relacionados con su área de estudio (particularmente la Historia del Arte). TIPO: Competencias

CP10 - Desarrollar la conciencia de la responsabilidad y ética profesional: que los estudiantes adopten en todos los aspectos
relacionados con la formación para la investigación actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad
entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con
discapacidad; así como actitud de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática, entendiendo la importancia de
la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

CP2 - Saber razonar de forma crítica, analizar, sintetizar e interpretar: que los estudiantes sean capaces de integrar los
conocimientos adquiridos y formular juicios, a partir de los textos, en función de criterios filológicos, literarios y teóricos, de
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CP3 - Saber aplicar los conocimientos al análisis filológico y teórico-literario de un texto, teniendo en cuenta la interrelación de
géneros, el momento histórico en que dicho texto se produjo, la cultura que lo generó y que lo consumió, y las obras de arte con
que se pueda relacionar. En relación con lo anterior, saber aplicar los conocimientos de los textos literarios en su contexto para
elaborar (tanto en el trabajo individual como en equipo) juicios críticos sobre nuevos textos literarios, sobre obras de arte, o sobre la
sociedad en la que esos textos y obras circularon. TIPO: Competencias

CP5 - Utilizar los instrumentos de investigación bibliográfica y las principales herramientas informáticas aplicadas a la
investigación: especialmente bases de datos, bancos de datos y corpus diacrónicos y sincrónicos, para llevar a cabo, trabajando
individualmente o en equipo, una investigación bibliográfica sobre un tema dado. Gestionar la bibliografía y la información
recogida (tanto la que proporcionan las fuentes tradicionales como los nuevos medios digitales); comprenderla e interpretarla
de manera crítica y conocer su tratamiento científico, tanto desde el punto de vista formal, como desde el punto de vista del
aprovechamiento de su contenido. TIPO: Competencias

CP6 - Gestionar los materiales competentes a la Filología y la Teoría de la Literatura y ponerlos en valor: especialmente para
convertirlos en valor patrimonial o docente, y nutrir las plataformas educativas proporcionadas por los medios digitales de
materiales científicamente fiables a través de las metodologías adecuadas. TIPO: Competencias

CP7 - Dominar las habilidades de comunicación: que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar oralmente y por
escrito a públicos especializados y no especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo (tanto los
individuales como aquellos que sean fruto del trabajo en equipo) de forma original, clara y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

CP8 - Poner en juego de manera constante la capacidad de autoaprendizaje: que los estudiantes dominen la bibliografía y
desarrollen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CP9 - Desarrollar las destrezas informáticas relacionadas con el papel de la Filología y la Teoría de la Literatura en disciplinas
nuevas: especialmente aquellas que facilitan un enfoque nuevo de los problemas tradicionales y que hacen avanzar la Filología y
la Teoría literaria hacia nuevos retos y con nuevas metodologías, mediante la destreza en el conocimiento de herramientas digitales
derivadas de las nuevas tecnologías. TIPO: Competencias

CPE1 - Interpretar y valorar conocimientos relativos a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio propias de la
Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, y de conocer e interpretar conceptos
teóricos sobre las relaciones entre las diferentes artes. TIPO: Competencias

CPE10 - Usar y aplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados de las nuevas
tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). TIPO: Competencias

CPE15 - Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en el análisis de
textos literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus correspondientes contextos artísticos y culturales. TIPO:
Competencias

CPE2 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Historia de la
Literatura, la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente en su relación con las Artes) como
ámbito científico de investigación. Seleccionar, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación
en el dominio de una literatura, para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos. TIPO: Competencias

CPE12 - Conocer los mecanismos para estudiar y valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las producciones
artísticas, como objeto de estudio desde el prisma literario, filológico o teórico. TIPO: Competencias

CPE14 - Saber plantear y planificar un proyecto sobre un texto en su dimensión cultural y artística, como estrategia para datar,
clasificar o atribuir un texto. TIPO: Competencias

CPE3 - Tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y el
procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura. TIPO: Competencias

CPE4 - Optimizar de los elementos del discurso, dirigida a poder comunicar de la forma más eficiente (a través de presentaciones
orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto. TIPO: Competencias
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CPE5 - Utilizar las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de información digitales en el
campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de la Literatura y la Literatura
Comparada. TIPO: Competencias

CPE6 - Revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias de
la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Competencias

H6 - Saber cómo aplicar los fundamentos de la ciencia filológica al tratamiento de los textos TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Ser capaz de revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias
de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos científicos de
investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. TIPO: Habilidades o destrezas

CPE7 - Relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras tradiciones literarias
universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de diferentes lenguajes
creativos. TIPO: Competencias

CPE8 - Inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de conocer e interpretar
el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar y gestionar un proyecto relacionado con la literatura, la filología, la teoría
literaria y el comparatismo literario-artístico TIPO: Competencias

CPE9 - Asumir la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica textual y genética, estilometría,
paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura, y en consecuencia, capacidad de aplicar los fundamentos de la
ciencia filológica al tratamiento de los textos. TIPO: Competencias

H10 - Aprender a valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las producciones artísticas, como objeto de estudio desde
el prisma literario, filológico o teórico. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Adquirir las destrezas digitales para producir materiales y elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y
gestionar los materiales de una biblioteca digital. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Dominar el uso varias herramientas de análisis cuantitativo del lenguaje empleadas por la lingüística forense, la crítica
genética, la estilometría y otras técnicas filológicas para la investigación de la autoría de obras literarias. TIPO: Habilidades o
destrezas

H13 - Ser capaz de plantear un proyecto sobre un texto en su dimensión cultural y artística, como estrategia para datar, clasificar o
atribuir un texto. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en el análisis de textos
literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus correspondientes contextos artísticos y culturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H2 - Desarrollar la destreza de relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras
tradiciones literarias universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de
diferentes lenguajes creativos TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Ser capaz de inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de conocer e
interpretar el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Ser capaz de aplicar las diversas corrientes teóricas pertinentes para una determinada investigación TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Gestionar un proyecto relacionado con la literatura, la filología, la teoría literaria y el comparatismo literario-artístico TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Desarrollar la capacidad de tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el
análisis cualitativo y el procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Ser capaz de aaplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados de las nuevas
tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Saber distinguir entre diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.), de producir materiales y
elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y de gestionar los materiales de una biblioteca digital TIPO: Habilidades o
destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD TÉCNICAS DOCENTES HERRAMIENTAS EN EL ENTORNO VIRTUAL DE MOODLE

Clases teóricas del profesor. · Clases síncronas magistrales impartidas por el profesor, con

posible apoyo en materiales audiovisuales (que respeten la

propiedad intelectual vigente, puesto que van a quedar graba-

das y disponibles para los alumnos en el Campus Virtual).

· Uso de técnicas de aprendizaje colaborativo (hacer pregun-

tas durante la clase magistral, pedir pequeñas actividades en

el momento, lanzar sondeos, admitir preguntas durante la ex-

posición, debates, etc.).

· Clases invertidas (flipped classroom): por ejemplo, el

alumno va a la clase síncrona con trabajo autónomo indivi-

dual ya realizado, y durante la clase síncrona por videoconfe-

rencia se resuelven dudas, se discuten los puntos controverti-

dos, se subrayan aspectos, etc.

· ABP (Aprendizaje por casos o proyectos).

· Lectura por parte del alumno de materiales escritos elabora-

dos (bibliografía selecta, blogs, conferencias, recursos digita-

les, bases de datos online, etc.).

· Videoconferencia síncronas (que quedará grabada), mediante

Teams, accesible mediante enlace en Moodle.

· Enlaces a referencias de interés.

· Archivos elaborados en diferentes formatos.

· Píldoras de conocimiento y vídeos breves propios y ajenos.

Actividades de aula individuales o en pequeños grupos. · Descripción de la actividad.

· Trabajo autónomo en tarea descrita por el profesor.

· Trabajo en pequeños grupos (en salas de Teams creadas por

el profesor).

· Presentación oral de los resultados (debate, discusión, dudas,

etc.).

· Gamificación (recursos propios de Moodle, o recursos exter-

nos).

·

· Videoconferencia de Teams.

· Trabajo en pequeños grupos en salas de Teams.

· Otras herramientas colaborativas (OneDrive, , Chat, redes,

herramientas de Microsoft 365, etc.).

· Foros de debate en el Campus Virtual

Prácticas escritas (trabajo autónomo del alumno). · Ensayos escritos (trabajos breves de investigación) individua-

les o grupales.

· Reseñas, síntesis, etc.

· Cuestionarios evaluables por el profesor y de autoevaluación.

· Lectura (y posible síntesis) de materiales escritos elaborados

(bibliografía selecta, blogs, conferencias, recursos digitales,

bases de datos online, etc.).

· Entrega de prácticas escritas mediante Moodle, con análisis

automatizado de autoría y detección de plagio (Turnitin).

· Otros mecanismos de Moodle (foros, cuestionarios, etc.).

· Materiales elaborados y organizados en el entorno de Moodle.

Presentaciones individuales o grupales orales de alumnos. · Presentaciones orales síncronas mediante conferencia grupal

o individual, para favorecer el aprendizaje colaborativo y el

diálogo en el grupo.

· Videoconferencia de Teams.

Tutorías grupales · Resolución de dudas sobre teoría, prácticas, evaluación, etc.

Seguimiento y tutorización

· Videoconferencia síncronas (que quedarán grabadas), me-

diante Teams, accesible mediante enlace en Moodle.

· Foro general de la asignatura o de tema particular, en Moodle.

Tutorías individuales · Resolución de dudas sobre teoría, prácticas, evaluación, etc.

· Labores de mentorización.

· Videoconferencia (privada).

· Correo electrónico.

· Otros medios de comunicación.

TRABAJO FIN DE MÁSTER · Tutorización por un docente.

· Trabajo autónomo del estudiante.

· Exposición individual con apoyo audiovisual (mediante vídeo

grabado y respondiendo en acto público a preguntas del tribu-

nal de manera síncrona por videoconferencia).

· Videoconferencia en acto público.

· Vídeo grabado.

· Entrega de trabajo escrito siguiendo las pautas formales indi-

cadas para el TFM con control antiplagio de Turnitin en el

Campus Virtual.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Todas las asignaturas se realizarán en el entorno virtual de Moodle (Campus Virtual UVa), transformarán sus metodologías docentes y mantendrán
el actual sistema de evaluación continua (realizado mediante los mecanismos y programas necesarios que garanticen la integridad académica como
TURNITIN).

En todas las asignaturas, se incorporarán actividades y metodologías docentes activas que potencien un aprendizaje centrado en el estudian-
te (como sistemas de aprendizaje colaborativo síncrono #clases colaborativas, prácticas de grupo# y asíncrono #como discusión en foros, pequeños
trabajos de grupo#, clases invertidas o flipped classroom, aprendizaje basado en casos y/o proyectos, clases breves magistrales síncronas que favo-
rezcan la interacción y que quedarán grabadas y disponibles en el Campus Virtual, píldoras de conocimiento grabadas, entre otros) y sistemas de
evaluación continua (evaluación de algunas de las actividades realizadas, mediante rúbrica y retroalimentación a los estudiantes) con el objetivo prio-
ritario de llevar a cabo una enseñanza efectiva en modalidad virtual. Más abajo se aporta una tabla más detallada.

El diseño de los materiales (presentaciones de Power Point, presentaciones elaboradas mediante Kaltura, materiales escritos, entre otros) utiliza-
rá plantillas elaboradas específicamente para este título, para uniformar el diseño institucional y garantizar la coherencia en el formato entre todas las
asignaturas. Desde la coordinación del título, en colaboración con el Centro VirtUVa de la institución, se facilitarán las plantillas y esquemas de organi-
zación para que las asignaturas, su estructura y desarrollo sigan unas pautas comunes generales que faciliten la familiarización del alumno con el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje en todas las materias.

Se adoptará un cronograma secuencial por semanas, con un máximo de 2 créditos ECTS por semana. Cada asignatura se impartirá de modo exclu-
sivo (excepto en el caso de dos optativas, que se deben solapar parcialmente para respetar las semanas que componen el curso académico) y escalo-
nadamente, como puede verse en el cronograma anteriormente planteado. Dado que la evaluación es continua, no se contemplan semanas dedicadas
a las pruebas de evaluación. Solo en el caso del Trabajo fin de máster, se temporalizan dos semanas finales para las defensas orales y síncronas de
dichos trabajos.

Todo el aprendizaje se organizará en la plataforma de Moodle y contendrá, al menos: la guía docente, el cronograma de trabajo, el foro general de
la asignatura, los materiales y recursos de estudio/aprendizaje obligatorios y optativos, los mecanismos de seguimiento y tutorización, las actividades
de adquisición de competencias y de autoevaluación (cuestionarios reutilizables, por ejemplo, revisión por pares, entre otros mecanismos) y el número
detallado e instrucciones de las actividades obligatorias y optativas, individuales o grupales, de carácter semanal y de evaluación continua (con instruc-
ciones detalladas para su ejecución y rúbrica de evaluación #fecha límite de entrega, peso en la evaluación). Todas las entregas se someterán a la he-
rramienta antiplagio Turnitin integrada en el Campus Virtual.
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Véase más adelante el apartado de medios técnicos a disposición del profesorado y de los estudiantes, a través de la plataforma Moodle, del Cam-
pus Virtual: se trata de un entorno de aprendizaje en el que se tienen ya muchos años de experiencia, tanto en la docencia presencial del profesorado
en otros títulos, como en la experiencia ganada durante la docencia virtual llevada a cabo durante la pandemia por COVID-19.

Tiempo de trabajo muy detallado por crédito ECTS. De cada una de las actividades de aprendizaje y evaluación se detallará el tiempo de dedica-
ción de los estudiantes (tiempo de lectura, de tutorías, de visionado de materiales y actividades autónomas) para respetar escrupulosamente las ho-
ras de trabajo del alumno que comporta cada crédito ECTS (17.5 horas de trabajo autónomo del alumno por cada crédito ECTS, y 7.5 horas de trabajo
síncrono con el profesor, por cada crédito ECTS, que suman un total de 25 horas por cada crédito). Asimismo, para todas las actividades se estipulará
la fecha y hora límite de entrega.

Con carácter general, cada profesor del máster ha asumido un compromiso de 7.5 horas de dedicación por cada crédito ECTS, de modo que una
asignatura de 6 créditos se impartirá de manera exclusiva durante tres semanas, a razón de 3 horas diarias de trabajo síncrono del profesor con los
alumnos. Dicho trabajo síncrono del profesor con los alumnos, realizado por videoconferencia (por ejemplo, con Teams, de Microsoft) quedará graba-
do y será puesto a disposición del resto de alumnos en un plazo no mayor de 24 horas, para que todos los alumnos puedan disponer de los materiales
y recursos de trabajo, tanto si pueden asistir síncronamente a las sesiones como si no les es posible atender síncronamente cada sesión.

Los profesores del máster elaborarán un "Manual de estudiante" que recoja, por cada una de las dos materias (Literatura española y Teoría de la lite-
ratura y literatura comparada), las instrucciones básicas de las asignaturas, que será actualizado cada curso académico y revisado por el comité de tí-
tulo.

Todas las cuestiones relativas a la evaluación (plazos, convocatorias, reclamaciones, etc.) se regirán por el Reglamento de Ordenación Académi-
ca de la Universidad de Valladolid, así como los requisitos de permanencia, convocatorias y otras cuestiones organizativas, se guiarán por los regla-
mentos en vigor.

Propiedad intelectual. Los docentes se asegurarán de que la Universidad posee la autorización o la propiedad para el uso de los materiales docen-
tes. Se pondrá# en conocimiento del estudiante las condiciones de uso y difusión de materiales docentes que son propiedad de la Universidad o están
sujetos a derechos de autor y frente a terceros.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDAD SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA HERRAMIENTAS VIRTUALES

Seguimiento y participación durante las clases síncronas. · Planteamiento de preguntas, dudas, etc.

· Participación en los debates

· Interacción con los compañeros (de modo oral u escrito en el

chat de la videoconferencia, etc.)

· Videoconferencia

· Chat de la videoconferencia

Prácticas de aula · Realización de las pequeñas tareas de aula, individuales o

grupales por medio del Campus Virtual

· Corrección y autocorrección de ejercicios o casos propuestos

para evaluar habilidades del estudiante.

· Videconferencia.

· Foro.

· Chat.

· Sondeos.

Entrega de prácticas escritas y realización de tareas. · Evaluación mediante rúbrica, con feedback al alumno.

· Evaluación por pares (entre alumnos) y evaluación del profe-

sor mediante rúbrica.

· Entrega de documento escrito (Word, PDF).

· Cuestionarios.

· Foros.

Presentaciones orales · Exposición oral síncrona individual o grupal con control de

identidad
· Videoconferencia

· Vídeos breves grabados.

Trabajo fin de Máster · Conforme a la normativa de la Universidad de Valladolid,

los Trabajos Fin de Máster serán defendidos por el estudian-

te mediante exposición oral en sesión pública (virtual), en

el lugar, día y hora fijados con al menos tres días de antela-

ción respecto de la fecha señalada para la defensa, garanti-

zando la difusión de la convocatoria a los agentes implica-

dos (https://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/02/20/pdf/
BOCYL-S-20022012.pdf).

· Entrega de TFM escrito (Word, PDF) siguiendo las pautas

indicadas y con control antiplagio.

· Entrega de vídeo grabado con la defensa del TFM.

· Videoconferencia en acto público para responder a las pre-

guntas del tribunal evaluador, con el objetivo de comprobar

individualmente que se han adquirido los resultados de la for-

mación y el aprendizaje por parte de cada estudiante*.

Conforme a la normativa de la Universidad de Valladolid, los Trabajos Fin de Máster serán defendidos por el estudiante mediante exposición oral en
sesión pública (en este caso será virtual), en el lugar, día y hora fijados con al menos tres días de antelación respecto de la fecha señalada para la de-
fensa, garantizando la difusión de la convocatoria a los agentes implicados (https://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/02/20/pdf/BOCYL-S-20022012.pdf
). El estudiante deberá identificarse ante la cámara web antes de la defensa mostrando su documento de identificación (DNI o carnet de estudiante)
para confirmar su identidad. Asimismo, la sesión de defensa se celebrará en una sala de videoconferencia en el marco del Campus Virtual a la que el
estudiante accederá mediante su usuario y contraseña UVa. Este sistema de identificación, basado en técnicas no criptográficas, tendrá plena validez
pues responde a la #Resolución de 26 de febrero de 2020, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la que se aprueban sistemas de
identificación y firma no criptográficos para relacionarse electrónicamente con la Universidad de Valladolid#.

Por otra parte, todos los trabajos se someterán a la herramienta antiplagio Turnitin integrada en el Campus Virtual antes de la defensa.

Cabría también indicar que la dirección de acceso a la sala en la que se llevará a cabo la defensa (URL para invitados) se publicará en la web del cen-
tro, garantizando así su carácter público y abierto.

Relevancia de las actividades de evaluación para el título: el peso de cada una de las actividades de evaluación y seguimiento se detallará al co-
mienzo de cada asignatura, y de modo individual en cada actividad. El peso en la evaluación continua de la asignatura, en cada actividad, tendrá en
cuenta la proporcionalidad y la relevancia de cada actividad para la consecución de los objetivos formativos de cada asignatura. Se realizará
al menos una actividad entregable por cada semana de clase, que permita la retroalimentación entre el profesor y el alumno, así como la debida pro-
gresión de la formación por parte de los alumnos. Cuando un alumno no entregue ninguna tarea durante dos semanas consecutivas, se deberá enviar
un correo al alumno por parte del profesor (con copia al coordinador del máster, para que este active el seguimiento del alumno en el resto de asigna-
turas).
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La tutorización síncrona por videoconferencia desempeñará un papel fundamental el proceso formativo, pues permitirá no solo apoyar y orientar al es-
tudiante durante el desarrollo de las diferentes asignaturas, sino que también permitirá garantizar la identidad del estudiante a lo largo del proceso for-
mativo.

1. En cada asignatura se realizarán, al menos 2 tutorías online grupales síncronas con los estudiantes: una en la primera semana de despliegue de la
asignatura y otra final previa a las calificaciones finales. Estas 2 tutorías se realizarán por videoconferencia con herramientas institucionales (Microsoft
Teams o mediante Campus Virtual planificada) y debe quedar grabada y accesible fuera de la sesión de videoconferencia, para que se considere real-
mente una actividad online. Se pueden realizar más tutorías/clases online siempre que no se supere la proporción de 1 hora por ECTS de la asigna-
tura existiendo respuesta instantánea. Estas tutorías servirán igualmente para garantizar la identidad de los estudiantes a lo largo del desarrollo de la
asignatura.

2. Los profesores de la asignatura deberán establecer en la guía y horario de las asignaturas se deberá establecer un tiempo mínimo semanal para la
interacción comunicativa en tiempo real entre el alumnado y el profesorado, al menos 2 horas a la semana para estar disponible en directo para tutoría
online, mediante el medio que indique en la guía.

3. Se debe proponer también a los estudiantes la posibilidad de realización de otras actividades tutoriales (cuyo tiempo de respuesta no ha de superar
los dos hábiles:

a. Mediante foros en el campus virtual (en caso de dudas de interés general)

b. Mediante sistema de mensajería privada (email o equivalentes, en caso de dudas de interés individual)

c. Mediante videoconferencia (en caso de tutorías con grupos de trabajo)

En el marco de la evaluación continua, la retroalimentación del profesorado desempeña un papel fundamental. El modelo de retroalimentación efectiva
que se propone tiene como finalidad no solo el aprendizaje de los estudiantes, sino también la mejora continua del proceso de enseñanza. Este mode-
lo se sustenta sobre los siguientes pilares:

· Establecimiento de objetivos de aprendizaje claros: al inicio del periodo formativo, resulta necesario definir claramente los objetivos de aprendizaje perseguidos,
así como asegurar su comprensión por parte de los estudiantes.

· Evaluaciones formativas regulares: el modelo se basa en la implementación de actividades de evaluaciones periódicas para medir el progreso respecto a los obje-
tivos de aprendizaje y en el uso de diversos métodos de evaluación, como, por ejemplo, pruebas cortas, trabajos prácticos, y autoevaluaciones.

· Sesiones de retroalimentación personalizadas: después de cada evaluación, será necesario realizar sesiones de retroalimentación individual o grupal, en las que el
profesorado proporcionará comentarios constructivos, enfocándose tanto en las áreas de éxito como en las de mejora.

· Seguimiento continuo de los estudiantes: los docentes tendrán que evaluar el desempeño y el progreso de los estudiantes durante el proceso formativo, así como
su participación en la plataforma de teleformación.

· Evaluación final y reflexión: al final del periodo formativo, se realizará una evaluación final (sesión de reflexión por videoconferencia con los estudiantes) que
mida el logro de los objetivos de aprendizaje y las áreas de mejora en las prácticas de enseñanza.

Este procedimiento crea un ciclo de mejora continua donde la retroalimentación y la participación de los estudiantes juegan un papel central, aseguran-
do que el proceso de aprendizaje sea dinámico, adaptativo y centrado en el estudiante.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las Artes constituye, respecto del Máster en Estudios Filológicos Superiores, una
propuesta muy remozada, dirigida a la profundización en los métodos de investigación en los estudios literarios, especialmente en sus relaciones inter-
disciplinares con otras artes (cine y televisión, artes plásticas, música y artes escénicas), ciencias y disciplinas (antropología, retórica, ecdótica, paleo-
grafía).

Tras el abandono del máster en extinción por parte del profesorado de Lengua Española (y la consiguiente supresión de las asignaturas de materias
lingüísticas), ahora el título incluye fundamentalmente contenidos de dos materias principales, correspondientes a sendas áreas de conocimiento: la Li-
teratura Española y la Teoría de la Literatura (que se complementan con dos materias complementarias destinadas a preparar y redactar el TFM). Al
mismo tiempo, la oferta educativa de este máster contiene varias asignaturas optativas que tienen una relación cercana con la Literatura, como el Ci-
ne, el Arte, la Historia, la Antropología o la Música.

El Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las Artes pretende superar algunas carencias observadas en el Máster en Estu-
dios Filológicos Superiores a través de una serie de decisiones estratégicas. Por ejemplo, proponer una menor incidencia en las nuevas tecnologías
como medio de conocimiento de las materias propias de nuestro campo de estudios. De ahí que se eliminen algunas asignaturas obligatorias de sesgo
informático (aunque se mantienen otras basadas en las Humanidades Digitales, materia en cuyo desarrollo el Departamento de Literatura Española y
Teoría de la Literatura cuenta con gran experiencia).

Se prescinde también de la división en dos itinerarios, uno de ellos profesionalizante, para reforzar en el nuevo máster la faceta investigadora. Por ello,
se ha decidido mantener solo la oferta de asignaturas optativas más cercanas a la investigacion filológica y literaria. La desaparición del itinerario pro-
fesionalizante del Máster en Estudios Filológicos Superiores comporta también la supresión del programa de prácticas externas y de empresa.

El Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las Artes corrige, asimismo, el sesgo más estrictamente filológico-lingüístico de
título al que reemplaza, que estaba muy centrado en la integración del estudio de lenguas extranjeras y sus literaturas. Por ello, se prescinde ahora de
las asignaturas de lenguas modernas (Inglés, Francés y Alemán) que dicho sesgo filológico comportaba: la mayor parte de los alumnos que han cursa-
do el Máster en Estudios Filológicos Superiores procedían del Grado en Español, sin apenas aportación de alumnos procedentes de esas otras titula-
ciones, y sus intereses (así como los de los alumnos extranjeros que han cursado el máster) eran mayoritariamente correspondientes a las áreas de
conocimiento de Literatura Española y Teoría de la Literatura. Sin embargo, en el nuevo título propuesto se mantendrá la parte más interesante para
nuestros alumnos del estudio de las literaturas en otras lenguas a través de la carga de comparatismo literario introducida en determinadas asignatu-
ras.

Por otra parte, el Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las Artes pretende dar un enfoque netamente práctico al título, so-
bre todo en la segunda mitad del curso, de cara a formar al estudiante en la investigación en las materias literarias y artísticas. Los estudios más teóri-
cos se concentrarán en el primer cuatrimestre del curso, a fin de que el alumno pueda disponer, una vez adquirida la formación necesaria, del tiempo
suficiente para poder desarrollar en su Trabajo Fin de Máster una labor de investigación propia, estimulante y original.

Por ello, se ha decidido redimensionar el TFM en cuanto al número de créditos/horas que su redacción y defensa comportará (para que sea un verda-
dero trabajo de investigación). Al aumentar el peso del TFM en el plan de estudios, forzosamente han de eliminarse algunas asignaturas.

TÍTULO
QUE SE

EXTINGUE

TÍTULO DE
MÁSTER

Máster en
Literatura

Máster en
Estudios

Española

y Estudios
Filológicos
Superiores

Literarios
en relación

con las Artes

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

Estado actual: fuentes, recursos e

instrumentos para el estudio de la

Literatura española clásica.

3 OP Literatura española: tradición y

modernidad

6 OB

Estado actual: fuentes, recursos e

instrumentos para el estudio de la

Literatura española moderna.

3 OP
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Nuevas vías de investigación en el

teatro en lengua española. Temas

3 OP Representación y artes escénicas 6 OP

y problemas pendientes. Estado de

la cuestión

Literatura actual de Castilla y

León: teatro, narrativa y poesía

3 OP

Nociones de ecdótica y El editor y

la edición I y II

3 OP La investigación filológica 6 OP

Aplicaciones de la filología al tra-

bajo forense. I Estudios de atribu-

ción e identificación

3 OP

Tecnologías de la Información

aplicadas a la docencia e Investi-

gación de la Literatura Española

3 OB Orientación a la investigación 6 OB

Plataformas y aplicaciones para

la docencia e investigación en Fi-

lología

3 OB

Composición Literaria: escritura

creativa y práctica crítica

3 OP Teoría de la literatura y crítica

literaria

6 OB

Últimas corrientes de Teoría litera-

ria y su aplicación

1¿5 OP

Literatura y Cine 3 OP Literatura comparada y medios

audiovisuales

6 OP

Imitación, plagio e intertextualidad

en la literatura

1¿5 OP

Investigaciones actuales sobre el

discurso polémico y Problemas de

Análisis de la conversación

3 OP El discurso de la persuasión so-

cial: retórica y argumentación en

los siglos XX y XXI

6 OP

Estructuras y estilos del discurso

mediático: Análisis retórico

1¿5 OP

Estudios culturales hispanoameri-

canos

3 OP Estudios culturales: la literatura en

la antropología y la estética

6 OP

La imaginación simbólica y el aná-

lisis comparado de textos literarios

3 OP

y La construcción literaria de las

ideas en la cultura occidental

Literatura española y Arte 6 OP

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312428-47008131 Máster Universitario en Estudios Filológicos Superiores. Investigación y Aplicaciones
Profesionales por la Universidad de Valladolid-Escuela de Doctorado de la Universidad de
Valladolid

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Además de lo indicado en el Sistema de Garantía de Calidad de los títulos oficiales de Grado/Máster, una vez aprobada la implantación del título se in-
cluye su denominación en la página principal de la UVa, en el apartado de Grado/Máster, con una estructura común donde se informa acerca de los si-
guientes aspectos:

· Ficha del estudio

· Objetivos

· Requisitos de admisión

· Plan de estudios

· Calendario de implantación

· Curso de adaptación (solo Grados)

· Asignaturas

· Horarios

· Tutorías

· Fechas de examen

· Especialidades o menciones

· Informes de evaluación y calidad

· Salidas profesionales y académicas

· Admisión

· Matrícula

· Contacto e información

· Guía de matrícula
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En concreto, en el apartado de Informes de Evaluación y Calidad, estará la Memoria verificada, el informe de verificación, las modificaciones que ha-
yan tenido una evaluación favorable por parte de la Agencia de Calidad, así como una recopilación de los principales indicadores del título de los últi-
mos cinco cursos académicos que ofrecen información relevante y actualizada para profesorado, empleadores y sociedad en su conjunto.

Dentro de la página web https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/ se incluye un Portal del estudiante la siguiente información:

· Acceso y admisión a los estudios

· Grados

· Máster

· Programas de recorrido sucesivo (PARS)

· Doctorado

· Oficina virtual y trámites académicos

· Vida universitaria

· Calendario

· Becas y ayudas

· Formación permanente

· Prácticas

· Empleo

· Participación estudiantil

· Mentoría

· Alumni

La OVE (Oficina Virtual del Estudiante), tiene como finalidad asesorar a los estudiantes, futuros estudiantes, egresados e interesados en general, so-
bre los diversos aspectos de la vida universitaria y, en particular, sobre los trámites académicos esenciales de acceso, admisión, matrícula, becas, títu-
los, oferta académica, etc. (https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.06.oficinavirtual/2.06.06.oficinavirtual/index.html).

También en el Portal de transparencia de la UVa https://transparencia.uva.es/, con el objetivo de atender a la rendición de cuentas de los grupos de
interés, se ofrece información detallada de diferentes ámbitos agrupada en Institucional y organizativa, académica, jurídica, recursos humanos, econó-
mica y también de resultados y rankings.

Asimismo, el Gabinete de Comunicación (https://comunicacion.uva.es/) es el Servicio que coordina y lleva a la práctica las acciones de comunica-
ción definidas e impulsadas por el equipo rectoral, con la finalidad de dar a conocer a toda la comunidad universitaria y a la sociedad -de forma parti-
cular a través de los medios de comunicación- la realidad de la Universidad de Valladolid: su situación actual y su historia reciente, sus características
principales, las titulaciones que ofrece y, especialmente, la labor que realiza la comunidad universitaria, tanto en el terreno de la investigación científica
como en la faceta docente y en la dimensión cultural. Dentro de los medios de difusión de la información, en la actualidad, cobran especial relevancia
las redes sociales y, por ello, a diferentes niveles, se pueden consultar en la página web https://comunicacion.uva.es/es_ES/redessociales.html.

Cabría destacar la App-UVa como medio de acceso a la información pública sobre el título. La app incorpora la Tarjeta Universitaria Virtual, así como
el acceso a la información sobre la titulación (objetivos, guías docentes, competencias, etc.), a las asignaturas en el Campus Virtual, a los horarios y a
las evaluaciones, al servicio de gestión académica, al Portal del estudiante, a los eventos organizados en la UVa, etc.

Finalmente, la página web del Centro (ESDUVA, pestaña "Oferta") cuenta con información relevante acerca del plan de estudios (aquí), su desarrollo
así como unas orientaciones para los nuevos estudiantes acerca de, entre otros temas, dónde deben dirigir sus consultas y dónde pueden encontrar
información completa de todo lo relacionado con el plan de estudios.

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos de master por los cauces establecidos en los
procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, como de master, doctorado, profesionales, etc., ya sea de nuestra Universidad como de
otras universidades nacionales y extranjeras. Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de master y doctora-
do, previa a la matrícula en tres vertientes estratégicas:

· Difusión e información institucional, de carácter general.

· Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid.

· Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos universitarios de investigación, que configuren el contenido científico in-
vestigador o profesional de los distintos máster.

La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta formativa de posgrado al futuro estudian-
te, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condi-
ciones específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de infor-
mación que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. Entre las acciones previa-
mente mencionadas se encuentran las siguientes:

· Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de:
o Sesiones informativas en entre los distintos alumnos de grado de nuestra universidad sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos

investigadores y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales.
Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.

o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan
de comunicación específico de la oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico profesional.
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o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones
relacionadas.

o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión relacionados con la formación universitaria, así como las espe-
cíficas y especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones an-
teriores, donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras.

o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la ofer-
ta formativa de posgrado.

· Edición y difusión de material informativo de la oferta formativa y de los servicios de la Universidad en distintos formatos (papel, Web, digital,...) como, por
ejemplo:

o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias
y características, así como se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la información necesaria para la matriculación.

o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y número de estudian-
tes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y logística más representativa, así como de grupos e institutos
de investigación y sus resultados, departamentos y su composición, etc.

o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más relevantes en el ámbito de la propia
Universidad.

o El #centro# en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando así conocer en detalle sus características.
o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs,

USBs
) se proporciona la información relacionada en los apartados anteriores.

· Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales
donde nuestra Universidad juega un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera.

· Información presencial en el Servicio de Posgrado y Títulos, en el Centro de Orientación e Información al Estudiante, y en las Secretarías de los Centros, don-
de se atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos previamente.

· Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición
de información. Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa.

Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o a través de su propia
iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios pro-
pios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios.

En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la universidad y los pro-
pios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde
los centros incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio, estableciendo una base de
datos específica.

La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la matriculación se apoya en aque-
llas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas apostando por un
grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad
y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales.

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados responsables en materia de alumnos,
ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios:

· Vicerrectorado de posgrado.

· Gabinete de Comunicación.

· Servicio de Ordenación Académica, posgrado y tercer ciclo.

· Servicio de alumnos.

· Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE).

· Gabinete de Estudios y Evaluación.

· Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.

· Los recursos propios de los centros.

Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que forman parte de los agentes de
interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigado-
ra
de nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra
enmarcada.

Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de Valladolid en materia de información,
apoyo y orientación, tanto para los grados, como para los posgrados, al tener establecida una estrategia continua.

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desarrollo, primero general, y para aque-
llas acciones concretas de información y orientación a la matricula, concretamos el calendario habitual.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

71142280Z PATRICIA MARÍN CEPEDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Facultad de Filosofía y Letras 47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pmcepeda@uva.es 651961360 983186792 Coordinadora del Máster

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10. Justificacion_MLiteraturaEspañola_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :D16CD08B37D222EFEE48AE6D611CC90843A22E0C

Código CSV :712952453160885858910715
Ver Fichero: 1.10. Justificacion_MLiteraturaEspañola_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :41ENSE~1.PDF

HASH SHA1 :76CBF41E9BE470896B3C2794059858D28667C775

Código CSV :680394811071422260628831
Ver Fichero: 41ENSE~1.PDF
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :51PACA~1.PDF

HASH SHA1 :E83C887315592A1CC357F1E5F0AD3781F5D9AAE5

Código CSV :680395373646642880286374
Ver Fichero: 51PACA~1.PDF
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. OtrosRRHH_MLiteraturaEspañola_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :F173C1C4B68B1244867ED206D9784A954B5C789E

Código CSV :712927337866486957538916
Ver Fichero: 5.2. OtrosRRHH_MLiteraturaEspañola_alegaciones.pdf
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1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


1.10 Justif icación del interés académico, científ ico, profesional y social 


del t ítulo e incardinación en el contexto de la planificación 


estratégica de la universidad o del sistema universitario de la 


Comunidad Autónoma 


 


 
 


 


 
 


A. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y PROFESIONAL DEL TÍTULO 


 


El MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES por la Universidad de Valladolid, que 


viene a llenar el hueco dejado por el MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES (título en extinción extinguido), 


constituye una propuesta innovadora y muy remozada, dirigida a la profundización en los métodos de investigación 


en los estudios literarios, con especial énfasis en las relaciones interdisciplinares de dichos estudios con otras artes 


(el cine y la televisión, las artes plásticas, la música y las artes escénicas), ciencias y disciplinas (antropología, 


retórica, ecdótica, paleografía). Dado que los estudios literarios pueden abordarse desde una perspectiva historicista 


(diacrónica y sincrónica), filológica o teórica (crítica literaria, comparatismo), el título incluye fundamentalmente 


contenidos de dos materias principales, correspondientes a sendas áreas de conocimiento: la Literatura Española y 


la Teoría de la Literatura. Éstas se complementan con dos materias complementarias destinadas a preparar y 


redactar el Trabajo Fin de Máster. 


El MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES se concibe con el objetivo principal 


de formar personal docente e investigador en el ámbito universitario dentro del sistema de I+D+I español (y del 


Espacio Europeo de Educación Superior), acercando a los estudiantes a distintas áreas de los estudios literarios y 


filológicos que les permitan dotarse de conocimientos en investigación y formación.  


La realidad social y cultural que sirve de marco a la Universidad de Valladolid (que es el de una Comunidad como 


Castilla y León, donde la Educación y el patrimonio constituyen un pilar fundamental de su historia y una fuente 


susceptible de ser convertida en riqueza a través del turismo o de la difusión cultural) justifica el interés que un 


máster de estas características presenta. En este sentido, las manifestaciones literarias y artísticas constituyen ejes 


fundamentales del rico patrimonio inmaterial castellano y leonés, que han de valorarse en mayor medida, al menos 


desde el ámbito universitario, con el ánimo de que pueda transferirse verdaderamente su conocimiento a la 


sociedad, objetivo prioritario de la Enseñanza Superior.  


 


A.1. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de Títulos de características similares.  
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La propia Universidad de Valladolid, por otra parte, cuenta con una larga y asentada tradición académica en estos 


ámbitos de estudio, lo que la convierte (apoyada en un entorno privilegiado de archivos, bibliotecas y otros 


emplazamientos de gran valor para la investigación humanística) en un foro idóneo para el desarrollo de un título de 


postgrado como el presente. 


Desde este punto de vista, el MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES 


pretende ocupar un espacio propio y de personalidad bien definida en el conjunto de las universidades de Castilla y 


León, así como ser reconocido y homologado en todos los países de la Unión Europea, de forma que facilite la 


movilidad internacional y potencie el futuro de la cultura española tanto en su realidad europea como en su calidad 


de elemento imprescindible para las relaciones con regiones como Hispanoamérica. En este sentido, es muy alta la 


potencialidad del nuevo título propuesto para atraer alumnos procedentes de esos (y otros) ámbitos geográficos que 


quieran formarse en Español (que es como se denomina internacionalmente a los estudios literarios, culturales y 


lingüísticos en nuestro idioma).  


De hecho, el precedente que supone el MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES (que ha contado con un alto 


grado de internacionalización a través de la presencia de un elevado número de estudiantes extranjeros y de la firma 


de varios convenios, algunos de ellos de doble titulación) permite mantener la expectativa de mejora de este aspecto, 


que ya ha funcionado satisfactoriamente. 


Al mismo tiempo, la oferta educativa de este máster contiene varias asignaturas optativas que pueden ser de 


gran interés para estudiantes de materias muy diversas que tienen una relación cercana con la Literatura, como el 


Cine, el Arte, la Historia, la Antropología o la Música. 


 


A.2. Pertinencia del nuevo Título en el contexto socioeconómico de la Comunidad Autónoma y de su Sistema 


Universitario 


 


La Universidad de Valladolid no cuenta en la actualidad en su catálogo de titulaciones con ningún máster que tenga 


contenidos similares a los de este MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES ni 


tampoco otras titulaciones equivalentes en el campo de las Humanidades (a excepción, lógicamente, del MÁSTER EN 


ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES, título en extinción al que reemplaza). Así pues, su implantación resultaría claramente 


oportuna desde el punto de vista de la especialización del campus, para singularizarlo como centro de referencia en 


el campo de los estudios de postgrado sobre literatura y materias afines (teniendo en cuenta además la casi total 


ausencia de másteres equivalentes en el panorama de estudios universitarios de Castilla y León). 


El sesgo netamente investigador del MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES 


se adecúa perfectamente a las previsiones y exigencias de la programación estratégica de la Universidad de 


Valladolid, que tiene en la Investigación a una de sus Áreas Estratégicas. Y hay que valorar el potencial interés que 


encierran varias de sus asignaturas optativas para estudiantes de Historia, Arte, Antropología, Cine o Música que 


quieran elegirlas como asignaturas de libre configuración. 


Pero hay que tener en cuenta, sobre todo, la importante tradición académica de la Universidad de Valladolid en 


el ámbito de los estudios humanísticos, que la ha convertido en un enclave idóneo para el desarrollo de titulaciones 


como esta. Su privilegiado entorno cultural, caracterizado por la profusión de archivos, bibliotecas, fundaciones y 
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otras instituciones de gran valor para la investigación humanística y literaria, se complementa con la línea de 


estudios literarios desarrollada por la propia Universidad de Valladolid, a través de su Departamento de Literatura y 


Teoría de la Literatura, donde se asientan importantes grupos y proyectos de investigación, cátedras, festivales y 


jornadas de estudios teatrales, publicaciones científicas, asociaciones de investigadores, etc. 


En la actualidad, no existe en el conjunto del sistema universitario de Castilla y León un máster oficial con 


contenidos similares a los propuestos por el MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS 


ARTES: la Universidad de Salamanca sí que ofrece una titulación de MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y TEORÍA DE LA 


LITERATURA, pero con menor incidencia en el carácter interdisciplinar e interartístico; y el MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA 


Y COMPARADA de la Universidad de León se encuentra actualmente en fase de extinción. Tampoco la Universidad de 


Valladolid oferta ninguna titulación de estas características ni otras equivalentes en el campo de las Humanidades. 


Así pues, la implantación de este solicitud de transformación a modalidad virtual de este máster ya en marcha 


sin duda puede tener efectos muy beneficiosos para la Universidad de Valladolid en cuanto a su singularización 


como centro de referencia en el campo de los estudios de postgrado sobre Literatura y materias afines. De nuevo, 


el precedente del MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES indica claramente la pertinencia de esas expectativas 


de interés potencial, dado el número de alumnos con que se ha contado (en términos comparativos con otras 


titulaciones de máster de la Uva), el elevado grado de satisfacción que estos han mostrado en las encuestas y las 


valoraciones muy favorables emitidas por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León tras 


el proceso de renovación del título. 


Por otro lado, la presente solicitud de transformación a modalidad virtual de este máster viene motivada, 


fundamentalmente, por seis objetivos principales que impactarán positivamente en la adecuación del máster a los 


retos institucionales y sociales:  


(1) propiciar un incremento de la matrícula, al facilitar el acceso a alumnos de otras regiones y países, especialmente 


de América Latina, que no podían contemplar el desplazamiento que supone la enseñanza presencial por motivos 


económicos, familiares o laborales;  


 


(2) favorecer la internalización de nuestro máster, en especial en países de habla española como América Latina, de 


donde suele proceder un elevado porcentaje de solicitudes de preinscripción e inscripción;  


 


(3) posibilitar en mayor grado la colaboración de profesorado externo que, de manera puntual, pueda contribuir a 


enriquecer las asignaturas de nuestro máster, gracias a la modalidad virtual, en igualdad de condiciones técnicas 


que el profesorado del centro implicado en el máster y con menor necesidad de recursos de la que supondría la 


docencia presencial; 


 


(4) normalizar el uso cotidiano de las nuevas tecnologías y de las herramientas de las Humanidades Digitales propias 


ya de nuestro campo, al imbricarlas plenamente en los procesos de formación y aprendizaje que contemplamos para 


la modalidad virtual del máster;  


 


(5) potenciar el alcance de nuestro máster en el contexto de la oferta académica regional y nacional, cada vez más 


orientada a la enseñanza virtual; 


 


(6) y, por último, la modalidad virtual permite una mayor flexibilización del horario de trabajo y de conexión por parte 


del alumnado, en tanto que, si no es posible seguir siempre las sesiones síncronas, pueda acceder posteriormente 


a las mismas, junto con los materiales diseñados para apoyar el proceso de enseñanza y de aprendizaje. 
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Incardinación en la planificación estratégica institucional: digitalización e investigación.  


 


En este sentido, la estrategia institucional ha llevado a la puesta en marcha en el curso académico 2019-2020 


del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid 


(https://virtuva.uva.es/ ), creado para actuar como soporte al desarrollo de la enseñanza y oferta académica virtual, 


a la formación del profesorado y a la innovación docente. Dicho centro será el encargado de ofrecer soporte y apoyo 


técnico a los títulos (oficiales o propios) y cursos masivos (MOOC), que se realicen en formato online o en formato 


semipresencial en la Universidad. 


 


Asimismo, en julio de 2020, la Universidad ha procedido a reforzar el equipo de gobierno en determinadas 


áreas. Una de ellas es la vinculada con el ámbito de la docencia no presencial y el desarrollo tecnológico. Así, con el 


objetivo de apostar decididamente por el fortalecimiento de la Universidad de Valladolid en su dimensión digital, se 


ha creado el Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital, que aglutina competencias en el ámbito 


de la docencia online y de las herramientas digitales para, sin perder nuestra esencia de universidad eminentemente 


presencial, poder tener también una “universidad digital”. De esta manera, la institución no solo estará mejor 


preparada para enfrentar los retos inmediatos que tenemos por delante, sino que, también, podrá ampliar en el 


futuro su oferta académica con el desarrollo de títulos y programas no presenciales que nos permitan llegar a otro 


alumnado complementario al que ya tenemos. 


 


Desde esta perspectiva, se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital (BOCYL, 


Nº94, 18 de mayo de 2022) las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y la gestión de la Universidad de 


Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y Gerencia. 


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual. 


e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a través del Centro de Enseñanza 


Online, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa).  


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, 


en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las 


competencias atribuidas en materia de formación a otros órganos.  


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con los Vicerrectorados 


competentes.  


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento de las infraestructuras 


tecnológicas para la administración electrónica de la Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría 


General y Gerencia.  


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de Valladolid, actuando de forma 


coordinada con Secretaría General en materia de protección de datos de carácter personal.  


j) El desarrollo de la agenda digital.  


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las funciones antes descritas.  


 


Y por cuanto atañe a la estrategia institucional en materia de investigación, se alinea con el punto IIT.2. 


‘Retención y captación de talento investigador’, en el que se expresa el compromiso de “Difusión de la actividad 


investigadora a estudiantes de máster y grado para estimular el interés y la vocación por la investigación”.  
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A.3. El aporte y valor diferencial del Título a nivel académico, diferenciándolo, en su caso, de otros títulos cercanos 


temáticamente ya ofertados por la Universidad. 


 


El MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES pretende superar algunas carencias 


observadas en el MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES al que sustituye, proponiendo, fundamentalmente, una 


menor incidencia en las nuevas tecnologías como medio de conocimiento de las materias propias de nuestro campo 


de estudios. Considerando que esas herramientas (bases de datos, TIC’S, bibliotecas digitales, aplicaciones 


educativas, programación, gestión de contenidos, plataformas informáticas) ya se han incorporado de forma 


sistemática a los estudios humanísticos, literarios y filológicos que darán acceso al remozado máster, y que su uso 


ya forma parte de los recursos habituales del propio alumnado, se estima preferible ahora intentar recuperar 


materias y contenidos cuyo desconocimiento se ha observado que lastraba la evolución de los estudios de postgrado 


de los alumnos. Por ello, resulta ahora innecesaria la participación del Departamento de Informática, ya que los 


contenidos más específicamente vinculados con las Humanidades Digitales (que sin duda tienen gran importancia 


en la actualidad) pueden ser impartidos por el profesorado del Departamento de Literatura Española y Teoría de la 


Literatura, que cuenta con gran experiencia en el desarrollo de esta materia durante los últimos años.  


Para esta Este cambio de modalidad de la enseñanza respeta la decisión estratégica inicial de recuperar 


materias y contenidos propios de nuestro campo de estudio, que supone uno de los cambios principales en la 


reforma de este máster., s Se ha tenido en cuenta la opinión mayoritaria del alumnado, que en las encuestas de 


satisfacción se ha quejado insistentemente de las excesivas horas dedicadas en el MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS 


SUPERIORES a las asignaturas de Informática, en detrimento de materias más vinculadas con los estudios de su 


elección. 


Se prescinde también de la división del MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES en dos itinerarios, uno de ellos 


profesionalizante, para reforzar en el nuevo máster la faceta investigadora. En este sentido, el MÁSTER EN LITERATURA 


ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES pretende basarse en las potentes líneas y grupos de 


investigación adscritos al Departamento de Literatura Española y Teoría de la Literatura, para así poder ofrecer a los 


alumnos graduados la continuidad de sus respectivos estudios hacia la especialización, la docencia y la investigación 


universitaria. Se parte para ello de una sólida experiencia acumulada por los grupos implicados en los diferentes 


ámbitos de la investigación. Se cuenta con equipos de investigadores formados y en pleno rendimiento desde hace 


ya años, en los que dar acogida a la formación de futuros investigadores, así como de recursos técnicos, 


bibliográficos y materiales adecuados para este fin.  


 


Por cuanto atañe a las necesidades del mercado laboral y la potencial empleabilidad de los egresados, 


constatamos el notable incremento en los últimos años del número de becarios predoctorales y postdoctorales 


adscritos al Departamento de Literatura Española y Teoría de la Literatura demuestra la conveniencia de incidir en 


esta línea de refuerzo de la investigación como seña de identidad de esta unidad docente: hasta 11 personas 12 


investigadores contratados (8 predoctorales y 4 postdoctorales) integran en la actualidad la plantilla contratada de 


este departamento., la mayor parte de las cuales había cursado con anterioridad el máster en extinción. 
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La desaparición del itinerario profesionalizante del MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES comporta también 


la supresión del programa de prácticas externas y de empresa. Por otra parte, estas prácticas se habían mostrado 


insuficientes para atender las expectativas de todo el alumnado de este título, generando también una clara 


insatisfacción: eran pocos los alumnos que podían hacerlas, por la escasez de la oferta y la falta de un procedimiento 


claro para la adjudicación, y el periodo tampoco era el más adecuado, por coincidir con la parte final del curso y la 


redacción de los Trabajos de Fin de Máster. Al no disponer en nuestras encuestas de datos sobre la inserción laboral 


de los titulados, no podemos calibrar la incidencia que el programa de prácticas de empresa haya podido tener sobre 


este aspecto. 


El MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES corrige, asimismo, el sesgo más 


estrictamente filológico-lingüístico del título al que reemplaza, que estaba muy centrado en la integración del estudio 


de lenguas extranjeras y sus literaturas (dado el momento de convergencia con el espacio europeo de educación de 


Bolonia en que surgió aquel MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES). Por ello, se prescinde ahora en el nuevo 


título de la implicación de los departamentos de lenguas modernas (Filología Inglesa y Filología Francesa y Alemana) 


que dicho sesgo filológico comportaba: la mayor parte de los alumnos que han cursado el MÁSTER EN ESTUDIOS 


FILOLÓGICOS SUPERIORES procedían del Grado en Español, sin apenas aportación de alumnos procedentes de esas 


otras titulaciones, y sus intereses (así como los de los alumnos extranjeros que han cursado el máster) eran 


mayoritariamente correspondientes a las áreas de conocimiento de Literatura Española y Teoría de la Literatura. 


Sin embargo, en el nuevo título propuesto se mantendrá la parte más interesante para nuestros alumnos del 


estudio de las literaturas en otras lenguas a través de la carga de comparatismo literario introducida en 


determinadas asignaturas. 


El MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES pretende incorporar contenidos 


ausentes, o muy aminorados, en el título al que sustituye. Se trata de materias o rudimentos básicos de disciplinas 


científicas que el profesorado ha detectado como carencias crecientes de los alumnos, y que en ocasiones dificultan 


su aprovechamiento de ciertas asignaturas o la propia elaboración de los Trabajos de Fin de Máster. Los propios 


alumnos han manifestado en las encuestas docentes echar en falta un mayor conocimiento de materias y técnicas 


de investigación en las que apenas se profundizaba durante los estudios de grado ni de postgrado, insistiendo en la 


necesidad de darles mayor dimensión que a los de Informática. 


Los estudios literarios, que constituyen el eje central del título propuesto, se relacionan estrechamente con otras 


ciencias y disciplinas a las que ahora se pretende dar acomodo en varias asignaturas: las técnicas filológicas de 


investigación, la paleografía, la crítica textual, la retórica, los estudios culturales, la codicología, etc. 


De igual modo, los estudiantes de Literatura Española y Teoría de la Literatura en un nivel de postgrado han de 


poder conocer los vínculos de las manifestaciones literarias con la Historia del Arte, la Música, el cine, las artes 


escénicas, las formulaciones de la Tradición (clásica, bíblica, folklórica), la Antropología, etc. 


Por otra parte, el MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES pretende dar un 


enfoque netamente práctico al título, sobre todo en la segunda mitad del curso, de cara a formar al estudiante en la 


investigación en las materias literarias y artísticas. Los estudios más teóricos se concentrarán en el primer 


cuatrimestre del curso, a fin de que el alumno pueda disponer, una vez adquirida la formación necesaria, del tiempo 
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suficiente para poder desarrollar en su Trabajo Fin de Máster una labor de investigación propia, estimulante y 


original. 


 Por ello, se ha decidido redimensionar el TFM en cuanto al número de créditos/horas que su redacción y 


defensa comportará (para que sea un verdadero trabajo de investigación), pero deslindándolo de las obligaciones 


de asistencia y evaluación del resto de asignaturas. 


El MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES (título en extinción extinguido) ha permitido comprobar que el TFM 


correspondiente venía a coincidir de forma muy inconveniente con una época en la que el alumno había de 


compaginar todavía su redacción con el cumplimiento de las obligaciones de las asignaturas (optativas) que se 


cursaban en la segunda parte del curso, con la consiguiente penalización y merma del aprovechamiento académico 


(es otra de las cuestiones que generaban más quejas en las encuestas de satisfacción). 


Otro inconveniente que se venía señalando en la evaluación del título anterior es la dificultad para el alumno de 


poder acertar en la elección de tema y tutor de su TFM cuando debía hacerlo en un momento muy temprano del 


curso, en el que todavía no había podido conocer a la mayoría del profesorado ni cursar gran parte de las asignaturas, 


sobre todo las optativas, que son las que habitualmente mejor se ajustan a su perfil individual (la disfunción se ha 


expresado también en sentido contrario a través de las encuestas de satisfacción del profesorado, que se ha quejado 


de no tener la oportunidad de dirigir ningún TFM con ese cronograma que les invisibilizaba de cara al alumnado si 


impartían docencia en el segundo cuatrimestre). Con el diseño que ahora se propone, este problema debe superarse 


satisfactoriamente, ya que el alumno cursará todas las asignaturas en el primer cuatrimestre y, justo antes de 


acometer la redacción de su TFM (ya con una amplia perspectiva de materias adquirida), dispondrá de una 


asignatura instrumental enfocada específicamente a los aspectos prácticos de la elaboración de ese importante 


trabajo académico. 


 La mejor garantía de que los objetivos científicos del MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN 


RELACIÓN CON LAS ARTES son viables residen en la calidad y competencia profesional del profesorado adscrito a la 


propuesta (sustancialmente integrado por los miembros del Departamento de Literatura Española y Teoría de la 


Literatura), que cuenta con amplia experiencia docente e investigadora, acreditada por su participación (a título de 


investigadores principales o colaboradores) en numerosos proyectos de investigación nacionales e internacionales, 


así como por el reconocimiento de las agencias de evaluación de referencia. Asimismo, el importante número de 


tesis dirigidas por el conjunto del profesorado implicado es garantía de la capacidad formativa de sus profesores, 


que, en su conjunto, ofrecen una altísima producción de artículos en revistas indexadas y monografías de calidad 


contrastada. Dicho profesorado, en su casi totalidad, forma parte de Grupos de Investigación Reconocidos por la 


UVa y Unidades de Investigación Consolidadas de la JdCyL, y dirigen, asimismo, publicaciones científicas igualmente 


acreditadas como excelentes por las agencias de evaluación de referencia. Los resultados que arrojan las encuestas 


de satisfacción del alumnado del MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES evidencian que la valoración del 


profesorado ha sido uno de los puntos fuertes de este título, por encima incluso de la media del conjunto de másteres 


de la UVa. 


 El MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES pretende incrementar los 


contenidos que acercan el estudio de las manifestaciones literarias (tanto en su vertiente histórica como en el plano 


teórico) con otros estudios y disciplinas artísticas estrechamente ligadas con la Literatura, casos de la Música, las 
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artes escénicas, la Pintura y el resto de artes plásticas y visuales, el Cine (incluso la televisión, internet, el cómic), 


etc. 


De igual modo, en un nivel de postgrado parece recomendable que los estudiantes de Literatura Española y 


Teoría de la Literatura conozcan los vínculos de las manifestaciones literarias con otras ciencias y disciplinas 


indispensables para su estudio, como la Ecdótica, la Paleografía, la Codicología, la Filología, la Crítica Genética, los 


Estudios Culturales, la Antropología, la Estética, etc.  


 Este sesgo Esta orientación interdisciplinar que caracteriza al MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS 


LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES se asentará en un importante respaldo docente de otros departamentos de la 


UVa, que aportarán profesorado especialista en las materias mencionadas. Así, además de la plantilla del 


Departamento de Literatura Española y Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, esta propuesta cuenta con 


la presencia de varios miembros de las siguientes unidades docentes: 


-Departamento de Lengua Española; 


-Sección departamental de Historia y Ciencias de la Música, perteneciente al Departamento de Didáctica de la 


Expresión Musical, Plástica y Corporal;  


-Departamento de Filosofía;  


-Departamento de Prehistoria, Arqueología, Antropología Social y Ciencias y Técnicas Historiográficas. 


-Departamento de Historia del Arte; 


-Departamento de Hª Moderna, Periodismo y Comunicación Audiovisual. 


 


En la definición del título, especialmente en lo que se refiere a la elaboración de los objetivos y competencias 


trasversales y específicas, se ha observado todo lo dispuesto en relación con las titulaciones de Máster en las normas 


nacionales, así como la realidad de los distintos Departamentos implicados en el Máster, y los documentos 


específicos de referencia nacionales e internacionales. Especialmente se ha tenido en cuenta la experiencia del 


Máster en Estudios Filológicos Superiores de la UVa, el máster en Estudios Hispánicos: investigación y aplicaciones 


de la Universidad de Valencia (que inspiró al anterior título, ahora en extinción extinguido), el Master lettres et 


Civilisations de la Universidad de Pau, el Máster en Literatura Comparada y Traducción Literaria de la Univesitat 


Pompeu Fabra (por su contenido y la metodología empleada), el Máster Universitario en Estudios Artísticos, Literarios 


y de la Cultura de la Universidad Autónoma de Madrid (por ser un referente en el estudio de las relaciones 


interdisciplinares entre la Literatura y las Artes), el Master lettres (textes, langues, théories de la Université de Paris 


VIII–Sorbonne, el Master “Le letterature dell’Europa Unita” de la Università degli Studi di Bologna, MA in European 


Literary and Cultural Studies (Swansea University), MA in Literary Studies: Writing, Memory, Culture (University of 


Newcastle), Génétique des textes et des formes (École normale supérieure  de Paris. Département Littérature et 


langages), Estudios Hispánicos: investigación y aplicaciones (Universidad de Valencia), el Máster Universitario en 


Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y  Latinoamericanos (Universidad de Santiago de Compostela), La 


edición crítica hipertextual: Hacia la superación del incunable del hipertexto (UCM), Máster en Lingüística Forense 


(Universitat Pompeu Fabra) o el Master de Littérature de la Université de Poitiers, títulos todos ellos que destacan 


por su consideración de la literatura como una realidad en contacto con otras disciplinas de la cultura, el fomento 
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de la iniciación en la investigación y una consideración de la filología donde lo literario se revela como contenido de 


investigación fundamental. 


Además, en nuestra definición de los estudios literarios y culturales hemos tenido muy en cuenta la 


importancia para todo lo relativo a las nuevas aportaciones y vías de investigación que inspira las actuaciones de 


ciertas asociaciones académicas e intelectuales de innegable prestigio en las áreas de conocimiento en que se 


inscribe este título: Asociación Internacional de Hispanistas (AIH), Asociación Internacional del Siglo de Oro (AISO), 


Asociación Internacional de Teatro Español y Novohispano de los Siglos de Oro (AITENSO), Associazione Ispanisti 


Italiani (A.ISP.I), el Aula-Biblioteca «Mira de Amescua» (de la Universidad de Granada), el Centre de Recherche sur 


l’Histoire du Théatre (Université de Paris IV), la European Society of Textual Studies, el Grupo de Investigación del 


Siglo de Oro (GRISO) de la Universidad de Navarra, el Instituto Almagro de Teatro Clásico de la Universidad de Castilla-


La Mancha, el Instituto Cervantes, la Modern Language Association of America (MLA), el grupo Prolope (Universidad 


Autónoma de Barcelona), el Seliten@t - Centro de Investigación de Semiótica literaria, teatral y nuevas tecnologías 


(UNED), el Seminario de Estudios Medievales y Renacentistas (Universidad de Salamanca) o el Seminario 


Interdisciplinar para el Estudio de la Literatura Áurea Española (Universidad de la Coruña). 


Para la elaboración de esta memoria, se han analizado y tenido en cuenta experiencias relevantes de 


docencia virtual en másteres y grados afines a nuestro campo de estudio, como es el Grado en español: lengua y 


literatura, de la Universidad de Burgos, en el que la profesora Patricia Marín Cepeda (coordinadora del Máster) ha 


impartido docencia en modalidad virtual durante casi seis años, en calidad de profesora Titular de Universidad y 


responsable de asignaturas, junto con la formación docente específica para la docencia virtual que ha recibido para 


la impartición de enseñanzas virtuales tanto en la Universidad de Burgos como en la Universidad de Valladolid, donde 


actualmente es profesora Titular de Literatura Española. Asimismo, se han estudiado modelos de máster con 


probada experiencia de éxito en la enseñanza virtual, impartidos en la Universidad de Valladolid, como el Máster en 


Nutrición geriátrica, y el Máster en proceso de verificación Periodismo Digital: Innovación e Investigación. 


Todos los profesores implicados en el Máster tienen formación y experiencia amplia y demostrada en el uso 


de la plataforma de Moodle y durante el año y medio enseñanza virtual motivada por la pandemia por COVID-19 


hicieron un uso amplio de las herramientas de Moodle y Microsoft Teams para transformar su docencia presencial 


en modalidad virtual. Actualmente, el profesorado de la UVa recibe formación específica en el capo de la enseñanza 


virtual, a cargo del Centro VirtUVa, que proporciona formación, asesoramiento y asistencia técnica para el diseño y 


la elaboración de los materiales para la enseñanza virtual.  


 


A.4. Beneficios sociales y económicos que la implantación tendrá ́ sobre el entorno geográfico más próximo y sobre 


el conjunto de la Comunidad de Castilla y León.  


 


La presente solicitud de modificación sustancial, que atañe a su transformación a la modalidad de 


enseñanza virtual, contribuirá notablemente a la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible, al no suponer 


un incremento de los recursos materiales y humanos necesarios para su impartición (ya que toda la plantilla 


comprometida con la docencia en el máster, adscrita a cinco departamentos universitarios diferentes, ha asumido 


un cambio en el compromiso de dedicación de 7.5 horas por crédito ECTS (en el marco de la normativa europea que 
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regula la horquilla de trabajo directo del profesor con el estudiante, por cada crédito ECTS), que permite que dicha 


transformación a modalidad virtual no suponga un incremento de las necesidades docentes. Asimismo, con los 


mismos recursos humanos y materiales digitales, se optimizarán las posibilidades de difusión y de internalización, 


así como el aumento de la matrícula entre estudiantes de la región, nacionales y extranjeros. El esfuerzo que supone 


ampliar las posibilidades de difusión e impartición de nuestro máster contribuirá a la retención de talento, que en el 


caso de nuestra Comunidad castellano-leonesa es una de las principales preocupaciones y prioridades estratégicas 


para el desarrollo. Por todo lo señalado anteriormente, la transformación del máster ya en marcha a la modalidad 


virtual supondrá un beneficio social y económico para la Comunidad de Castilla y León y para el conjunto de la 


sociedad.  


 
 


 


A.5 PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
 


Procedimientos de consulta internos 


 


 


Los Departamentos participantes, a través de la Comisión Académica, establecieron unos procedimientos de 


consulta interna que tienen entre sus objetivos el facilitar la participación de todos los órganos e individuos 


implicados desde una perspectiva interna, como se resumen en el siguiente cuadro (y se desarrollan 


posteriormente): 


 


PÚBLICO OBJETIVO MEDIO DE PARTICIPACIÓN 


  


Profesorado de los Departamentos y de los 


Centros 
• Participación en la Comisión de 


elaboración del Plan. 


• Grupos de trabajo y consultas. 


• Recepción de consultas y opiniones en 


el proceso de información. 


• Aprobación a través de los distintos 


Departamentos. 


Personal de administración y servicios de los 


Departamentos y Centros 


Órganos de Dirección de los Departamentos y de 


los Centros 


Alumnos de las distintas titulaciones • Información y consultas específicas a 


grupos de alumnos sobre la nueva 


situación a partir de Bolonia y el 


Espacio Europeo de Educación 


Superior. 


Responsables académicos de la Universidad • Reuniones y consultas para la 


elaboración del Plan. 


• Proceso de información y aprobación a 


través del Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación • Consultoría y apoyo de los Servicios 


técnicos de la UVa para la elaboración 


del Plan. 


Resto del profesorado • Proceso de exposición pública para 


dar a conocer e informar sobre el plan 


a la comunidad universitaria, así como 


para recoger alegaciones al mismo. 


Resto del Personal de administración y servicios. 


Resto de alumnos 
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Partiendo de la experiencia del Máster Universitario en Estudios filológicos superiores: Investigación y 


aplicaciones profesionales, se celebraron varias reuniones para estudiar la viabilidad de la puesta en marcha del 


nuevo título, los problemas derivados de su implementación y la composición del plan de estudios.  Como 


resultado de las mismas se elevó la propuesta a la consideración de todos aquellos Departamentos interesados 


en la docencia y se procedió a incorporar al proyecto todas aquellas sugerencias consensuadas por sus 


correspondientes consejos.  


Se creó una Comisión Académica para el desarrollo del máster que definiera las características generales 


del título, la organización básica del Plan de Estudios, el diseño general de las materias y de las asignaturas del 


mismo, y las vías de participación de los futuros alumnos. Esta Comisión quedó inicialmente integrada por los 


siguientes miembros: 


 


 -Dr. Don Héctor Urzáiz Tortajada, Profesor Titular de la Universidad de Valladolid (Área de Literatura Española), 


coordinador del Máster. 


-Dr. Don Germán Vega García-Luengos, Catedrático de la Universidad de Valladolid (Área de Literatura 


Española). 


-Dra. Doña Pilar Celma Valero, Catedrática de la Universidad de Valladolid (Área de Literatura Española). 


-Dra. Doña Teresa Gómez Trueba, Profesora Titular de la Universidad de Valladolid (Área de Literatura 


Española). 


- Dra. Doña Carmen Morán, Profesora Titular de la Universidad de Valladolid (Área de Literatura Española). 


-Dr. Don David Pujante, Catedrático de la Universidad de Valladolid (Área de Teoría de la Literatura). 


-Dr. Don Alfonso Martín Jiménez, Catedrático de la Universidad de Valladolid (Área de Teoría de la Literatura). 


-Dra. Doña Sara Molpeceres, Profesora Contratada Doctora de la Universidad de Valladolid (Área de Teoría 


de la Literatura). 


-Don Víctor Gutiérrez Sanz y doña Esperanza Rivera Salmerón, representantes de los alumnos de postgrado del 


departamento (ambos habían cursado el Máster en Estudios Filológicos Superiores y son becarios doctorales) 


y doña Lidia Fernanz Martín, representante de los alumnos del Grado de Español. 


 


Una vez concluidos los trabajos de esta comisión, y aprobadas las líneas generales del Programa de Estudios 


del Máster, el programa se puso en exposición pública para recabar las sugerencias de otros profesores. Tras 


ello, el Programa se sometió a la aprobación de los departamentos involucrados y se elaboró un anteproyecto de 


memoria que fue presentado para su debate y aprobación al Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la 


Universidad de Valladolid para su aprobación en Junta de Facultad. Asimismo, se presentó al Vicerrectorado de 


Ordenación Académica de la Universidad de Valladolid y se sometió a exposición pública, antes de pasar a 


consideración por parte de la Comisión correspondiente y ser conocido por el Gabinete de Estudios y Evaluación 


de la Universidad, quedando aprobado el anteproyecto de reverificación en julio de 2018. 


 


Durante la primavera del curso 2022-2023, se iniciaron los trámites estipulados a nivel institucional para 


poner en marcha la solicitud de modificación sustancial, para la transformación de la docencia a modalidad 
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virtual (al 100%). Como parte de dichos trámites, el Comité de título del presente máster elevó la consulta sobre 


dicha transformación a modalidad virtual a los cinco departamentos comprometidos actualmente en la 


impartición de este título, los cuales dieron su visto bueno unánimemente a la iniciativa de poner en marcha la 


solicitud de modificación para adoptar la virtualidad en la enseñanza, así como la asunción del compromiso de 


dedicación de 7.5 horas por crédito (ECTS) de trabajo directo del profesor con el alumno, para garantizar que la 


transformación de dicho máster a modalidad virtual no suponía un incremento de las necesidades docentes.  


 


 


Procedimientos de consulta externos 


 


La Comisión responsable de la puesta en marcha del MÁSTER EN ESTUDIOS FILOLÓGICOS SUPERIORES (título en extinción 


extinguido al que reemplaza este MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES) 


estableció en su momento unos procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los 


públicos externos a las instituciones universitarias, pero que participaran de una u otra manera de los resultados de 


este Plan. En gran medida (no en toda), se asumen ahora los procedimientos establecidos entonces, que han 


funcionado satisfactoriamente: 


 


1. Análisis y entrevistas con los responsables de otros programas similares implantados (o en vías de 


implantación) en universidades Españolas. 


2. Consultas a profesionales e Instituciones de prestigio, que se llevaron a cabo con destacados miembros 


de la Real Academia Española y filólogos de reconocido prestigio internacional.  


3. Consultas con Universidades latino-americanas y europeas para constatar su interés por un programa 


como el que desarrolla el presente título.  


3. Asimismo, se solicitó la opinión de los egresados de la Licenciatura, el Grado y de los estudiantes de otros 


Másteres impartidos en la Universidad de Valladolid. Se requirió también la opinión de becarios de 


investigación y alumnos de los Cursos de Doctorado de los Departamentos implicados en el proyecto.  


 


 


El público con los que se contó para esas consultas externas, así como el medio de participación de los mismos en 


la elaboración de la titulación, se resumía de la forma siguiente: 


 


 


PÚBLICO OBJETIVO MEDIO DE PARTICIPACIÓN 


  


Instituciones relacionadas con las materias del 


Programa 
• Proceso de información y consulta 


para la evaluación y revisión del Plan. 


Profesionales de prestigio. • A través de un proceso de información 


y consulta para la evaluación y 


revisión del Plan. 
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Asociaciones profesionales. • A través de un proceso de información 


y consulta para la evaluación y 


revisión del Plan. 


Titulados Universitarios. • A través del seguimiento de titulados 


universitarios para la evaluación de la 


satisfacción con sus titulaciones. 


Evaluadores externos a la Universidad. • Por medio del proceso establecido por 


la Universidad de Valladolid, según el 


cual todos los planes que se 


presentan a Verificación (ahora, 


reverificación), son evaluados 


previamente por evaluadores 


externos de prestigio en el ámbito de 


las titulaciones implicadas. 


 


 


Todo el proceso de consultas externas tuvo como resultado principal una clara orientación sobre el enfoque 


del título propuesto. Estas aportaciones sobre el enfoque se plasmaron más tarde en contenidos y materias 


concretas que han sido tenidas en cuenta en la planificación del máster y previamente en la definición de objetivos 


y competencias. 


 


 


1.14 A. Perfi les fundamentales de egreso a los que se orientan las 


enseñanzas 


 


 
Este máster capacita para llevar a cabo tareas de investigación y de formación de forma autónoma, en el 


campo de los estudios propios del ámbito filológico, de historia (diacrónica y sincrónica) y teoría de la literatura 


(crítica literaria, comparatismo), así como de su interrelación con otras artes (cine, música, artes escénicas, 


televisión), ciencias y disciplinas (antropología, retórica, ecdótica, paleografía). Los estudiantes estarán preparados 


para desempeñar dichas funciones tanto en el ámbito de la docencia e investigación propios de la carrera académica 


universitaria, así como en otras instituciones públicas o privadas que puedan requerir de dichas labores y de las 


habilidades que entrañan. Así, pues, el perfil de egreso de los estudiantes de este máster se caracterizará por: 


 


Competencia para la investigación académica interdisciplinar. Los egresados contarán con las 


competencias requeridas para detectar y desarrollar investigaciones académicas relevantes sobre problemas y 


temas de interés para el actual campo de la investigación en el ámbito de la literatura española, los estudios literarios 


y de teoría literaria, así como saber trazar y desarrollar las coordenadas interdisciplinares pertinentes para la 


investigación en el ámbito de la literatura española, los estudios literarios y de teoría literaria en relación con otras 


artes y disciplinas.  


Competencia para la autonomía en el aprendizaje y en el análisis. Relacionado con la competencia anterior, 


los estudiantes profundizarán en las destrezas requeridas para la localización, recensión crítica y utilización 
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pertinente de la información relativa a los estados de la cuestión actuales de las disciplinas vinculadas con los 


campos de estudio del presente máster. 


Competencia para la preparación de informes y resultados de la investigación. Los egresados desarrollarán 


las competencias relacionadas con la organización y presentación escrita y oral de investigaciones e informes, 


orientados a la publicación pertinente de los resultados y a la preparación de memorias de investigación orientadas 


a convocatorias de financiación competitivas en el ámbito nacional e internacional.  


Competencia para la gestión de la carrera académica. Los estudiantes se familiarizarán con los diversos 


estadios y protocolos de la carrera docente e investigadora en la Universidad, con los estándares de calidad exigidos 


por las agencias evaluadoras para los medios de publicación, así como con el manejo de los diversos canales de 


información disponibles en la red para la localización de convocatorias de puestos de trabajo y de proyectos de 


investigación (listas de distribución internacionales, bases de datos, organismos públicos y privados, principales 


convocatorias para la contratación predoctoral y posdoctoral, fuentes de financiación de proyectos individuales y 


grupales, etc.),   


 


1.1 B. Actividad profesional regulada para la que el título habilita el 


acceso 


Habilita para profesión 


regulada: 


 


 


Sí  No X 


NOMBRE DE LA PROFESIÓN REGULADA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS Y LA ORDEN 


MINISTERIAL CORRESPONDIENTES QUE LA REGULAN 


  


 
Condición de acceso para título profesional: 
 


Sí  No X 


NOMBRE DEL TÍTULO PROFESIONAL Y NORMA QUE LA REGULA 


  


 


 


 


2 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 
La realización de este Máster garantiza los resultados de aprendizaje que se desglosan a continuación en 


conocimientos, habilidades o destrezas y competencias generales, específicas y de carácter transversal La 


realización de este Máster garantiza la adquisición de las competencias generales y específicas que se detallan a 


continuación, haciendo énfasis especial en la suma multidisciplinar de lo filológico, lo teórico-literario y lo cultural-


artístico de cara a potenciar la orientación investigadora e integrarla en los proyectos y recursos de investigación 


propios del Departamento de Literatura Española y Teoría de la Literatura, que desarrolla una importante actividad 
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en este terreno a través de varios Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) de la Universidad de Valladolid, 


Unidades de Investigación Consolidadas (UIC) de la Junta de Castilla y León y proyectos del Plan Nacional de I+D 


(Ministerio de Economía). 


 


2.1 Conocimientos o contenidos   


 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


 


C1 Conocer de manera avanzada el estado de la cuestión relativo a los principios, teorías o modelos de 


las áreas de estudio propias de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la 


Literatura Comparada, así como los conceptos teóricos sobre las relaciones entre las diferentes artes. 


 


C2 Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la 


Historia de la Literatura, la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada 


(especialmente en su relación con las Artes) como ámbito científico de investigación.  


 


C3 Conocer, tanto teóricamente como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación en el 


dominio de una literatura, para poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos. 


 


C4 Identificar y conocer el funcionamiento de las principales fuentes de información, bases de datos y 


herramientas de búsqueda de información digitales en el campo de la investigación en Filología, la 


Historia de la Literatura, la Historia del Arte, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada. 


 


C5 Profundizar en el conocimiento de los elementos del discurso, dirigido a poder comunicar de la forma 


más eficiente (a través de presentaciones orales o escritas) los análisis y resultados de una 


investigación o de un proyecto. 


C6 Adquirir conciencia de la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica 


textual y genética, estilometría, paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura. 


C7 Aprender el proceso de investigación y las diversas técnicas de los análisis cualitativos y el 


procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura.  


C8 Obtener el conocimiento y mecanismos necesarios para estudiar y valorar los documentos literarios 


antiguos y actuales, y las producciones artísticas, como objeto de estudio desde el prisma literario, 


filológico o teórico. 


C9 Identificar y sistematizar los diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, 


etc.). 


 


2.2 Habil idades o destrezas 


 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


H1 Ser capaz de revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las 


áreas de estudio propias de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la 


Literatura Comparada como ámbitos científicos de investigación, así como en las relaciones de la 


Literatura con las Artes. 


 


C
SV


: 7
12


95
24


53
16


08
85


85
89


10
71


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712952453160885858910715





 


Memoria Verifica 


Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en 


Relación con las Artes 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                             16 de 18 


 


H2 Desarrollar la destreza de relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a 


través de la Historia con otras tradiciones literarias universales (particularmente las europeas), y con 


las corrientes artísticas y las manifestaciones estéticas de diferentes lenguajes creativos. 


H3 Ser capaz de inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones 


artísticas y de conocer e interpretar el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar. 


H4 Ser capaz de aplicar las diversas corrientes teóricas pertinentes para una determinada investigación. 


H5 Gestionar un proyecto relacionado con la literatura, la filología, la teoría literaria y el comparatismo 


literario-artístico. 


H6 Saber cómo aplicar los fundamentos de la ciencia filológica al tratamiento de los textos. 


H7 Desarrollar la capacidad de tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales 


herramientas teóricas para el análisis cualitativo y el procesamiento de datos relevantes en los 


estudios filológicos y de Historia y Teoría de la Literatura. 


 


H8 Ser capaz de aaplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos 


derivados de las nuevas tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). 


H9 Saber distinguir entre diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.), 


de producir materiales y elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y de gestionar los 


materiales de una biblioteca digital. 


H10 Aprender a valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las producciones artísticas, como 


objeto de estudio desde el prisma literario, filológico o teórico. 


H11 Adquirir las destrezas digitales para producir materiales y elaborar conocimientos para nutrir una 


biblioteca digital y gestionar los materiales de una biblioteca digital. 


H12 Dominar el uso varias herramientas de análisis cuantitativo del lenguaje empleadas por la lingüística 


forense, la crítica genética, la estilometría y otras técnicas filológicas para la investigación de la autoría 


de obras literarias. 


H13 Ser capaz de plantear un proyecto sobre un texto en su dimensión cultural y artística, como estrategia 


para datar, clasificar o atribuir un texto. 


H14 Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en 


el análisis de textos literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus 


correspondientes contextos artísticos y culturales. 


 


 


2.3 Competencias 


 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


CP1 Saber gestionar la información: incluye la capacidad para la búsqueda, manejo y exposición de 


información relevante de diversas fuentes, así como la competencia en el manejo de las TIC’s y el resto 


de herramientas digitales necesarias para los estudios literarios y humanísticos.  


 


CP2 Saber razonar de forma crítica, analizar, sintetizar e interpretar: que los estudiantes sean capaces de 


integrar los conocimientos adquiridos y formular juicios, a partir de los textos, en función de criterios 


filológicos, literarios y teóricos, de normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una 


información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


 


CP3 Saber aplicar los conocimientos al análisis filológico y teórico-literario de un texto, teniendo en cuenta 


la interrelación de géneros, el momento histórico en que dicho texto se produjo, la cultura que lo generó 
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y que lo consumió, y las obras de arte con que se pueda relacionar. En relación con lo anterior, saber 


aplicar los conocimientos de los textos literarios en su contexto para elaborar (tanto en el trabajo 


individual como en equipo) juicios críticos sobre nuevos textos literarios, sobre obras de arte, o sobre 


la sociedad en la que esos textos y obras circularon. 


CP4 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación cumpliendo los estándares del método científico en el 


ámbito de las Humanidades. Esta competencia implica el desarrollo de la autonomía en la 


investigación: que los estudiantes conozcan y sean capaces de aplicar los conceptos, principios, 


teorías o modelos relacionados con la Filología y la Teoría de la Literatura, y la capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos sociales y multidisciplinares 


relacionados con su área de estudio (particularmente la Historia del Arte). 


CP5 Utilizar los instrumentos de investigación bibliográfica y las principales herramientas informáticas 


aplicadas a la investigación: especialmente bases de datos, bancos de datos y corpus diacrónicos y 


sincrónicos, para llevar a cabo, trabajando individualmente o en equipo, una investigación bibliográfica 


sobre un tema dado. Gestionar la bibliografía y la información recogida (tanto la que proporcionan las 


fuentes tradicionales como los nuevos medios digitales); comprenderla e interpretarla de manera 


crítica y conocer su tratamiento científico, tanto desde el punto de vista formal, como desde el punto 


de vista del aprovechamiento de su contenido.  


 


CP6 Gestionar los materiales competentes a la Filología y la Teoría de la Literatura y ponerlos en valor: 


especialmente para convertirlos en valor patrimonial o docente, y nutrir las plataformas educativas 


proporcionadas por los medios digitales de materiales científicamente fiables a través de las 


metodologías adecuadas. 


 


CP7 Dominar las habilidades de comunicación: que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar 


oralmente y por escrito a públicos especializados y no especializados sus conocimientos, ideas, 


proyectos y procedimientos de trabajo (tanto los individuales como aquellos que sean fruto del trabajo 


en equipo) de forma original, clara y sin ambigüedades.  


 


CP8 Poner en juego de manera constante la capacidad de autoaprendizaje: que los estudiantes dominen 


la bibliografía y desarrollen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 


modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 


CP9 Desarrollar las destrezas informáticas relacionadas con el papel de la Filología y la Teoría de la 


Literatura en disciplinas nuevas: especialmente aquellas que facilitan un enfoque nuevo de los 


problemas tradicionales y que hacen avanzar la Filología y la Teoría literaria hacia nuevos retos y con 


nuevas metodologías, mediante la destreza en el conocimiento de herramientas digitales derivadas de 


las nuevas tecnologías. 


 


CP10 Desarrollar la conciencia de la responsabilidad y ética profesional: que los estudiantes adopten en 


todos los aspectos relacionados con la formación para la investigación actitudes de respeto y 


promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de 


oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así 


como actitud de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática, entendiendo la 


importancia de la diversidad y la multiculturalidad. 


 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


 


C
SV


: 7
12


95
24


53
16


08
85


85
89


10
71


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712952453160885858910715





 


Memoria Verifica 


Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en 


Relación con las Artes 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                             18 de 18 


 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


CPE1 Interpretar y valorar conocimientos relativos a los principios, teorías o modelos de las áreas de estudio 


propias de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada, 


y de conocer e interpretar conceptos teóricos sobre las relaciones entre las diferentes artes. 


CPE2 Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la 


Historia de la Literatura, la Filología, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada (especialmente 


en su relación con las Artes) como ámbito científico de investigación. Seleccionar, tanto teóricamente 


como de forma aplicada, las últimas corrientes de investigación en el dominio de una literatura, para 


poder aplicar este conocimiento a la investigación de textos. 


CPE3 Tomar decisiones en el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el 


análisis cualitativo y el procesamiento de datos relevantes en los estudios filológicos y de Historia y 


Teoría de la Literatura. 


CPE4 Optimizar de los elementos del discurso, dirigida a poder comunicar de la forma más eficiente (a través 


de presentaciones orales o escritas) los análisis y resultados de una investigación o de un proyecto. 


CPE5 Utilizar las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de 


información digitales en el campo de la investigación en Filología, la Historia de la Literatura, la Historia 


del Arte, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada. 


CPE6 Revisar críticamente, desde las fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de estudio 


propias de la Filología, la Historia de la Literatura, la Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada 


como ámbitos científicos de investigación, así como en las relaciones de la Literatura con las Artes. 


CPE7 Relacionar los autores y los movimientos de las literaturas hispánicas a través de la Historia con otras 


tradiciones literarias universales (particularmente las europeas), y con las corrientes artísticas y las 


manifestaciones estéticas de diferentes lenguajes creativos. 


CPE8 Inscribir y relacionar en un determinado contexto cultural diferentes manifestaciones artísticas y de 


conocer e interpretar el contexto cultural para justificar, diseñar, implementar y gestionar un proyecto 


relacionado con la literatura, la filología, la teoría literaria y el comparatismo literario-artístico 


CPE9 Asumir la importancia y evolución de las técnicas de investigación filológica (crítica textual y genética, 


estilometría, paleografía, etc.) en la historia de la filología y de la literatura, y en consecuencia, 


capacidad de aplicar los fundamentos de la ciencia filológica al tratamiento de los textos. 


CPE10 Usar y aplicar a la investigación textual las herramientas digitales y los recursos informáticos derivados 


de las nuevas tecnologías (hipertexto, ediciones y libros electrónicos). 


CPE11 Distinguir entre diferentes tipos de bibliotecas digitales (de contenidos, instrumentales, etc.), de 


producir materiales y elaborar conocimientos para nutrir una biblioteca digital y de gestionar los 


materiales de una biblioteca digital. 


CPE12 Conocer los mecanismos para estudiar y valorar los documentos literarios antiguos y actuales, y las 


producciones artísticas, como objeto de estudio desde el prisma literario, filológico o teórico. 


CPE13 Dominar el uso varias herramientas de análisis cuantitativo del lenguaje empleadas por la lingüística 


forense, la crítica genética, la estilometría y otras técnicas filológicas para la investigación de la autoría 


de obras literarias. 


CPE14 Saber plantear y planificar un proyecto sobre un texto en su dimensión cultural y artística, como 


estrategia para datar, clasificar o atribuir un texto. 


CPE15 Ser capaz de producir textos en lengua española a partir de metodologías de escritura aprendidas en 


el análisis de textos literarios, de discursos retóricos, de textos argumentativos, y sus correspondientes 


contextos artísticos y culturales. 
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 Máster Universitario en Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las Artes por la 
Universidad de Valladolid 


 


 


Expediente: 


 


 


10340/2018 


Fecha alegaciones: 22/01/2019 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos 
en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se debe modificar la mención a que un estudiante a tiempo 
completo podrá matricularse como máximo de 90 ECTS, dado 
que el Máster tiene 60 ECTS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El adjetivo "artístico" añadido a "Estudios literarios" en el título 
puede resultar confuso, ya que puede hacer pensar en otras 
artes, más allá de la literatura o las artes escénicas. Se debe 
reconsiderar esta denominación o, alternativamente, potenciar 
los contenidos de la rama artística. Solo dos asignaturas hacen 
referencia en su título a arte y artes escénicas; tienen carácter 
optativo y como objetivos, los relativos al conocimiento del 
contexto artístico que rodea a la producción literaria en 
momentos históricos y los relativos al análisis de la producción 
teatral específicamente. 


La información contenida en la tabla Número de créditos de 
matrícula por estudiante y período lectivo atiende a la 
normativa de permanencia de la Universidad de Valladolid. No 
obstante, lo indicado en el informe provisional obligaría a 
calcular, para cada plan de estudios, el número máximo de 
créditos en función de la optatividad que tenga en el momento 
de presentar la solicitud de verificación. Esto, que puede ser 
un planteamiento correcto de cara a la verificación, podría 
dejar de serlo en el momento en que varíe la optatividad, bien 
porque no se oferten determinadas asignaturas en un curso 
determinado, o bien porque tras una modificación se añadan 
optativas. Por otra parte, que el alumno tenga que cursar un 
número de créditos a elegir (optatividad) de entre un número 
más o menos amplio de optativas, no significa que tenga que 
limitarse a ese número, podría cursar más por diversas 
cuestiones personales, siempre y cuando, obviamente, se lo 
permita la normativa de permanencia. 
 
 
Corregido: 
 
1-El nuevo título propuesto elimina el adjetivo “artísticos” y lo 
reemplaza por otra formulación más concreta: Máster en 
Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las 
Artes (p. 1 y ss.). 
 
2-La asignatura Literatura Española: tradición y modernidad 
(que es de carácter obligatorio) ha modificado la descripción 
de sus contenidos y sus resultados de aprendizaje para 
enfatizar notablemente el componente artístico (pp. 33-34). 
 
3-La asignatura Estudios culturales: la literatura en la 
Antropología y la Estética ha modificado la descripción de sus 
contenidos y sus resultados de aprendizaje para enfatizar el 
componente artístico, dejando clara la importante presencia de 
los distintos componentes artísticos en la asignatura, ya que 
Estética es teoría del arte en general, Antropología se centra 
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en las relaciones entre arte y sociedad, y la parte literaria es 
trabajada junto con otras artes (pp. 48-49). 
 
4- La asignatura Literatura Española y Arte ha sustituido la 
competencia específica E11 por la E12, que se refiere 
expresamente a las producciones artísticas (pp. 38-39). 
 
5-Conviene señalar, no obstante, que la titulación incluye, 
además de las asignaturas Literatura española y Arte y 
Representación y artes escénicas, la asignatura Literatura 
comparada y medios audiovisuales, cuyo objeto de estudio son 


“las diversas manifestaciones artísticas” y las relaciones de la 
literatura con “distintos productos artísticos”, particularmente el 
cine. Además, el Comparatismo se dedica específicamente a 
las relaciones de la Literatura con las Artes. 
 


 
 


Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se debe complementar la formación propia de la titulación con 
competencias transversales como las digitales, comunicación, 
idiomas, trabajo en equipo o emprendimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las competencias específicas E9 y E13 son únicamente 
adquiribles mediante la realización de dos asignaturas optativas: 
Representación y artes escénicas, y La investigación filológica. 
Se debe facilitar la adquisición de todas las competencias por la 
totalidad de los alumnos. 
 
Se debe revisar la distribución de competencias según Módulos, 
debido a la ambigüedad existente en la redacción. Tal es así que, 
en la página 61 del documento, en la tabla: “Denominación del 
módulo: (Codificación o numeración y nombre), MD(B): 
MÓDULO FORMATIVO PRÁCTICO”, apartado “4. 
Competencias”, se especifica que en los 30 créditos formativos 
de este Módulo se adquirirán todas las competencias, incluidas 
las descritas anteriormente (E9 y E13). Esto entra en 
contradicción con lo descrito a lo largo de la estructuración de 
las asignaturas, ya que estas competencias no se adquieren en 
este Módulo Formativo B. 
 
 
 
 
 
Se deben reformular las competencias específicas para que 
recojan expresamente la dimensión cultural y artística en la que 
tanto se incide en la Descripción del título, "énfasis especial en 
lo cultural-artístico". De lo contrario, el carácter multidisciplinar 
de la titulación será meramente testimonial. 


Se han incluido dentro del criterio “competencias” aspectos 
relacionados con la transversalidad indicada: 
 
No obstante, cabe hacer las siguientes matizaciones: 
a) G1, G5, E10 y, sobre todo, G9, E5 y E11, ya recogían las 
competencias relativas a los medios digitales;  
b) las competencias G7 y E4 desarrollan específicamente las 
habilidades de comunicación;  
c) la asignatura obligatoria Orientación a la investigación tiene 
entre sus objetivos el fomento del trabajo en equipo (pp. 50). 
 
 
 
Las competencias E9 y E13 se han implementado en la 
asignatura Orientación a la investigación, que es obligatoria 
para todos los alumnos. 
 
 
 
Al haberse corregido ya la deficiencia advertida arriba (justo la 
anterior a ésta) acerca de que las competencias específicas E9 
y E13 estaban insuficientemente contempladas en las 
asignaturas, este otro problema se solventa parcialmente. Es 
decir, al incluirse ahora las competencias E9 y E13 en la 
asignatura obligatoria del segundo cuatrimestre Orientación a 
la investigación, se entiende que, por ende, el Módulo 
Formativo Práctico MD(B), al que corresponde dicha 
asignatura, ya las estaría contemplando. 
Por otra parte, y dado que las competencias específicas E7, 
E8 y E12 se incluyen entre las de la asignatura obligatoria 
AS10 (el TFM), que forma parte del Módulo Formativo Práctico 
MD(B), se entiende que, por ende, éste las contempla también. 
 
 
 
Se ha corregido la redacción de las competencias específicas 
atendiendo a lo indicado. 
No obstante, cabe señalar que en la competencia E7 ya estaba 
expresamente recogido este aspecto, que ahora se ha 
enfatizado. 
También se ha reforzado este aspecto en las competencias 
específicas E1 y E8. 
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Por otra parte, la asignatura obligatoria Literatura Española: 
tradición y modernidad recoge ahora las competencias 


específicas E8 y E14, que se refieren a la dimensión artística 
de los textos literarios y al contexto cultural en que. 
La asignatura obligatoria Orientación a la investigación ha 
implementado en la descripción de sus contenidos el estudio 
de las relaciones de la literatura con las artes. 
La asignatura Literatura Española y Arte ha sustituido la 
competencia específica E11 por la E12, que se refiere 
expresamente a las producciones artísticas. 


 
Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se deben facilitar complementos formativos a aquellos perfiles 
procedentes de otros ámbitos de estudio que permitan nivelar 
los estudiantes provenientes de titulaciones no filológicas, como 
el de las ciencias sociales y jurídicas. 
 


Se proponen como complementos formativos 12 créditos de 
materias específicamente literarias, por medio de las siguientes 
asignaturas del Grado en Español de la UVa establecidas por la 
Comisión Académica del Máster: Literatura universal y 
comparada (FB, 6 créditos, 1er curso, 1er cuatrimestre) y Crítica 
literaria (OB, 6 créditos, 2º curso, 1er cuatrimestre). El 
seguimiento de estos complementos formativos podrá 
simultanearse con los estudios propios del Máster. Dicha 
información se ha incorporado dentro del perfil de ingreso, en los 
requisitos de admisión, así como en el apartado correspondiente 
a complementos formativos. 
 


 
Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se debe ampliar y reforzar en la titulación el aspecto de la 
relación de la literatura con las artes plásticas, con las artes 
escénicas y con el mundo audiovisual (cine, televisión, 
videojuegos, redes), así como, por otra, con la materialidad de 
los textos literarios y paraliterarios desde la óptica de las 
diferentes disciplinas científicas. No se recoge el componente 
artístico en los "Resultados de aprendizaje" de ninguno de los 
módulos (formativo teórico y formativo práctico). Atendiendo a 
los contenidos de los dos bloques de materias, la dimensión 
artística y multidisciplinar, y por ende su rasgo distintivo respecto 
a otros másteres similares, queda relegada a algunas de las 
asignaturas optativas de las cuales se debe escoger solamente 
tres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Se ha incluido el componente artístico en los “Resultados de 
aprendizaje” de ambos módulos formativos y de las materias 
principales, así como en las asignaturas obligatorias Literatura 
Española: tradición y modernidad y Orientación a la 
investigación (en su Parte II, vinculada con el Comparatismo).  


Por otra parte, ante la crítica de que “la dimensión artística y 
multidisciplinar […] queda relegada a algunas de las 
asignaturas optativas”, cabe indicar que la asignatura 
obligatoria Teoría de la Literatura y crítica literaria ya incluía 


entre sus “Resultados de aprendizaje” que los alumnos 
adquieran el conocimiento de “las relaciones de la obra literaria 
con otras áreas y disciplinas artísticas” y de “la importancia del 
propio texto literario como elemento material del lenguaje 
artístico”. 
Además de estas tres asignaturas obligatorias, hay otras 
muchas asignaturas optativas (hasta cuatro) con gran 
presencia del componente artístico, como Literatura Española 
y Arte (dedicada específicamente a las materias artísticas), 
Literatura comparada y medios audiovisuales (entre cuyos 
“Resultados de aprendizaje” se mencionan expresamente las 
“diversas manifestaciones artísticas” y el conocimiento de las 
obras y productos artísticos), Estudios culturales: la literatura 
en la Antropología y la Estética (cuyos “Resultados de 
aprendizaje” se refieren expresamente al conocimiento de “las 
teorías contemporáneas del arte” y “las relaciones de las artes” 
con las diversas experiencias humanas, aunque ahora se ha 
reforzado el aspecto artístico, así como el vínculo con el mundo 
audiovisual: cine, videojuegos, cómic…;) y Representación y 
artes escénicas (aunque en esta última se ha enfatizado aún 


más el componente artístico dentro de sus “Resultados de 
aprendizaje”). 
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Se debe justificar la atomización excesiva de la misma 
asignatura entre profesores. El PDI perteneciente a otras áreas 
de conocimiento (Lingüística, Técnicas y Ciencias 
Historiográficas, Historia, Música, Filología Románica, Estética y 
Teoría de las artes, Antropología social o Historia del Arte) 
asume 10 o 20 horas máximo por profesor, lo que significa que 
algunas asignaturas estén impartidas por cuatro profesores (La 
investigación filológica, Representación y artes escénicas), otras 
por tres (Estudios culturales: la literatura en la antropología y la 
estética), la mayoría por dos profesores. 
 
 
 


En resumen, el componente artístico está muy presente en 
cuatro de las seis asignaturas optativas que se ofertan, y en 
una de las obligatorias (habiéndolo implementado en las otras 
dos). 
 
 
 
Se ha realizado la modificación correspondiente dentro del 
criterio 6.1. relativo a personal académico: 
La asignatura Representación y artes escénicas, que 
inicialmente impartían cuatro profesores, pasa a ser impartida 
por tres (de dos áreas de conocimiento). 
La asignatura La investigación filológica, que inicialmente 
impartían cuatro profesores, pasa a ser impartida por tres (de 
tres áreas de conocimiento distintas). 
La asignatura Estudios culturales: la literatura en la 
antropología y la estética se mantiene con tres profesores, 
pero de sendas áreas de conocimiento (en este caso, la 
naturaleza de la asignatura lo hace altamente conveniente, si 
no necesario). 
 
En todo caso, cabe indicar que, en el título en extinción, el 
Máster en Estudios Filológicos Superiores, la mayoría de las 


asignaturas constaban de 3 créditos (algunas, de 1’5). Dado 
que, como se refleja en la Tabla de Adaptación, muchas de las 
asignaturas del nuevo máster vienen a ser una fusión de los 
contenidos de dos asignaturas del título en extinción, parece 
lógico que aumente el número de profesores que las imparten. 
 
Por otra parte, se garantizará que esta circunstancia no 
repercuta negativamente sobre el alumno a la hora de ser 
evaluados. Para ello, se ha hecho constar en la “Descripción 
general del plan de estudios” (p. 3 del criterio 5) que en los 
casos en que el sistema de evaluación requiera la presentación 
de trabajos, memorias o informes, el alumno no habrá de 
confeccionar más de uno por asignatura, al margen del número 
de profesores que la impartan. 
 
 


RECOMENDACIONES: 


 
 


Criterio 2 Justificación del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Los títulos que se citan como referentes remiten a estudios sobre 
la literatura y pueden servir para justificar el contenido del 
máster, pero plantean un desajuste en lo que concierne al título 
del mismo. 
 
 
 
Se recomienda explicar por qué el Máster en Lingüística Forense 
(Universitat Pompeu Fabra) es un referente para el título 
propuesto. 


Se ha incluido el Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de 
la Cultura de la Universidad Autónoma de Madrid, que incide 
en las relaciones de la Literatura con las Artes 
(http://departamento.lllf.uam.es/ealyc/master/modulosyasignat
uras.php ). 
 
 
Parece justificado considerar dicho máster como un título de 
referencia, en la medida en que el Máster en Literatura 
Española y Estudios Literarios que pretende implantar la UVa 
contiene entre sus competencias específicas la E13 (que habla 
de técnicas filológicas de investigación, entre las cuales se 
encuentra la Lingüística Forense) y una asignatura (La 
investigación filológica) que, como se detalla en la Tabla de 
Adaptación de las asignaturas del título en extinción al título 
propuesto, recoge los contenidos de una asignatura en cuya 
denominación se contiene el propio término “forense”: 
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Aplicaciones de la filología al trabajo forense. I: Estudios de 
atribución e identificación.  


En todo caso, se ha eliminado la mención de la lingüística 
forense en la competencia G9. 


 
 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda la coherencia en la redacción de los contenidos 
de las Materias. La estructura inicial deja clara su composición: 
una asignatura obligatoria y tres optativas en cada Materia 
(Materia 1 y Materia 2). Sin embargo, en la descripción de los 
contenidos de cada Materia, se especifica que cada una 
contiene tres asignaturas optativas más otra optativa compartida 
con la Materia 2. Si esto es así, se recomendaría especificarlo 
en la estructura general del plan de estudios para no generar 
confusión. 
 
 
 
 
 
 
Se recomienda detallar el porcentaje que se destina a cada 
sistema de evaluación de cada asignatura. En la propuesta 
presentada se distribuye de la siguiente manera: el 50% a la 
participación y otro 50% a las pruebas objetivas. La naturaleza 
heterogénea de las temáticas presentadas, unas con más carga 
teórica y otras con más carga práctica, hace necesario concretar 
más en detalle y no aplicar un porcentaje estándar a todas las 
asignaturas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se recomienda reducir la carga de créditos destinados al Trabajo 
Fin de Máster al ser elevada (más de un tercio del curso). Se 


Corregido en el gráfico en colores de la estructura general y en 
el cuadro de organización del título (p. 5). 
En efecto, la optatividad en asignaturas de MT1 es ahora de 
21 créditos (3 asignaturas optativas completas, más la optativa 
compartida con MT2) y la de MT2 es de 15 créditos (2 
asignaturas optativas completas, más la optativa compartida 
con MT1). 
Se ha advertido también un error de redacción que se ha 
procedido a corregir: donde se hablaba de “un total de ocho” 
[asignaturas optativas] debe decir “un total de seis” (p. 5). 
 
 
 
 
 
La asignatura Literatura Española: tradición y modernidad ha 
modificado y precisado la distribución de los porcentajes 
destinados a la evaluación de cada concepto. 
La asignatura Estudios culturales: la literatura en la 
Antropología y la Estética ha modificado la distribución de los 
porcentajes destinados a la evaluación de cada concepto. 
La asignatura Literatura Española y Arte ha modificado y 


precisado la distribución de los porcentajes destinados a la 
evaluación de cada concepto. 
La asignatura Orientación a la investigación ha modificado la 
distribución de los porcentajes destinados a la evaluación de 
cada concepto y ha ajustado las actividades formativas para 
dedicar 20 horas a la preparación de exámenes, dadas las 
especiales características de esta asignatura obligatoria. En 
los “Comentarios adicionales” de su ficha se amplían los 
detalles sobre los criterios de evaluación. 
La asignatura Literatura comparada y medios audiovisuales ha 
modificado la distribución de los porcentajes destinados a la 
evaluación de cada concepto. 
En el caso de la asignatura Teoría de la Literatura y crítica 
literaria, aunque se mantiene el porcentaje del 50% para la 
participación y del 50% para las pruebas objetivas (ya que es 
una asignatura teórico-práctica en la que los dos componentes 
tienen la misma importancia), se ha añadido la precisión de 
que la prueba objetiva consistirá en la realización de un trabajo 
complementario a las cuestiones tratadas en el curso, cuyo 
tema será decidido al comienzo del curso, y que será expuesto 
en clase. 
Todos estos cambios reflejados en las fichas de asignatura han 
dado lugar también a cambios en los sistemas de evaluación 
de las fichas de materia acorde a lo realizado en las 
asignaturas. 
 
 
El título propuesto es, fundamentalmente, un máster de 
investigación, por lo que resulta importante otorgar gran 
importancia al Trabajo Fin de Máster. En este sentido, se han 
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recomiendan 12 créditos para un Trabajo Fin de Máster con 
carácter investigador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


tenido en cuenta las demandas planteadas por los alumnos del 
título en extinción, que se quejaban de que los créditos 
atribuidos al TFM no se ajustaban a la cantidad de trabajo 
necesario para hacerlo, y de que tenían que realizar trabajos 
para muchas asignaturas, por lo que no tenían tiempo para 
prepararlo adecuadamente. La disposición de las asignaturas 
presenciales en el primer cuatrimestre y del TFM en el segundo 
permitirá a los alumnos contar con el tiempo suficiente para 
realizarlo de manera adecuada. 
Por otra parte, el Departamento de Literatura Española y 
Teoría de la Literatura de la UVa destaca por los logros en 
investigación de sus miembros; a modo de resumen, este 
Depto. cuenta con los siguientes grupos y proyectos vigentes:  
-dos Unidades de Investigación Consolidadas de la Junta de 
Castilla y León: 


-http://lithumadigital.blogs.uva.es/; 
http://comunicacion.uva.es/export/sites/comunicacion
/6b7fc1ad-1786-11e6-83b1-d59857eb090a/); 


-dos Grupos de Investigación Reconocidos (creados en la 
primera convocatoria de la UVa y con calificación positiva en 
las evaluaciones periódicas):  


-http://www.girlec.com/; 
https://investigacion.uva.es/CawDOS/jsf/seleccionGr
upos/seleccionGrupos.jsf ),  


-numerosos proyectos del Plan Nacional de I+D y otras 
convocatorias públicas de investigación: 


-http://buscador.clemit.es/; 
-http://nabea.es/; 
-http://www.erosylogos.com/;  
http://www.cervantesvirtual.com/portales/felipe_godin
ez/proyectos_investigacion/);  


 
Además, los profesores de este máster cuentan en su haber 
con la dirección de un gran número de tesis doctorales; un 
elevado número de publicaciones científicas; la obtención de 
un gran número de sexenios de investigación; el desarrollo de 
disciplinas innovadoras en el ámbito de la investigación, como 
la estilometría (que se sirve de herramientas informáticas y 
estadísticas para el estudio de textos orales o escritos: 
https://www.estilometria.com) o la crítica genética (para el 
estudio de manuscritos hispánicos: http://aiemh.com). 
Cabe destacar asimismo que el Departamento de Literatura 
Española y Teoría de la Literatura cuenta en la actualidad nada 
menos que con quince becarios doctorales vinculados a 
proyectos de investigación (el mayor de la UVa en este 
aspecto), la mayoría de los cuales habían cursado con 
anterioridad nuestro Máster en Estudios Filológicos. 
 
Se trata, pues, de potenciar la investigación mediante la 
realización de un TFM exigente que será convenientemente 
tutorizado por profesores expertos en investigación. Por otro 
lado, en el máster en extinción los alumnos extranjeros 
manifestaban a menudo que habrían preferido que la docencia 
se concentrara en un cuatrimestre para facilitar su asistencia, 
y es previsible que el nuevo máster pueda interesar también a 
un elevado número de alumnos extranjeros (que ya cursaron 
en número muy alto aquel máster). Y el hecho de concentrar la 
docencia presencial en el primer cuatrimestre, y de destinar el 
segundo cuatrimestre a la realización del TFM y de una 
asignatura online en la que se enseñará a realizar el TFM, 


facilitará la asistencia de alumnos extranjeros, incrementando 
así nuestra internacionalización.  
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Hay un desajuste entre asignaturas y competencias atribuidas a 
las mismas. En este máster orientado esencialmente a la 
investigación filológica, resulta difícil discernir cuál ha sido el 
criterio para la asignación de competencias genéricas entre las 
asignaturas. Así G2 Razonamiento crítico y capacidad de 
análisis, síntesis e interpretación, G3 Formación para el análisis 
filológico y teórico-literario de un texto, G4 Preparación y 
autonomía en la investigación, G5 Dominio de los instrumentos 
de investigación bibliográfica y las principales herramientas 
informáticas aplicadas a la investigación, G6 Preparación para 
gestionar los materiales competentes a la Filología y la Teoría 
de la Literatura y ponerlos en valor, G8 Fomento de la capacidad 
de autoaprendizaje o G10 Responsabilidad y ética profesional, 
son competencias que todas las asignaturas del plan de estudios 
pueden asumir. 
 
La asignatura de El discurso de la persuasión social: retórica y 
argumentación en los siglos XX y XXI, además de las G1, G2, 
G3, G8 y G10 ya citadas, tiene asignadas las siguientes: G7 
Desarrollo de habilidades de comunicación, E4 Optimización de 
los elementos del discurso dirigido a la presentación oral y 
escrita de los análisis y resultados de una investigación o de un 
proyecto; E6 Capacidad de revisar críticamente, desde las 
fuentes de información, el estado de la cuestión en las áreas de 
estudio propias de la Filología, la Historia de la Literatura, la 
Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada como ámbitos 
científicos de investigación; E8 Capacidad de conocer e 
interpretar el contexto cultural para justificar, diseñar, 
implementar y gestionar un proyecto relacionado con la 
literatura, la filología, la teoría literaria y el comparatismo; y E15 
Capacidad de producir textos en lengua española a partir de 
metodologías de escritura aprendidas en el análisis de textos 
literarios. 
 
Si nos atenemos a G7, E4 y E15, parece más una asignatura de 
carácter instrumental pensada como orientación para la 
producción discursiva (oral y escrita); si nos centramos en el 
resto de las competencias, como por ejemplo la E6, no se 
entiende cuál es la razón de su inclusión. 


 
 
 
Se han asignado todas esas competencias generales a las 
asignaturas que no las incluían previamente haciendo los 
cambios en la tabla de competencias por asignatura, así como 
en las fichas de módulos, materias y asignaturas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se han eliminado, en la asignatura El discurso de la persuasión 
social: retórica y argumentación en los siglos XX y XXI, las 
competencias E6 (que se centra en el estado de la cuestión de 
diferentes áreas de estudio) y E8 (que se refiere al 
conocimiento del contexto cultural para proyectos relativos a la 
filología y la teoría literaria). 
En cambio, parece justificado mantener la competencia E15, 
puesto que la capacidad de producir textos también es 
necesaria para la construcción de un discurso retórico-
argumentativo. La retórica, eje de la asignatura en cuestión, 
consta de cinco operaciones básicas: las tres primeras 
(inventio, dispositio y elocutio) están destinadas a la 


construcción del discurso retórico escrito, y las dos últimas 
(memoria y actio o pronuntiatio) a memorizarlo o dominarlo y a 
exponerlo en público. Por lo tanto, la capacidad de producir 
textos escritos es necesaria para la construcción del discurso 
retórico (cuyo apartado de la elocutio se puede servir además 
de ejemplos de tropos y figuras retóricas presentes en los 
textos literarios). 
Sin embargo, atendiendo a la recomendación realizada, se ha 
perfilado la competencia E15 para hacerla más cercana 
también a la asignatura en cuestión, insistiendo en la 
importancia que tiene la capacidad de producir textos para 
crear un discurso retórico-argumentativo. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 19/12/2023 


 Máster Universitario en Literatura Española y Estudios Literarios en relación con las Artes por la Universidad 


de Valladolid 


 


 


 


RUCT: 


 


 


4316938 


Fecha alegaciones: 30/01/2024 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones 


planteadas, en la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan 


los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 


Criterio 4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe asegurar una correcta identificación del 


estudiante, asegurando que la persona que realiza la 


prueba es la efectivamente matriculada. La Universidad 


indica que “Las pruebas de evaluación que consistan en 


presentaciones orales o en pruebas escritas síncronas se 


llevarán a cabo bajo condiciones estrictas de garantía de 


identificación del usuario”, sin especificar la correcta 


identificación del estudiante. En el caso de las asignaturas 


en las que únicamente exista evaluación continua se deben 


detallar las acciones necesarias para garantizar la 


identidad del estudiante en algún punto del desarrollo de 


cada asignatura. Estas acciones implicarán el contacto 


síncrono entre estudiante y docente. Se debe detallar el 


procedimiento de defensa del TFM en formato virtual y 


como se garantiza el control de la identidad. Así mismo, se 


debe indicar cómo se garantiza que la defensa del TFM se 


realiza en acto público. 


Se ha descrito dentro de la planificación de las 


enseñanzas (4.3. Sistemas de Evaluación) cómo se va a 


llevar a cabo la evaluación continua y la importancia de 


la tutorización estudiante y docente así como, que en 


todas las pruebas virtuales con un peso igual o superior 


al 40% de la calificación final (o cuya evaluación es 


imprescindible para una evaluación favorable de la 


asignatura), la evaluación se llevará a cabo por 


videoconferencia (pruebas orales finales o 


presentaciones/exposiciones de trabajos 


individuales/grupales). 


Se ha detallado el procedimiento de defensa del TFM en 


formato virtual y como se garantiza el control de 


identidad y la defensa en acto público.  


 


 


 


 


Criterio 5 - PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En el caso de que se vayan a realizar de pruebas de 


evaluación on line, se deben concretar los recursos 


humanos con el que se cuenta para la realización de las 


pruebas online. Estos recursos deberán contemplar tanto el 


personal académico que controle el acto de evaluación, 


como el personal de apoyo que dé soporte al correcto 


funcionamiento de la herramienta mediante la que se 


realizará la prueba online. Del mismo modo, se deben 


indicar los protocolos de actuación tanto para el personal 


académico, como para el personal de apoyo que garanticen 


el correcto desarrollo de dichas pruebas 


Se ha descrito tanto el protocolo a seguir por el personal 


académico como de apoyo en el caso de que se realicen 


pruebas de evaluación on line. 


 


 


C
SV


: 7
12


95
24


53
16


08
85


85
89


10
71


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712952453160885858910715





 


Máster Universitario en Literatura Española y 


Estudios Literarios en relación con las Artes 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


  
 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                              


2 de 3 


 


 


Criterio 6 - RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En el caso de que la Universidad prevea la realización de 


pruebas de evaluación no presenciales, deberá concretar 


en el criterio 6 la forma en que se articularán. Se debe 


detallar el procedimiento que se llevará a cabo para 


garantizar la identidad del estudiante. En este sentido, se 


debe especificar cómo se realizará la validación y cotejo del 


documento de identidad del estudiante matriculado, del 


que se van a obtener sus datos biométricos. Del mismo 


modo, se debe contar con una herramienta que, en el 


momento de la realización de la prueba y utilizando 


procedimientos biométricos, garantice que la identidad del 


estudiante que va a realizar la prueba de evaluación on line, 


es la identidad del estudiante que previamente ha sido 


cotejada por la universidad. Se debe asegurar un adecuado 


control del entorno en el que se realiza la prueba, evitando 


que el estudiante cuente con ayuda externa durante su 


realización. El control del entorno deberá garantizar una 


visión completa del espacio de trabajo donde el estudiante 


está desarrollando el acto de evaluación. Se debe explicar 


cómo se va a llevar a cabo el control del entorno durante la 


realización de las pruebas de evaluación online, 


garantizando que se dispone de un sistema que pueda 


detectar si el estudiante cuenta con ayuda externa no 


autorizada para su realización. Este sistema debe permitir 


un control total del entorno (control 360º / control con dos 


cámaras…). 


Se ha incluido un párrafo que justifica lo indicado en 


apartados anteriores: 


 


Tal y como se ha explicado previamente, el sistema de 


evaluación de este máster se basa en la evaluación 


continua, con un seguimiento pormenorizado de los 


estudiantes por medio de tutorización por 


videoconferencia. En aquellos casos en los que sea 


necesario llevar a cabo una prueba final, esta consistirá 


en una prueba oral por videoconferencia, en la que el 


estudiante deberá identificarse ante la cámara web 


antes del inicio de la prueba mostrando su documento 


de identificación (DNI o carnet de estudiante) para 


confirmar su identidad. Asimismo, la prueba oral se 


celebrará en una sala de videoconferencia en el marco 


del Campus Virtual a la que el estudiante accederá 


mediante su usuario y contraseña UVa. Este sistema de 


identificación, basado en técnicas no criptográficas, 


tendrá plena validez pues responde a la “Resolución de 


26 de febrero de 2020, del Rectorado de la Universidad 


de Valladolid, por la que se aprueban sistemas de 


identificación y firma no criptográficos para relacionarse 


electrónicamente con la Universidad de Valladolid”. 


 


 


 


RECOMENDACIONES: 


 


 


 


Criterio 1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se recomienda revisar la redacción del último objetivo 


formativo, tal y como está redactado parece más una 


declaración de intenciones del equipo docente. 


Se ha revisado la redacción del objetivo 


formativo que pasa a ser el siguiente: 


 


04. Proporcionar a los estudiantes la formación 


avanzada e interdisciplinar, así como su evaluación, 


aplicando y transmitiendo los principios básicos de no 


discriminación, igualdad de oportunidades y 


accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad (Ley 5/2003, de 2 de diciembre), igualdad 


efectiva de hombres y mujeres (Ley Orgánica 3/2007, 


de 22 de marzo), y los valores democráticos y principios 


de una cultura a favor de la paz (Ley 27/2005, de 30 de 


noviembre).  
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Criterio 3 - ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 
Se recomienda corregir una errata de la página 7 que 


indica que el número máximo de alumnos es de 40. 


Se ha corregido la errata indicada. 
 


    


 


Criterio 6 - RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En la página 15 del anexo del apartado 6, se incluye 


"Mecanismos de orientación y apoyo al alumnado acorde a 


la modalidad del título (híbrido o virtual)", se recomienda 


corregir la explicación entre paréntesis para indicar 


solamente "virtual", así como la mención a "El programa de 


Máster/ Grado" para dejar únicamente "Máster". En caso 


contrario, daría la impresión del diseño de una memoria 


válida para cualquier título. 


Se ha corregido la errata indicada. 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas  


 
 Se ha optado por solicitar la transformación del máster a modalidad virtual por las razones que se han apuntado 


en el apartado 4.1 de "Planificación de las enseñanzas". Queremos optar por una modalidad virtual (100%) con seis 


objetivos de partida que ya se mencionaron en el apartado de "Justificación" de la presente memoria: (1) propiciar un 


incremento de la matrícula, al facilitar el acceso a alumnos de otras regiones y países, especialmente de América Latina, 


que no podían contemplar el desplazamiento que supone la enseñanza presencial por motivos económicos, familiares 


o laborales;  (2) favorecer la internalización de nuestro máster, en especial en países de habla española como América 


Latina, de donde suele proceder un elevado porcentaje de solicitudes de preinscripción e inscripción; (3) posibilitar en 


mayor grado la colaboración de profesorado externo que, de manera puntual, pueda contribuir a enriquecer las 


asignaturas de nuestro máster, gracias a la modalidad virtual, en igualdad de condiciones técnicas que el profesorado 


del centro implicado en el máster y con menor necesidad de recursos de la que supondría la docencia presencial; (4) 


normalizar el uso cotidiano de las nuevas tecnologías y de las herramientas de las Humanidades Digitales propias ya de 


nuestro campo, al imbricarlas plenamente en los procesos de formación y aprendizaje que contemplamos para la 


modalidad virtual del máster; (5) potenciar el alcance de nuestro título en el contexto de la oferta académica regional y 


nacional, cada vez más orientada a la enseñanza virtual; (6) y, por último, la modalidad virtual permite una mayor 


flexibilización del horario de trabajo y de conexión por parte del alumnado, en tanto que, si no es posible seguir siempre 


las sesiones síncronas, pueda acceder posteriormente a las mismas, junto con los materiales diseñados para apoyar el 


proceso de enseñanza y de aprendizaje.  


Las actividades y metodologías docentes que serán de aplicación se describen en el punto 4.2 de la presente 


memoria.  


 


 
El MÁSTER EN LITERATURA ESPAÑOLA Y ESTUDIOS LITERARIOS EN RELACIÓN CON LAS ARTES se estructura en dos grandes módulos:  


 


A) Módulo formativo teórico (de 30 créditos), con dos asignaturas obligatorias (por un total de 12 créditos) y tres 


asignaturas optativas (por un total de 18 créditos);  


 


B) Módulo formativo práctico (de 30 créditos), con introducción a la Investigación (a través de una asignatura 


orientativa de 6 créditos) y confección de un Trabajo Fin de Máster (de 24 créditos). 


 


La estructura del plan de estudios de este Máster permitirá concentrar la mayor en la primera parte del curso 


las actividades docentes asignaturas obligatorias y optativas de carácter síncrono (que quedarán grabadas y disponibles 


en un plazo muy breve desde su realización) presenciales (asistencia a las clases de las asignaturas obligatorias y 


optativas),mientras que la segunda parte no comportará presencialidad al constar consta tan solo de una asignatura 


instrumental obligatoria asimismo de carácter virtual (que se impartirá a través de la plataforma Moodle) y de la 


confección del Trabajo Fin de Máster (que supondrá un 40% de los créditos). La asignatura única y obligatoria de este 


2º módulo tendrá contenidos pertenecientes a las dos áreas de conocimiento del Máster (reflejadas en sus dos materias 


principales, MT1: Literatura Española y MT2: Teoría de la Literatura y Literatura Comparada) pero enfocados a aspectos 


prácticos de la investigación literaria para preparar al alumno de cara a la confección de su Trabajo Fin de Máster, que 


tendrá una dimensión especialmente significativa. 


 El MÓDULO FORMATIVO TEÓRICO (A), correspondiente mayoritariamente al primer cuatrimestre del curso, presenta 


contenidos pertenecientes a las dos materias principales del Máster, MT1: Literatura Española; MT2: Teoría de la 


Literatura y Literatura Comparada. 


El módulo A consta de 2 asignaturas obligatorias (una por cada materia del Máster) y 3 optativas (a elegir entre 


un total de 6, correspondientes a ambas materias), que se impartirán escalonadamente a lo largo de los dos 


cuatrimestres, junto con el TFM, que se desarrollará en el segundo cuatrimestre. en el primer cuatrimestre del curso. 


bajo las normas acostumbradas de permanencia, asistencia a clase y evaluación. 


 


El MÓDULO FORMATIVO PRÁCTICO (B), correspondiente al segundo cuatrimestre del curso, consta de una asignatura 


optativa de 6 créditos, una asignatura obligatoria de 6 créditos y un Trabajo Fin de Máster de 24 créditos. La única 


asignatura obligatoria que se cursará (obligatoriamente) en este módulo práctico, se impartirá concentrada en tan solo 


cuatro semanas al comienzo del en el 2º cuatrimestre del curso, inmediatamente antes de las semanas de trabajo C
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destinadas a los 24 créditos del TFM; es decir, tras cursar las asignaturas teóricas del 1er cuatrimestre y optativas y antes 


de iniciar la confección del Trabajo Fin de Máster. Dicha asignatura servirá precisamente para preparar al alumno de 


cara a la elaboración del TFM, ya que se trata de una asignatura netamente práctica e instrumental que oriente al alumno 


en la elección de un tema para su TFM y lo familiarice con la investigación en estudios literarios (recursos bibliográficos, 


organización del sistema científico, aspectos formales y de contenido de los TFM, etc.). Los contenidos concretos de esta 


asignatura se repartirán de forma equilibrada entre las dos áreas de conocimiento del Máster (reflejadas en sus dos 


materias principales, MT1: Literatura Española y MT2: Teoría de la Literatura y Literatura Comparada) y se impartirán a 


través de la plataforma Moodle, como todas las asignaturas del máster. 


De esta forma, los alumnos del Máster no tendrán obligación de presencialidad en la 2ª parte del curso, al poder 


cursar la única asignatura a distancia en el plazo de un mes y elaborar del mismo modo (bajo la supervisión del tutor) su 


TFM, ya que este supone un 40% del total de los créditos del título. 


En todo caso, la lectura y defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará únicamente de forma presencial en 


cualquiera de sus convocatorias. 


La presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará asimismo a través de la plataforma de Moodle, 


mediante defensa oral (tanto asíncrona, mediante vídeo grabado y entregado por el estudiante, como síncrona, en sesión 


de videoconferencia en la que tendrá que responder algunas preguntas del tribunal del TFM), junto con la entrega previa 


a su defensa de dicho trabajo escrito, realizado bajo la dirección del tutor asignado para el TFM. Las pruebas de 


evaluación que consistan en presentaciones orales o en pruebas escritas síncronas se llevarán a cabo bajo condiciones 


estrictas de garantía de identificación del usuario. 


 


 


4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 


 


Resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral):  


 


 Curso I Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia         Asignaturas ECTS Tipología Temporalización Modalidad 


 


  


MÓDULO FORMATIVO 


TEÓRICO (30 ECTS) 


 


  


Mixto 


  


 MATERIA MT1 


LITERATURA ESPAÑOLA 


Literatura española: 


tradición y modernidad 


6 
OB 


1er cuatrimestre Virtual (100%) 


 Literatura española y 


Arte 


6 
OP 


1er cuatrimestre Virtual (100%) 


 Representación y artes 


escénicas 


6 
OP 


1er cuatrimestre Virtual (100%) 


 La investigación 


filológica 


6 
OP 


1er cuatrimestre Virtual (100%) 


 MATERIA MT2 TEORÍA DE 


LA LITERATURA Y 


LITERATURA COMPARADA 


Teoría de la literatura y 


crítica literaria 


6 
OB 


1er cuatrimestre Virtual (100%) 


 Literatura comparada y 


medios audiovisuales 


(*) Compartida con 


MT1, 3 créditos 


pertenecen a MT2.  


6 


OP 


1er cuatrimestre Virtual (100%) 


 El discurso de la 


persuasión social: 


retórica y 


argumentación en los 


siglos XX y XXI 


6 


OP 


1er cuatrimestre Virtual (100%) 
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 Estudios culturales: la 


literatura en la 


antropología y la 


estética 


6 


OP 


2º cuatrimestre Virtual (100%) 


  


MÓDULO FORMATIVO 


PRÁCTICO (30 ECTS) 


 


  


OB 


  


 MATERIA MT3: 


ORIENTACIÓN A LA 


INVESTIGACIÓN 


Orientación a la 


investigación 


6 


OB 


2º cuatrimestre Virtual (100%) 


 MATERIA MT4: TRABAJO 


FIN DE MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster 24 
OB 


2º cuatrimestre Virtual (100%) 
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Competencias asociadas a cada asignatura (marcar con un aspa las que correspondan): 


 


 


  
     Competencias 


Generales 


    
Competencias Específicas 


 


 


G


1  


 


 


G


2 


 


 


G


3 


 


 


G


4 


 


 


G


5 


 


 


G


6 


 


 


G


7 


 


 


G


8 


 


 


G


9 


 


 


G1


0 


 


 


E


1 


 


 


E


2 


 


 


E


3 


 


 


E


4 


 


 


E


5 


 


 


E


6 


 


 


E


7 


 


 


E


8 


 


 


E


9 


 


 


E1


0 


 


 


E1


1 


 


 


E1


2 


 


 


E1


3 


 


 


E1


4 


 


 


E


1


5 


 


MD(A)                          


Literatura española: 


tradición y 


modernidad 


X X 


 


X 


 


 


X 


 


 


X 


 


 


X 


 


X X X X X X X X X 


 


X 


 


 


X X 


 


 


 


  X  


Literatura española 


y Arte 
X X 


 


X 


 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X X X X X X X  X 


 


X 


 


X X 


 


 


 


X X    


Representación y 


artes escénicas  
X X 


X X X X X 
X X X X X X X X 


X X 
X 


X 
X 


X 
X    


La investigación 


filológica 
X X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 
X X X X X X  X 


 


X 


 
 


 


X 
X 


 


X 
X X X X 


Teoría de la 


literatura y crítica 


literaria 


X X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X X X X X X X X X 


 


X 


 


X 


 


 X 


 


X     


Literatura 


comparada y 


medios 


audiovisuales 


X X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X X X X X X  X 


 


X 


 


X 
X 


 


 


 


X 
    


El discurso de la 


persuasión social: 


retórica y 


argumentación 


X X 


 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


 


X 
X  X    X  


 


X 


 


X 


 


 


 


   X 


Estudios culturales X X X X X X  X  X X X X   X X X        


MD(B)                          


Orientación a la 


investigación 
X X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 
X X X X X X X 


 


X 


 
 


 


X 
X 


 


X 
 X   


Trabajo fin de 


Máster 
X X 


X X X X X 
X X X X X X X X 


X X 
X 


 
X 


X 
X  X X 
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BORRADOR DE CRONOGRAMA O TEMPORALIZACIÓN (Se contemplará la posibilidad de que dos o más optativas se solapen temporalmente) 


 


PRIMER CUATRIMESTRE (EVALUACIÓN CONTINUA) 


  Sem. 


 


Asig. 


 


S1 


 


S2 


 


S3 


 


S4 


 


S5 


 


S6 


 


S7 


 


S8 


 


S9 


 


S10 


 


S11 


 


S12 


 


S13 


 


S14 


 


S15 


 


S16 


 


S17 


 


S18 


 


S19 


 


S20 


Teoría 


de la lit. 


6 ECTS 


OB 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


                 


Trad. y 


mod. 


6 ECTS 


OB 


   L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


              


Lit. y arte 


6 ECTS 


 


OP 


      L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


           


Lit. comp. 


y audiovis 


6 ECTS 


OP 


         L-V 


15-


18 


L-V 


15- 


18 


L-V 


15-


18 


        


Repr y 


artes esc. 


6 ECTS 


OP 


            L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 
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SEGUNDO CUATRIMESTRE (EVALUACIÓN CONTINUA) 


 


  Sem. 


 


 


Asig. 


 


S1 


 


 


 


S2 


 


 


 


S3 


 


 


 


S4 


 


 


 


S5 


 


 


 


S6 


 


 


S7 


 


 


S8 


 


S9 


 


 


S10 


 


 


S11 


 


 


 


S12 


 


 


 


S13 


 


 


S14 


 


 


 


S15 


 


 


 


S16 


 


 


 


S17 


 


 


S18 


 


 


 


S19 


 


 


 


S20 


 


 


Estudios 


culturales 


6 ECTS 


OP 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


                 


Orientac. 


investig. 


6 ECTS 


OB 


   L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


              


TFM 


24 ECTS 


 


OB 


 


                  Defen- 


sa del 


TFM 


Def. 


del 


TFM 


Investigac. 


filológica 


6 ECTS 


OP 


               L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-


18 


  


El 


discurso 


pers.social 


6 ECTS 


OP 


                 L-V 


18-


21 


L-V 


15-


18 


L-V 


15-18 
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4.1.b). Plan de estudios detallado                   


 


 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


Materia 1: LITERATURA ESPAÑOLA  


Número de créditos ECTS 27 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☐ Optativo 


☒ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Primer cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C6, C7, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12. H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, CPE4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE 8, CPE14  


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Literatura 


española: tradición 


y modernidad 


OB Primer 


cuatrimestre 


6 Español 


Literatura española 


y Arte 


OP Primer 


cuatrimestre 


6 Español 


Representación y 


Artes escénicas 


OP Primer 


cuatrimestre 


6 Español 


La investigación 


filológica 


 


[*Durante el curso 


2023-2024 no se 


oferta] 


OP* Primer 


cuatrimestre 


6 Español 


Literatura 


comparada y 


medios 


audiovisuales  


 


OP Primer 


cuatrimestre 


6* 


(* Asignatura 


compartida 


con MT2: 3 


créditos ECTS 


pertenecen a 


MT2) 


Español 


 


Materia 2: TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA C
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Número de créditos ECTS 21 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☐ Optativo 


☒ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (primer y segundo cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H10, H11, H13, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, CPE4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE 8, CPE 10, CPE 11, CPE15 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Teoría de la 


literatura y crítica 


literaria 


OB Primer 


cuatrimestre 


6 Español 


El discurso de la 


persuasión social: 


retórica y 


argumentación en 


los siglos XX y XXI 


 


OP Primer 


cuatrimestre 


6 Español 


Estudios culturales: 


la literatura en la 


antropología y la 


estética 


OP Primer 


cuatrimestre 


6 Español 


 


Literatura 


comparada y 


medios 


audiovisuales  


 


OP Primer 


cuatrimestre 


6* 


(* Asignatura 


compartida 


con MT2: 3 


créditos ECTS 


pertenecen a 


MT2) 


Español 


 


Materia 3: ORIENTACIÓN A LA INVESTIGACIÓN  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto C
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☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Segundo cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12, H13, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, CPE4, CPE5, CPE6, CPE9, CPE 10, CPE 11, CPE13 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Orientación a la 


investigación 


OB Segundo 


cuatrimestre 


6 Español 


 


Materia 4: TRABAJO DE FIN DE GRADO 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☒ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (segundo cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12, H13, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE1, CPE2, 


CPE3, CPE4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE8, CPE9, CPE10, CPE12, CPE14, CPE15 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Trabajo Fin de 


Máster 


OB Segundo 


cuatrimestre 


24 Español 
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DESGLOSE EN ASIGNATURAS 


ASIGNATURA 1: Literatura española: tradición y modernidad  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Primer cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C6, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, CEP4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE 8, CPE14, CPE15 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Literatura 


española: tradición 


y modernidad 


OB 1er cuatrimestre 6 Español 


 


 


ASIGNATURA 2: Literatura española y arte 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Primer cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C6, C7, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, CPE4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE 8, CPE12, CPE15  C
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Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Literatura española 


y arte 


OP 1er cuatrimestre 6 Español 


 


  


 


 


ASIGNATURA 3: Representación y artes escénicas 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Primer cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C6, C7, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, CPE4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE 8, CPE10, CPE11, CPE12, CPE14, CPE15  


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Representación y 


artes escénicas 


OP 1er cuatrimestre 6 Español 


 


  


 


ASIGNATURA 4: La investigación filológica 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Primer cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 
☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida C
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☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12, H13, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, CPE4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE 8, CPE9, CPE10, CPE11, CPE12, CPE13, CPE14, 


CPE15   


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


La investigación 


filológica 


OP 1er cuatrimestre 6 Español 


 


  


 


ASIGNATURA 5: Teoría de la literatura y crítica literaria  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Primer cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C6, C8 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12. H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, V4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE 8, CPE14  


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Teoría de la 


literatura y crítica 


literaria 


OP 1er cuatrimestre 6 Español 


 


  


 


ASIGNATURA 6: Literatura comparada y medios audiovisuales  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 
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☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Primer cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C6, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H6, H7, H8, H9, H10, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, V4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE 8, CPE14 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Literatura 


comparada y 


medios 


audiovisuales 


OP 1er cuatrimestre 6 Español 


 


  


 


ASIGNATURA 7: El discurso de la persuasión social  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Primer cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C3, C4, C5, C6, C8 


HABILIDADES: H1, H4, H6, H10, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP10, CPE4, CPE15  


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


El discurso de la 


persuasión social 


OP 1er cuatrimestre 6 Español 
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ASIGNATURA 8: Estudios culturales  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Segundo cuatrimestre cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C6, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H7, H8, H9, H10, H11, H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6,, CP8, CP10, CPE 1, CPE2, CPE3, CPE6, 


CPE7, CPE 8, CPE15  


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Estudios culturales OP 2º cuatrimestre 6 Español 
 


  


 


ASIGNATURA 9: Orientación a la investigación  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Segundo cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C6, C7, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12. H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, CPE4, CPE5, CPE6, CPE9, CPE10, CPE11, CPE13, CPE14, CPE15  


Asignaturas 
Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 
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Orientación a la 


investigación 


OB 2º Cuatrimestre 6 Español 


 


  


 


ASIGNATURA 10: Trabajo fin de Máster  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☒ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Segundo cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


CONTENIDOS: C1, C2, C3, C4, C6, C7, C8, C9 


HABILIDADES: H1, H2, H3, H4, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12. H14 


COMPETENCIAS: CP1, CP2, CP3, CP4, CP5, CP6, CP7, CP8, CP9, CP10, CPE 1, CPE2, 


CPE3, CPE4, CPE5, CPE6, CPE7, CPE 8, CPE10, CPE11, CPE12, CPE14, CPE15  


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Trabajo fin de 


Máster 


OB 2º cuatrimestre 24 Español 


 


 


 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MD(A): MÓDULO FORMATIVO TEÓRICO 


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


48  MX      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 


Castellano 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  
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• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15  


 


 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 160 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  160 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 80 Preparación y redacción de trabajos 240 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 160 Consulta de bibliografía y documentación 80 


Sesiones de evaluación 200 Preparación de las pruebas objetivas 120 


Total presencial 600 Total no presencial 600 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


   


• Adquirir los conocimientos históricos necesarios para entender la evolución de la filología, la crítica 


textual y los métodos de análisis literario. 


• Conocer las principales corrientes y metodologías de los estudios literarios (historia y teoría) y del 


contexto literario y artístico de cada periodo histórico. 


• Conocer los territorios de contacto y la mutua influencia entre los contenidos de diferentes literaturas 


hispánicas, así como su dimensión artística y multidisciplinar. 


• Conocer los territorios de contacto y la mutua influencia entre la literatura y las artes plásticas, las 


artes escénicas y los medios audiovisuales. 


• Capacidad para reconocer elementos procedentes de otras artes en los textos literarios. 


• Dominar recursos para poder seguir las nuevas aportaciones y vías de investigación de las ciencias 


de la literatura. 


• Controlar herramientas especializadas de análisis literario que proporcionan las nuevas tecnologías. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


 Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías) 20% 50% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / informes escritos / trabajos / exámenes) 50% 80 % 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 


El Módulo Formativo Teórico (A) lo integran contenidos pertenecientes a las dos materias principales: MT1: 


Literatura Española; MT2: Teoría de la Literatura y Literatura Comparada. De cada una de estas materias se 


ha de cursar una asignatura OB (de 6 crds. ECTS) y tres asignaturas OP (de 6 crds. ECTS cada una), en este 


último caso con total optatividad independientemente de la materia a la que pertenezcan. 


 


Los contenidos propios de cada una de estas materias (y sus asignaturas) se detallan más abajo en los 


epígrafes correspondientes.  
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8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Todas las asignaturas del Módulo Formativo Teórico se cursarán de forma presencial. 


 


 


9 
Descripción de las materias: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS Carácter 


 MT1: LITERATURA ESPAÑOLA  MX      


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS Carácter 


 Literatura española: tradición y modernidad 6  OB     


 Literatura española y Arte 6   OP    


 Representación y artes escénicas 6   OP    


 La investigación filológica 6   OP    


9.1 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS Carácter 


 MT2: TEORÍA DE LA LITERATURA  MX      


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS Carácter 


 Teoría de la literatura y crítica literaria 6  OB     


 Literatura comparada y medios audiovisuales 6   OP    


 
El discurso de la persuasión social: retórica y argumentación en los 


siglos XX y XXI 


6 
  OP    


 Estudios culturales: la literatura en la antropología y la estética 6   OP    


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MD(B): MÓDULO FORMATIVO PRÁCTICO 


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin 


de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


30      MX 


 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 


2º cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 


Castellano 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15 


 


 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


  Trabajo autónomo (individual o en grupo)  260 
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  Consulta de bibliografía y documentación 170 


  Preparación y redacción de trabajos 250 


  Preparación de exámenes (TFM) 70 


Total presencial  Total no presencial 750 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


• Dominar las competencias y estrategias del proceso de investigación en el marco del trabajo 


filológico y teórico-literario. 


• Manejar el patrimonio bibliográfico español.  


• Acceder y dominar diferentes bases de datos, catálogos de bibliotecas y textos digitalizados en 


Internet. 


• Buscar y preparar materiales procedentes de portales digitales para fines de investigación, 


estudio y docencia en Literatura y Teoría de la Literatura. 


• Capacidad de seleccionar y organizar un corpus de obras relevantes en relación con los 


fenómenos interartísticos. 


• Poder contribuir de forma original al avance y la producción de conocimientos en los diferentes 


ámbitos de estudio de la filología, la literatura y la teoría literaria, así como su dimensión artística 


y multidisciplinar. 


 


 


6 


Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las 


asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


 Pruebas objetivas: presentación de informes orales y/o trabajos escritos  100% 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 


El Módulo Formativo Práctico (B) lo integran una asignatura OB de 6 crds. ECTS (la mitad de los cuales 


pertenecen respectivamente a cada una de las dos materias principales del título) y el Trabajo Fin de 


Máster, que podrá adscribirse indistintamente a cualquiera de ellas al margen de las asignaturas OP que 


se hayan cursado. 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


La asignatura OB de este módulo se impartirá a través de la plataforma Moodle. 


 


 


9 
Descripción de las materias: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin 


de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS Carácter 


 MT3: ORIENTACIÓN A LA INVESTIGACIÓN   OB     


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS Carácter 
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 Orientación a la investigación 6  OB     


9.1 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS Carácter 


 MT4: TRABAJO FIN DE MÁSTER     TF   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS Carácter 


 Trabajo Fin de Máster 24    TF   
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 MT1: LITERATURA ESPAÑOLA 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15  


 


 


 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional)  


 


 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 80 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  80 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 40 Preparación y redacción de trabajos 120 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 80 Consulta de bibliografía y documentación 40 


Sesiones de evaluación 100 Preparación de la prueba objetiva 60 


Total presencial 300 Total no presencial 300 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


 


• Conocer las principales corrientes y metodologías de los estudios de Historia de la Literatura. 


• Adquirir los conocimientos históricos necesarios para entender la evolución de la filología, la crítica 


textual y los métodos de análisis literario, y de las épocas, movimientos o escuelas en las que se ha 


producido una mayor identificación de intereses estéticos entre diferentes manifestaciones artísticas. 


• Conocer los territorios de contacto y la mutua influencia entre los contenidos de diferentes literaturas 


hispánicas, así como la influencia entre éstas y las artes plásticas, escénicas y audiovisuales. 


• Conocer las nuevas aportaciones y vías de investigación de las ciencias de la literatura. 


• Dominar las competencias y estrategias del proceso de investigación en el marco del trabajo filológico-


literario. 


• Controlar herramientas especializadas de análisis literario que proporcionan las nuevas tecnologías. 
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• Manejar el patrimonio bibliográfico español. Acceder y dominar diferentes bases de datos, catálogos 


de bibliotecas y textos digitalizados en Internet. 


• Capacidad de seleccionar y organizar un corpus de obras relevantes en relación con los fenómenos 


interartísticos. 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías) 20% 50% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / informes escritos / trabajos / exámenes) 50% 80% 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Los contenidos de MT1, Literatura española, se distribuyen en un total de cinco asignaturas, dos de ellas 


obligatorias y tres optativas (más otra asignatura optativa compartida con Teoría de la Literatura). Todo alumno 


del título habrá de cursar al menos los nueve créditos que suman las asignaturas obligatorias MT1 y MT3 (una 


por cuatrimestre). Dichas asignaturas obligatorias comportan, respectivamente, un acercamiento temático y 


genérico a la Historia de la Literatura Española y una orientación práctica hacia las posibilidades de 


investigación sobre dicha materia. 


Se complementa este bloque obligatorio con una oferta de tres asignaturas optativas (más otra asignatura 


optativa compartida con Teoría de la Literatura: Literatura comparada y medios audiovisuales) centradas, por 


una parte, en la relación de la literatura española con las artes plásticas, con las artes escénicas y con el 


mundo audiovisual (cine y televisión), así como, por otra, con la materialidad de los textos literarios y 


paraliterarios desde la óptica de las varias y muy diferentes disciplinas científicas (unas muy tradicionales, 


otras más novedosas y pegadas a las nuevas tecnologías) que los tienen como objeto de estudio, 


particularmente la Filología en su rama literaria. 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Literatura española: tradición y modernidad 6  OB     


Literatura española y Arte 6   OP    


Representación y artes escénicas 6   OP    


La investigación filológica 6   OP    
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 MT2: TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10, E11, E15  


 


 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional)  


 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 80 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  80 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 40 Preparación y redacción de trabajos 120 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 80 Consulta de bibliografía y documentación 40 


Sesiones de evaluación 100 Preparación de la prueba objetiva 60 


Total presencial 300 Total no presencial 300 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


• Conocer las principales corrientes y metodologías de los estudios de Teoría de la Literatura y Literatura 


Comparada, así como los territorios de contacto del comparatismo literario con las artes plásticas, 


escénicas y audiovisuales. 


• Adquirir los conocimientos históricos necesarios para entender la evolución de la Teoría de la 


Literatura, de la Crítica Literaria, de la Literatura Comparada y de la Retórica, así como su dimensión 


artística y multidisciplinar. 


• Conocimiento de los debates teóricos en torno a las relaciones interartísticas. 


• Conocer las nuevas aportaciones y vías de investigación de la Teoría de la Literatura y la Literatura 


Comparada. 


• Adquisición de métodos de análisis, interpretación y valoración crítica de los fenómenos de interacción 


entre la literatura y las artes plásticas. 


• Dominar las competencias y estrategias del proceso de investigación en el marco del trabajo teórico-


literario. 
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• Manejar el patrimonio bibliográfico español. Acceder y dominar diferentes bases de datos, catálogos 


de bibliotecas y textos digitalizados en Internet. 


 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías) 40% 50% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / informes escritos / trabajos / exámenes) 50% 60% 
 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Los contenidos de MT2, Teoría de la Literatura y Literatura comparada, se distribuyen en un total de cinco 


asignaturas, dos de ellas obligatorias y tres optativas (una de ellas compartida con Literatura Española). Todo 


alumno del título habrá de cursar al menos los nueve créditos que suman las asignaturas obligatorias MT2 y 


MT3 (una por cuatrimestre). Dichas asignaturas obligatorias comportan, respectivamente, un acercamiento a 


los métodos y bases de la Teoría de la Literatura, la Crítica literaria y la Literatura comparada, y una orientación 


práctica hacia las posibilidades de investigación sobre dichas materias. 


Se complementa este bloque obligatorio con una oferta de tres asignaturas optativas (una de ellas, Literatura 


comparada y medios audiovisuales, compartida con Literatura Española) que plantean un estado de la 


cuestión sobre los principales temas en discusión y problemas pendientes de estudio de la literatura, sobre el 


comparatismo literario, el concepto de imitación desde la Antigüedad hasta la Postmodernidad y el fenómeno 


de la intertextualidad; sobre las metodologías aplicadas a las relaciones de la Literatura con el cine en el 


contexto de la cultura universal (tematología, genología, periodización) y sobre las últimas corrientes de la 


teoría literaria: postestructuralismo, estética de la recepción, etc. Asimismo, MT2 contempla el estudio de las 


relaciones de la literatura con la retórica y el análisis del discurso, los estudios culturales, la filosofía, la 


antropología cultural (símbolos, arquetipos), etc. 


 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Teoría de la literatura y crítica literaria 6  OB     


Literatura comparada y medios audiovisuales 6   OP    


El discurso de la persuasión social: retórica y argumentación en los 


siglos XX y XXI 


6 
  OP    


Estudios culturales: la literatura en la antropología y la estética 6   OP    
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 MT3: ORIENTACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin 


de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6   OB    


 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 


2º cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10 


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E9, E10, E11, E13 


 


 


 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional)  


 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


  Trabajo autónomo (individual o en grupo)  60 


  Preparación y redacción de trabajos 50  


  Consulta de bibliografía y documentación 20 


  Preparación de exámenes 20 


Total presencial  Total no presencial 150 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


 


 


I. PARTE I. 


 


• Capacitación para la planificación, preparación y redacción de trabajos académicos (TFM y tesis 


doctorales). 


• Capacitación para la planificación, preparación y redacción de artículos científicos. 


• Conocimiento de las principales metodologías para el estudio de la literatura española. 


 


II. PARTE II 


 


▪ Conocimiento de las diferentes disciplinas que se incluyen dentro del Área de Teoría de la Literatura 


y Literatura Comparada (Teoría de la Literatura, Literatura Universal/Comparada, Retórica, Crítica 


Literaria...), sus objetos de estudio, sus marcos teóricos y sus metodologías de análisis y sus 


relaciones con las artes plásticas, escénicas y audiovisuales. 


▪ Conocimiento de las bases teóricas y metodológicas para articular la investigación en las distintas 


disciplinas del Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


▪ Capacidad para distinguir, dependiendo del texto a analizar, la perspectiva o el ‘problema’ literario 
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a solucionar, la metodología que se debe aplicar y desde qué disciplina del Área de Teoría de la 


Literatura y Literatura Comparada se puede afrontar dicho texto o problema 


▪ Capacidad para aplicar correctamente la metodología de análisis adecuada a distintos 


textos/obras o problemas/conflictos literarios dentro del ámbito del Área de Teoría de la Literatura 


y Literatura Comparada. 


 


 


 


 


 


6 


Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas) 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso  30% 


Prueba objetiva: presentación del esquema de un TFM  / artículo / comunicación   70% 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


 


I. PARTE I 


 


La materia tiene como objetivo principal dotar al estudiante de los instrumentos necesarios para abordar 


la investigación en el área de la Literatura española y conseguir difundir de forma óptima los resultados 


de la investigación en el ámbito académico y científico. Se atenderá tanto a aspectos teóricos como 


prácticos y metodológicos (repasando las distintas disciplinas filológicas).  


• Planteamiento y planificación (el problema, el estado de la cuestión, establecimiento de 


objetivos, recogida de información, control de bibliografía…) 


• Procedimiento y selección de la metodología. Repaso de las posibilidades que ofrecen distintas 


disciplinas filológicas: la ecdótica, la estilística, la crítica genética, la estilometría… 


•  Recursos para la redacción de trabajos académicos (TFM, tesis doctorales) y publicaciones 


científicas. 


• Cómo difundir los resultados de la investigación: las revistas y sus sistemas de clasificación, las 


editoriales y su valoración, los congresos.... 


 


 


II. PARTE II 


 


Desde el Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, la presente materia busca responder a 


dos preguntas: primero, qué se investiga desde las diferentes disciplinas del Área y, segundo, cómo se 


afronta, a nivel teórico y práctico, dicha investigación. Para ello, la asignatura se centrará en proporcionar 


al alumnado los conocimientos necesarios para que distinga las necesidades teórico-metodológicas de 


cada una de las materias que forman parte del Área y pueda aplicarlas en sus labores de investigación. En 


ese sentido, la parte de la materia correspondiente al Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


se articularía alrededor de las cuatro grandes ramas que conforman el Área, sus correspondientes visiones 


teóricas y sus metodologías de trabajo, de la siguiente manera: 


 


• Planteamientos teórico-metodológicos de la Teoría de la Literatura y su aplicación: el hecho 


literario y sus problemáticas, la interpretación, la construcción del autor, la ficcionalidad, los 


sistemas genéricos y la tradición, la centralidad y los márgenes literarios, etc. 


• Planteamientos teórico-metodológicos de la Literatura Universal/Comparada y su aplicación: 


diferentes planteamientos entre Literatura Universal, Comparada y General, Historia de las ideas, 


Periodización, Tematología Comparatista, Tema y motivo, mitología y Literatura Comparada, 


literatura y otras artes, etc.  


• Planteamientos teórico-metodológicos en Retórica y su aplicación: estudios en retórica histórica y 


aplicada, posibilidades de análisis y estudio del discurso desde la ‘Rhetorica recepta’ y la nueva C
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retórica; retórica, imagen y publicidad, retórica e ideología, fusión de retórica con otras 


metodologías y disciplinas (Análisis del Discurso, Lingüística Cognitiva, Teoría de la 


Argumentación), etc. 


• Planteamientos teórico-metodológicos de la Crítica Literaria y su aplicación: distinción entre 


metodología intrínseca y metodología extrínseca. Escuelas de análisis intrínseco. Escuelas de 


análisis extrínseco y su aplicación al análisis textual: deconstrucción, psicología y literatura, 


marxismo, feminismo, postcolonial, etc. 


 


El método de trabajo a la hora de afrontar la materia se basará primero en una exposición de los distintos 


marcos teóricos, ejemplificación práctica de dicho contenido teórico y aplicación por parte del alumnado de 


la metodología de trabajo a distintos textos o problemas literarios que proporcionará el profesorado. 


 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Materia que se cursará a través de una asignatura obligatoria impartida por medio de la plataforma Moodle 


al comienzo de la segunda parte del curso. Los créditos de la materia se imparten tanto por el Área de 


Literatura Española (3 créditos) como por el Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (3 


créditos). 


 


La materia está concentrada en un solo mes, porque se considera instrumental (aunque también tiene una 


base teórica necesaria) y su principal objetivo es dotar al estudiante de los recursos necesarios para poder 


abordar la investigación, en general, y el TFM, en particular. 


 


Como ya se ha reseñado en el epígrafe correspondiente a la “Descripción de los medios materiales y 


servicios disponibles”, la UVa utiliza Moodle para la enseñanza online o para el apoyo a la enseñanza 


presencial (buscando la adquisición del conocimiento por el propio aprendiente y el fomento del trabajo en 


equipo para el desarrollo intelectual y la adquisición de conocimientos). 


 


Dada la naturaleza de la materia Orientación a la investigación, que cuenta con una asignatura netamente 


práctica e instrumental, se ha considerado que era muy apropiado que se impartiera online, para dirigir ese 


aprendizaje personal y colaborativo, con todos los medios que hoy ofrecen las TIC. No solo se podrá realizar 


un seguimiento individualizado de todas las tareas que habrán de realizar los participantes, así como de la 


participación en el grupo, sino que los estudiantes se familiarizarán con el manejo de las TIC para su 


investigación. 


 


Al ser una asignatura no presencial, el porcentaje de la evaluación que corresponde a la entrega de trabajos 


y presentaciones es de un 70%. El 30% restante corresponde a la participación del alumno en el curso, 


cuyo seguimiento se realizará midiendo la participación del alumno en las actividades colectivas propuestas 


(principalmente la participación en los foros comunes) y también mediante los informes de actividad de los 


alumnos que proporciona Moodle.  


 


La evaluación será continuada y se basará en las tareas que se irán proponiendo a lo largo de los diferentes 


temas, así como en una serie de trabajos de investigación (un artículo, una comunicación a congreso y el 


esquema del TFM) y ensayos. En todo momento, la evaluación de la materia será realizada a través de 


Moodle o de las diferentes aplicaciones que ofrece el Campus Virtual. 


 


Por otra parte, el profesor ofrece tanto tutorías online, como presenciales (en despacho del profesor, en el 


horario establecido). Cuando la tutoría requiera una relación conversacional, además de Moodle, se 


establecerá contacto a través de Hangouts google. 


 


En cuanto al profesorado que se hará cargo de esta materia, impartida a través de Moodle, está 


sobradamente capacitado y tiene amplia experiencia: 


 


-María Pilar Celma Valero se ha formado en el uso de las TIC en la enseñanza: realizó un curso de 


formación sobre “La web.04” y dos cursos sobre Moodle, “Iniciación a Moodle” y “Profundización C
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en Moodle”, impartidos por el Centro Buendía de la UVA. Fue profesora en un Máster del 


Departamento de Informática de la Uva sobre Bibliotecas digitales (título Propio) que se impartía 


exclusivamente online y que se implantó en el curso 2006-2007 y fue pionero en Castilla y León 


en la enseñanza online. Es, además, la Coordinadora de la Unidad de Investigación Consolidada 


de “Literatura española y Humanidades digitales” (http://lithumadigital.blogs.uva.es ). Imparte 


todas sus asignaturas en el Área de Literatura Española con el apoyo de Moodle. 


 


-Sara Molpeceres Arnáiz ha recibido diversos cursos de formación sobre el uso de Moodle como 


instrumento de apoyo a la enseñanza, como “Diseña tu asignatura en el campus virtual”, 


“Introducción al manejo de la nueva versión de Moodle 2.5 del Campus Virtual Uva”, “Taller 


semipresencial de TICs específicas para aprendizaje colaborativo: WebCollage, Moodle y Wikis”, e 


imparte todas sus asignaturas con el apoyo de Moodle. Además ha realizado diversos cursos 


orientados a implementar distintos aspectos de la docencia universitaria (evaluación, prácticas, 


nuevos tipos de contenidos) mediante TIC y en formato no presencial, como “Nuevas metodologías 


disruptivas con TIC”, “Dispositivos móviles, aprendizaje basado en proyectos, gamificación y 


cambio educativo”, “Diseño y uso docente de materiales multimedia” e “Innovaciones y propuestas 


para la e-evaluación de competencias en la universidad”. Ha participado en diversos proyectos de 


innovación docente que buscaban incluir aspectos de la enseñanza multimedia y online en las 


asignaturas de Grado, como la creación de contenidos de enseñanza online, como píldoras de 


conocimiento (“Composición Literaria: escritura creativa y práctica crítica. Creación de píldoras de 


conocimiento”) y la innovación en el desarrollo de prácticas fuera del aula (“Literatura Universal y 


Comparada de 1º de Grado de Español y Grado de Estudios Clásicos: elaboración de material de 


aprendizaje y diseño de prácticas dentro y fuera del aula”, “TELICO: elaboración de material de 


aprendizaje y diseño de prácticas dentro y fuera del aula en las asignaturas del Área de Teoría de 


la Literatura”). 


 


 


 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin 


de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Orientación a la investigación 6  OB     
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 MT4: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin 


de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24    TF   


 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 


2º cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10, E11, E12, E14, E15 


 


 


 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional)  


 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


  Trabajo autónomo (individual)  200 


  Preparación y redacción de trabajos 200 


  Consulta de bibliografía y documentación 150 


  Preparación del examen (defensa pública) 50 


Total presencial  Total no presencial 600 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


 


▪ Planificar el desarrollo de un proyecto (planteamiento, documentación y ejecución). 


▪ Adquisición de la metodología requerida para la elaboración de una investigación en 


relación con cualquier tema específico del máster. 


▪ Búsqueda y lectura de las fuentes documentales del trabajo. 


▪ Desarrollo de un trabajo académico sobre los conocimientos adquiridos durante los 


estudios. 


▪ Elaboración de una memoria. 


▪ Comprender, discutir y expresar, oralmente y por escrito (defensa pública de la memoria), 


conceptos y argumentos relacionados con la Literatura española, la Teoría de la Literatura 


y sus relaciones con las artes. 


 


 


 


6 


Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 


asignaturas) 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 
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Presentación del TFM en defensa pública ante un tribunal nombrado a tal efecto. 


La evaluación corresponderá con la valoración del TFM que realice el tribunal.  


100% 


 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


 


▪ El TFM comprenderá actividades relacionadas directa, e indistintamente, con cualquiera de 


las dos materias del Máster.  


▪ El TFM se realizará bajo la dirección de al menos un profesor–tutor, e implicará 


necesariamente la redacción de una memoria sobre las actividades realizadas. 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como 


requisitos previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


El Trabajo de Fin de Máster se ajustará a la normativa general que establezca la Universidad de Valladolid. 


El TFM, que se realizará y presentará en la segunda parte del curso, no requerirá presencialidad salvo en 


su defensa. Para poder presentar el TFM, el alumno deberá haber superado todos los créditos 


correspondientes a las asignaturas que componen el plan de estudios. 


 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin 


de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Máster 24    TF   
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 Ficha de materias asignaturas o de asignaturas. 


 


 
Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 AS1: LITERATURA ESPAÑOLA: TRADICIÓN Y MODERNIDAD 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  


 


6  OB    


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E14 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 20 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  20 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 10 Preparación y redacción de trabajos 30 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 20 Consulta de bibliografía y documentación 10 


Sesiones de evaluación 25 Preparación de la prueba objetiva 15 


Total presencial 75 Total no presencial 75 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 


 


▪ Adquisición de conocimientos generales sobre los conceptos de Tradición, Innovación y Modernidad (en 


su dimensión literaria, cultural y artística), tradición clásica, tradición popular, tradición bíblica y 


tradición artística. 


▪ Familiarización con tópicos y temas y textos fundamentales de la tradición en la literatura hispánica y 


su presencia en otros lenguajes artísticos, tales como la pintura, la música, etc. 


▪ Adquisición de hábitos de análisis, interpretación y valoración crítica de obras en las que la tradición y 


la modernidad desempeñan un papel relevante, con atención especial a una perspectiva comparatista 


que atienda a las relaciones entre obras literarias y artísticas. 


▪ Adquisición de conocimientos específicos que permitan al alumno abordar la investigación en el campo 


de la tradición y modernidad en los diferentes géneros (narrativa, poesía y teatro), valorando las 


relaciones con otras formas expresivas. 


▪ Atención a la materialidad del texto como objeto discursivo que puede participar de lo interartístico 


▪ Capacitación para apreciar y analizar la obra literaria y artística desde un punto de vista estético, 


transnacional y transversal. C
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▪ Adquisición de habilidades para conjugar perspectivas históricas, genéricas, y temáticas con especial 


atención a las relaciones entre los diferentes lenguajes artísticos.  


 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías)  20% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / trabajos escritos)   30% 


Prueba objetiva (examen escrito)  50% 
 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


BLOQUE I Conceptos de Tradición, Modernidad e Innovación. 


Tema 1. Tradición clásica, bíblica y popular en la literatura y las artes plásticas. 


 


BLOQUE II Tradición e innovación desde la Edad Media hasta el siglo XVII. 


Tema 2. Imitatio, aemulatio y su praxis los textos de los Siglos de Oro. 


Tema 3. La tradición en los distintos géneros literarios. 


Tema 4. Tópicos, lugares comunes y temas en la tradición de la literatura española hasta el siglo XVII, y su 


presencia en la pintura, la escultura y la música del mismo periodo. 


 


 


BLOQUE III Tradición, renovación y vanguardia desde el siglo XVIII a nuestros días. 


Tema 5. Los conceptos de Tradición, Modernidad e Innovación en época moderna. El ideal interartístico de la 


Modernidad y las Vanguardias. 


Tema 6. Estudio diacrónico de temas y motivos de la Tradición clásica desde el siglo XVIII, en la literatura y las 


artes. 


Tema 7. Estudio diacrónico de temas y motivos de la Tradición bíblica desde el siglo XVIII, en la literatura y las 


artes. 


Tema 8. Estudio diacrónico de temas y motivos de la Tradición popular desde el siglo XVIII, en la literatura y las 


artes. 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Asignatura obligatoria que se cursará de forma presencial en la primera parte del curso. 
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Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 AS2: TEORÍA DE LA LITERATURA Y CRÍTICA LITERARIA 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  


 


6  OB    


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E8, E10, E11 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 20 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  20 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 10 Preparación y redacción de trabajos 30 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 20 Consulta de bibliografía y documentación 10 


Sesiones de evaluación 25 Preparación de la prueba objetiva 15 


Total presencial 75 Total no presencial 75 
 


5.1 


 


Resultados de aprendizaje:  


 


 


Que los alumnos adquieran los siguientes conocimientos o destrezas: 


 


▪ Conocer las aportaciones más relevantes de los estudios teórico-literarios y crítico-literarios y ser 


capaces de realizar una valoración de los contenidos teóricos y de aplicarlos correctamente en el 


análisis y la interpretación de los textos literarios. 


▪ Saber buscar, seleccionar y organizar la información relacionada con la teoría y la crítica literaria. 


▪ Manejar y sintetizar la información bibliográfica relacionada con la materia. 


▪ Conocer y analizar las relaciones de la obra literaria con otras áreas y disciplinas artísticas. 


▪ Adquirir estrategias intelectuales que capaciten para comunicar y enseñar los conocimientos 


adquiridos. 


▪ Conocer la estructura de los textos literarios y adquirir la habilidad, a partir de ese conocimiento, de 


hacer crítica y extraer valores intelectuales, culturales y morales de los mismos, en relación con la 


tradición y al modelo social en que se inscriben. 


▪ Adquirir conocimientos sobre la importancia del propio texto literario como elemento material del 


lenguaje artístico, sobre su construcción y sobre su interpretación, y ser capaces de valorar críticamente 


la importancia de cada uno de esos aspectos. 


▪ Conocer y valorar de forma crítica conceptos teórico-literarios básicos, como la literariedad, la 


poeticidad o la ficcionalidad. 
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▪ Conocer los conceptos tradicionales de imitación y plagio y relacionarlos críticamente con las nociones 


contemporáneas de intertextualidad e hipertextualidad. 


▪ Identificar los distintos géneros literarios históricos y naturales y adquirir una visión crítica sobre la 


naturaleza de los géneros naturales. 


▪ Poseer unos conocimientos básicos sobre Crítica literaria y sus relaciones con las distintas disciplinas 


literarias (Teoría de la Literatura, Historia de la Literatura y Literatura Comparada). 


▪ Conocer los métodos de análisis desarrollados por la Crítica literaria contemporánea, y ser capaz de 


aplicarlos en el análisis e interpretación de textos narrativos, dramáticos y líricos. 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías)  50% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / informes escritos / trabajos / exámenes) 


Véanse abajo los “Comentarios adicionales”  50% 
 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


A partir de los conocimientos básicos adquiridos previamente en las licenciaturas o grados cursados por los 


alumnos, la asignatura “Teoría de la Literatura y Crítica Literaria” pretende profundizar en el conocimiento de 


algunos conceptos fundamentales relacionados con la Teoría de la Literatura y la Crítica literaria, explicando las 


controversias teóricas con respecto a determinados temas y aplicando los métodos de análisis literarios más 


representativos. 


Para ello, se dedicarán los temas de la asignatura a tratar problemas candentes en la teoría literaria actual, 


como las cuestiones relacionadas con la caracterización general de la lengua literaria y la naturaleza de la 


experiencia estética, tratando de resolver la cuestión básica de qué es una obra literaria y en qué consiste, y de 


aclarar la naturaleza del lenguaje con el que está escrito y sus posibles diferencias con otras manifestaciones 


lingüísticas no literarias. 


También se abordará la importancia que tiene la intención del autor a la hora de escribir un texto, el reflejo de 


esa intención en la obra y las posibles interpretaciones de los receptores, que no siempre coinciden con la 


intención del autor, sin que por ello dejen de ser válidas. 


Se prestará atención a los conceptos tradicionales del plagio y de la imitación como forma creativa, a la 


sustitución romántica y postromántica de la imitación por la originalidad y a la relación entre los conceptos 


tradicionales de imitación y plagio con las nociones contemporáneas de intertextualidad e hipertextualidad. 


Además, se abordará otra cuestión esencial en los estudios teórico-literarios, que es la relativa a los géneros 


literarios naturales e históricos, valorando críticamente las distintas teorías propuestas para explicarlos. 


Asimismo, se explicarán las principales características de los textos líricos, argumentativos, narrativos y 


dramáticos, proponiendo métodos analíticos de los mismos y realizando análisis críticos. 


Por último, y en relación con la teoría de los géneros literarios, se abordará otro tema de gran interés, como es 


el de la ficcionalidad, analizando las controversias teóricas que producen los intentos de identificar la literatura 


con la ficción. En este sentido, se tratará de valorar si todas las obras literarias son ficcionales, o si hay obras 


literarias no ficcionales. Además, se analizará la denominada autoficción (que tiene lugar cuando el autor real 


experimenta acontecimientos ficticios) y otros casos de ruptura de la lógica ficcional, o metalepsis, que se 


producen cuando se ponen en contacto determinados elementos que, desde un punto de vista lógico, deberían 


ser independientes (por ejemplo, cuando el autor perteneciente al mundo real entra en contacto de forma 


imposible con sus personajes ficticios, o cuando los personajes ficcionales se dirigen de forma imposible a los 


lectores reales). 


Teniendo en cuenta estos planteamientos, se establecerá un temario básico que podrá contemplar los 


siguientes apartados: 


 


— Literaridad y experiencia estética: originalidad y universalidad de la literatura y el arte. 


— La construcción del texto literario y su interpretación. 


— Imitación, plagio, intertextualidad e hipertextualidad en la literatura y el arte. 


— Teoría de los géneros literarios. Métodos de análisis de los distintos tipos de textos. 


— La ficcionalidad y la ruptura de la lógica ficcional. 
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8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Asignatura obligatoria que se cursará de forma presencial en la primera parte del curso. 


La prueba objetiva consistirá en la realización de un trabajo complementario a las cuestiones tratadas en el 


curso, cuyo tema será decidido desde el comienzo del curso, y que será expuesto en clase. 
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Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 AS3: LITERATURA ESPAÑOLA Y ARTE 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  


 


6   OP   


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E5, E6, E7, E8, E12 


 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 20 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  20 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 10 Preparación y redacción de trabajos 30 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 20 Consulta de bibliografía y documentación 10 


Sesiones de evaluación 25 Preparación de la prueba objetiva 15 


Total presencial 75 Total no presencial 75 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 


 


▪ Conocimiento de los debates teóricos en torno a las relaciones interartísticas. 


▪ Conocimiento del contexto literario y artístico de cada periodo histórico. 


▪ Capacidad para reconocer elementos procedentes de otras artes en los textos literarios. 


▪ Adquisición de métodos de análisis, interpretación y valoración crítica de los fenómenos de interacción 


entre la literatura y las artes plásticas. 


▪ Capacidad de seleccionar y organizar un corpus de obras relevantes en relación con los fenómenos 


interartísticos. 


▪ Conocimiento de las épocas, movimientos o escuelas en las que se ha producido una mayor 


identificación de intereses estéticos entre diferentes manifestaciones artísticas.  


 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  
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Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso  20% 


Presentación de informes orales y/o trabajos escritos  30% 


Examen escrito  50% 
 


 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


En términos generales la asignatura “Literatura española y arte” se propone una exploración de los estrechos 


contactos y los crecientes intercambios que, a lo largo de la Historia, se producen entre la literatura española y 


las otras artes. Parte de la convicción de que la literatura conforma junto a estas un complejo sistema de vasos 


comunicantes y que el estudio del mismo en su conjunto puede resultar especialmente fructífero para la 


comprensión de determinados textos literarios. En cualquier caso, cuando hablamos de “Literatura y Arte” nos 


referimos a un fenómeno especialmente complejo que puede ser abordado desde muy diferentes puntos de 


vista. Asimismo, aunque la interacción entre las artes plásticas y las verbales se producen en todas las épocas, 


es evidente que sobre todo en algunos momentos esta va a hacerse especialmente visible. Se proponen, en 


consecuencia, diferentes bloques temáticos que podrán ser abordados a lo largo de la asignatura. No 


necesariamente se tendrán que tratar todas estas cuestiones, sino que en cada curso se propondrá, a partir de 


este programa general, una selección de fenómenos, épocas,  autores u obras literarias y plásticas para su 


análisis.      


 


1. Los debates teóricos sobre las relaciones interartísticas. Enfoques metodológicos para enseñar 


literatura en relación con las artes plásticas y visuales: de la teoría a la práctica. “Ut pictura poesis”. 


Ekphrasis e Hipotiposis.  


2. Movimientos artísticos y literarios en paralelo. Identificación en la expresión de valores éticos y 


estéticos. Trasferencias, intercambios y colaboraciones entre las artes, a nivel de temas, estructuras y 


recursos. Análisis de programas estéticos con representación en manifestaciones artísticas diferentes. 


Las Vanguardias en la historia de la literatura y el arte.  


3. Fenómenos de intermedialidad. La ilustración en la historia del libro. La emblemática. La poesía visual. 


El libro como objeto artístico. Narrativa y fotografía. 


4. Fenómenos de intertextualidad. Las alusiones a la literatura en el arte. Las alusiones al arte en la 


literatura. Las relaciones especulares entre la escritura y las artes visuales.  


5. Fenómenos de adaptación. Obras literarias inspiradas en obras artísticas. Obras artísticas inspiradas 


en obras literarias.  


6. Paralelismos estéticos entre la literatura y  la arquitectura. Estudios sobre Literatura y Ciudad.  


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Asignatura optativa que se cursará de forma presencial en la primera parte del curso. 
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Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 AS4: REPRESENTACIÓN Y ARTES ESCÉNICAS 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  


 


6   OP   


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12 


 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 20 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  20 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 10 Preparación y redacción de trabajos 30 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 20 Consulta de bibliografía y documentación 10 


Sesiones de evaluación 25 Preparación de la prueba objetiva 15 


Total presencial 75 Total no presencial 75 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


  


▪ Adquisición de conocimientos generales e historiográficos sobre el desarrollo de la literatura dramática 


en castellano (autores principales, canon teatral, subgéneros). 


▪ Conocimiento de los temas centrales específicos de la literatura dramática en castellano, que 


permitirán al alumno investigar cualquier época, tema o subgénero teatral. 


▪ Adquisición de hábitos de análisis, interpretación y valoración crítica de obras teatrales en castellano. 


▪ Conocimiento del medio teatral correspondiente a cada periodo histórico. 


▪ Capacidad de seleccionar y organizar la información relacionada con el teatro español (colecciones y 


ediciones de textos). 


▪ Dominio de los elementos no literarios (música, espacio, escenografía, interpretación) que integran una 


representacion teatral. 


▪ Conocimiento de las relaciones del teatro con el mundo de las artes y su dimensión artística y 


multidisciplinar (cine, artes plásticas…). 


▪ Conocimiento del hecho teatral como realidad escénica y de la magnitud del fenómeno teatral en 


España.  


 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  C
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Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías)  50% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / informes escritos / trabajos / exámenes)  50% 
 


 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


 


La asignatura Representación y artes escénicas tiene al teatro como principal objeto de estudio, tanto en lo 


concerniente a la literatura dramática (desarrollo cronológico, géneros, textos, historiografía teatral) como a los 


elementos propios de la representación (dramaturgia y puesta en escena, música, trabajo actoral, escenografía, 


espacios teatrales, etc.). 


Durante el curso se llevará a cabo un planteamiento del estado de la cuestión en los estudios teatrales, una 


reflexión sobre los principales temas en discusión y problemas pendientes de estudio, así como una valoración 


crítica de las vías de investigación más recientes y novedosas sobre la literatura dramática en lengua española. 


El estudio de la literatura dramática en castellano se sustentará en aspectos como la valoración de la 


trascendencia de los dramaturgos españoles, el análisis del teatro español en el contexto europeo y en relación 


con otras tradiciones teatrales (fases y factores de evolución), la valoración de la literatura dramática española 


como patrimonio histórico, intelectual, cultural y moral, y la consideración de la importancia del teatro en la 


evolución de la sociedad contemporánea. 


El estudio de la dimensión escénica del teatro en lengua española, por su parte, permitirá focalizar el interés 


sobre aspectos habitualmente desatendidos o estudiados al margen de los textos dramáticos. El hecho teatral 


trasciende la mera literatura dramática y ha de ser analizado desde una perspectiva global que incluya el estudio 


de los espacios de representación, los elementos técnicos que la acompañan (sonido, imagen), el conjunto de 


la escenografía, la tramoya y el vestuario, el propio trabajo de los actores y las técnicas de representación, el 


tratamiento dramatúrgico del texto, las tendencias escénicas, etc.  


Además, es de suma importancia el análisis de la recepción (literaria, escénica y crítica) de las obras dramáticas 


para su valoración en diferentes contextos sociales, perspectivas ideológicas, tradiciones teatrales, etc. 


En este sentido, la asignatura se enfocará también hacia la valoración del teatro español en la actualidad y el 


aprovechamiento de la magnitud del fenómeno teatral en España a través de la amplia oferta disponible en el 


contexto castellano y leonés, particularmente en una ciudad y provincia de tan acreditada tradición teatral como 


Valladolid, donde se podrá acceder a una rica cartelera comercial (Teatro Calderón, Teatro Zorrilla, LAVA), a 


importantes eventos culturales (Festival de Teatro Clásico de Olmedo, TEAC), enclaves patrimoniales de sesgo 


teatral (Casa-Museo Zorrilla, Casa Cervantes) e instituciones especialmente afines (Escuela Superior de Arte 


Dramático de Castilla y León). La propia Universidad de Valladolid, a través de su Departamento de Literatura, 


mantiene desde hace años una sostenida línea de estudios en el campo teatral por medio de diferentes grupos 


y proyectos de investigación. 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Asignatura optativa que se cursará de forma presencial en la primera parte del curso. 


La impartición de un crédito de esta asignatura correrá a cargo de un profesor especialista en Música del 


Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. 
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Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 AS5: LA INVESTIGACIÓN FILOLÓGICA 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  


 


6   OP   


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E5, E6, E7, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 20 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  20 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 10 Preparación y redacción de trabajos 30 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 20 Consulta de bibliografía y documentación 10 


Sesiones de evaluación 25 Preparación de la prueba objetiva 15 


Total presencial 75 Total no presencial 75 
 


5.1 


 


Resultados de aprendizaje:  


 


 


 


▪ Conocer las teorías, herramientas, programación y protocolos pertinentes para el análisis automatizado 


de textos literarios. 


▪ Conocimiento del proceso textual implicado en la transmisión de las obras literarias. 


▪ Conocimiento de los elementos y prácticas culturales que han propiciado u obstaculizado la creación, 


transmisión y recepción de los textos literarios en España. 


▪ Adquisición de hábitos de análisis, interpretación y valoración crítica de materiales paraliterarios que 


permiten una aproximación histórico-cultural al texto literario. 


▪ Conocimiento de las distintas escrituras empleadas en los manuscritos e impresos españoles para 


determinar el tiempo y el espacio de ejecución del producto escrito. 


▪ Conocimiento del proceso de preparación y elaboración del códice impreso y manuscrito, para fijar el 


ámbito espacio-temporal de creación. 


 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  
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Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías)  50% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / informes escritos / trabajos / exámenes)  50% 
 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


La primera parte de la asignatura comprenderá una introducción (teórica y práctica) al análisis automatizado de 


textos literarios. Los contenidos teóricos comprenderán los conceptos fundamentales en cada uno de los 


métodos y un estado de la cuestión. Los contenidos prácticos serán una iniciación práctica a la investigación, la 


programación y las herramientas de análisis. 


 


Otro bloque de contenidos se centrará en el estudio de la transmisión, manuscrita e impresa, de textos literarios, 


desde el punto de vista de la crítica textual y los principios de la ecdótica. Desde una perspectiva multidisciplinar, 


se atenderá al análisis tanto de los aspectos materiales como de los relativos a la historia cultural que han 


incidido en dicho proceso. Igualmente serán objeto de estudio los elementos paratextuales (Dedicatorias, 


Prólogos, Privilegios, Aprobaciones y Censuras, Listas de suscriptores) que en las diferentes épocas han 


acompañado al texto literario. Estos textos marginales constituyen una base documental de enorme importancia 


para la historia literaria, y la asignatura trabajará con estos materiales para mostrar su evolución y funcionalidad 


en los diversos géneros y épocas.  


 


Finalmente, se atenderán también contenidos de Paleografía y Codicología. En la escrituración de los textos se 


han empleado a lo largo del tiempo diferentes tipos de letras, que en los reinos peninsulares occidentales irían 


desde la visigótica hasta la humanística, pasando por la carolina y la escritura gótica. El análisis de las distintas 


grafías permitirá, después de ser lector de tales grafías, determinar no únicamente el momento y lugar de 


escrituración de un manuscrito, sino también algunas de las cirscunstancias que informan tanto de su autor 


como del producto escrito. 


A partir del conocimiento de los procedimientos y las formas de elaboración del códice se podrá determinar el 


lugar y tiempo de elaboración del manuscrito o del impreso. A través del análisis de los procesos de preparación 


y fabricación del códice, así como del análisis del soporte, del tratamiento de la página, de la organización de 


los cuadernos, de la encuadernación y de otros elementos del libro podremos aproximarnos  a los autores del 


libro y a sus poseedores y lugares de conservación. 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Asignatura optativa que se cursará de forma presencial en la primera parte del curso. 


 


La impartición de tres créditos de esta asignatura correrá a cargo de profesorado del Departamento de 


Prehistoria, Arqueología, Antropología Social y Ciencias y Técnicas Historiográficas (2 créditos) y del 


Departamento de Lengua, Área de Filología Románica (1 crédito). 
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Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 AS6: LITERATURA COMPARADA Y MEDIOS AUDIOVISUALES 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  


 


6   OP   


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10, E11 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 20 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  20 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 10 Preparación y redacción de trabajos 30 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 20 Consulta de bibliografía y documentación 10 


Sesiones de evaluación 25 Preparación de la prueba objetiva 15 


Total presencial 75 Total no presencial 75 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 


 


▪ Buscar y organizar materiales de diversas manifestaciones artísticas. 


▪ Desarrollar metodología crítica y contrastada para el estudio de las relaciones de la literatura y el cine. 


▪ Adquirir la capacidad de realizar una valoración crítica y aplicarla al análisis comparado de distintos 


corpus de textos literarios. 


▪ Relacionar distintos productos artísticos y conocer las obras artísticas literarias y cinematográficas. 


▪ Elaborar un discurso teórico-crítico referido a los contenidos de la asignatura. 


*** 


▪ Conocimiento crítico de un conjunto amplio de adaptaciones cinematográficas y televisivas de obras 


literarias hispánicas de diferentes géneros y épocas. 


▪ Reconocimiento de los condicionamientos históricos y estéticos del proceso de adaptación a lo hora de 


abordar la obra adaptada. 


▪ Consideración del papel de la televisión en la recepción del fenómeno literario durante la segunda mitad 


del siglo XX. 


▪ Visión crítica de la literatura como corpus de adaptación y como tema de inspiración en la narrativa 


audiovisual. 
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6 Sistemas de evaluación:  


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías)  40% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / informes escritos / trabajos / exámenes)  60% 
 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


El contenido de esta asignatura tiene por objeto el estudio de las bases y los métodos del comparatismo literario 


referido a las relaciones entre la literatura y el cine en su dimensión semántica, estructuralista y pragmática. 


Parte de las clases de carácter teórico se centrarán en la aproximación desde un punto de vista académico a la 


investigación de las convergencias y divergencias entre las dos artes con especial insistencia en la base 


comparativa de sus respectivos lenguajes, y se describirán las diferentes metodologías aplicadas al estudio de 


las relaciones entre literatura y cine: origen de dichas relaciones, tematología, genología, periodización y bases 


teórico-prácticas de la adaptación literaria, materias que se aplicarán al análisis concreto de textos literarios 


adaptados al cine.  


La parte teórica del estudio de las adaptaciones literarias al medio cinematográfico se completará con una parte 


práctica centrada en textos literarios de literatura universal de reconocida canonicidad y en el cotejo y estudio 


de sus adaptaciones fílmicas; dichos textos pertenecerán a distintos géneros literarios –narrativa y teatro 


esencialmente- para el análisis de la problemática concreta de los trasvases entre ambos medios. Por otro lado, 


el trabajo de análisis de cada adaptación fílmica exigirá el estudio pormenorizado de las muestras elegidas de 


literatura universal y el examen de los criterios para la valoración del resultado fílmico concreto. Con todo, el 


contenido general de esta asignatura tendrá como finalidad el uso de nuevas vías de interpretación del 


fenómeno literario a través en este caso del medio fílmico y su capacidad didáctica. 


 


Contenidos a impartir por el Área de Literatura Española y la Cátedra de Cine de la UVa: 


 


BLOQUE 1. Introducción metodológica 


Tema 1: Conceptos fundamentales para el análisis del discurso cinematográfico y televisivo. 


 


BLOQUE 2: La literatura española y el cine 


Tema 2: Estudio monográfico de adaptaciones cinematográficas de obras de los diferentes periodos y géneros 


de la literatura española (el corpus se especificará en cada curso). 


Tema 3: Más allá de la adaptación: recreaciones e interferencias entre literatura y cine.  


 


BLOQUE 3: La literatura española y la televisión  


Tema 4: Estudio monográfico de adaptaciones televisivas de obras de los diferentes periodos y géneros de la 


literatura española (el corpus de trabajo se especificará en cada curso). 


Tema 5: Representación del mundo literario en la ficción televisiva 


Tema 6: La literatura española en la programación cultural de TVE 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Asignatura optativa que se cursará de forma presencial en la primera parte del curso. La mitad de la asignatura 


la impartirá profesorado del Área de Literatura Española (2 créditos) y de la Cátedra de Cine de la Universidad 


de Valladolid (1 crédito). 


 


 


Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 
AS7: EL DISCURSO DE LA PERSUASIÓN SOCIAL: RETÓRICA Y ARGUMENTACIÓN EN LOS SIGLOS XX Y 


XXI 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  
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6   OP   


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10  


• E4, E15 


 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 20 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  20 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 10 Preparación y redacción de trabajos 30 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 20 Consulta de bibliografía y documentación 10 


Sesiones de evaluación 25 Preparación de la prueba objetiva 15 


Total presencial 75 Total no presencial 75 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 


 


▪ Conocimiento de la mecánica de construcción del discurso persuasivo social en sus diferentes 


modalidades o géneros. 


▪ Conocimiento de las distintas teorías clásicas y contemporáneas sobre argumentación discursiva. 


▪ Capacidad de análisis de los discursos de la comunicación con intención persuasiva en la sociedad 


actual: discurso político, informativo, publicitario, etc. 


▪ Capacidad de realización de discursos persuasivos en relación con las diferentes necesidades sociales 


en las que se encontrará el estudiante del máster, dando prioridad a los géneros de ensayo erudito, 


artículos, tesis y ejercicios de oposición. 


 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías)  50% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / informes escritos / trabajos / exámenes)  50% 
 


 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) C
SV


: 6
80


39
48


11
07


14
22


26
06


28
83


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680394811071422260628831





 


Memoria Verifica 


Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en 


Relación con las Artes 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                             45 de 55 


 


 


 


Teoría y praxis de la compleja teoría de construcción de los distintos tipos de discurso público con intención 


persuasiva.  


Aplicación actual del mecanismo retórico clásico. Pormenorizado estudio de todas las aportaciones y 


reinterpretaciones que se han realizado, a partir de la segunda mitad del siglo XX, a la teoría clásica de la 


comunicación discursiva. 


Recientes estudios sobre la argumentación. Los nuevos entendimientos de la narratividad y la tropología 


discursiva en el marco del constructivismo. 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Asignatura optativa que se cursará de forma presencial en la primera parte del curso. 
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Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 AS8: ESTUDIOS CULTURALES: LA LITERATURA EN LA ANTROPOLOGÍA Y LA ESTÉTICA 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  


 


6   OP   


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


1er cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G8, G10  


• E1, E2, E3, E6, E7, E8 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas magistrales participativas 20 Trabajo autónomo (individual o en grupo)  20 


Clases prácticas y debates sobre contenidos 10 Preparación y redacción de trabajos 30 


Tutorías dirigidas y seminarios de análisis 20 Consulta de bibliografía y documentación 10 


Sesiones de evaluación 25 Preparación de la prueba objetiva 15 


Total presencial 75 Total no presencial 75 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 


 


▪ Conocimiento básico de la escuela de crítica literaria ‘Estudios Culturales’, sus parámetros teóricos y 


su metodología de análisis 


▪ Entendimiento de las relaciones entre literatura, ideología y creación de identidad, que está en la base 


de la escuela de crítica literaria ‘Estudios culturales’ 


▪ Aplicación de la metodología de análisis de los ‘Estudios culturales’ a la literatura popular o literatura 


de masas/cultura popular y sus manifestaciones artísticas, particularmente la literatura. 


▪ Adquisición por parte del alumnado de una visión holista de la “Cultura” como creación de los grupos 


sociales.   


▪ Entendimiento de los mecanismos que cada uno de los grupos sociales (nacionales, regionales, locales) 


utiliza y ha utilizado en la elaboración desarrollo y actualización de las diferentes facetas que integran  


la cultura en general y las culturas en particular. 


▪ Conocimiento de las principales teorías contemporáneas del arte y sus precedentes filosóficos. 


▪ Capacidad de analizar las relaciones de las artes con las diversas esferas de la experiencia humana. 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  
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Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso (asistencia / debates en grupo / tutorías)  40% 


Pruebas objetivas (presentaciones orales / informes escritos / trabajos / exámenes)  60% 
 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


La presente asignatura integra contenidos y perspectivas sobre la relación entre la literatura, las artes 


y la cultura desde tres áreas de conocimiento distintas: 


 


Desde el Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada se tratará la escuela de crítica literaria 


‘Estudios Culturales’. Se estudiarán sus planteamientos teóricos, las relaciones entre la literatura y la 


creación, mantenimiento y transmisión de ideología e identidad grupal y cultural, y se analizará el 


ejemplo más claro de esta relación entre ideología y literatura dentro de los ‘Estudios Culturales’: la 


cultura popular o cultura de masas, centrándonos particularmente en la literatura, pero sin olvidar otros 


grandes géneros de la cultura de masas como el cómic, los videojuegos o el cine. 


 


Desde el Área de Antropología, en líneas generales se tratará de los conceptos de cultura y su relación 


con la naturaleza, de la cultura como acumulación de conocimientos transmitidos como herencia del 


grupo, y sobre todo se enseñará a los alumnos a analizar las culturas dentro de los contextos diacrónico 


y sincrónico  que nos permiten analizar la propia cultura en la actualidad, y las prospectivas que se 


adivinan desde  las corrientes políticas y económicas de nuestro tiempo. 


 


Desde el punto de vista del Área de Estética y Teoría de las Artes, en esta asignatura se estudiará la 


relación de la artes con distintos ámbitos de la experiencia humana, fundamentalmente con la filosofía 


y la religión. Siguiendo a autores clásicos y contemporáneos, se estudiará cómo se ha constituido el 


arte como fenómeno autónomo, separándose de toda función, y cómo, en general, ha ido incorporando 


a su propia autocomprensión elementos que antaño formaban parte del discurso religioso y/o filosófico, 


constituyéndose, de este modo, en un modo privilegiado de conocimiento o análisis de lo real y, 


finalmente, en un modo “salvífico” de habitarlo. 


 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


Asignatura optativa que se cursará de forma presencial en la primera parte del curso. La asignatura se imparte 


desde el Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (2 créditos), el Área de Antropología Social y 


Cultural (2 créditos) y el Área de Estética y Teoría de las Artes (2 créditos). 
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Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 AS9: ORIENTACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  


 


6  OB    


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


2º cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10 


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E9, E10, E11, E13 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


  Trabajo autónomo (individual o en grupo)  60 


  Preparación y redacción de trabajos 50 


  Consulta de bibliografía y documentación 20 


  Preparación de exámenes 20 


Total presencial  Total no presencial 150 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 


 


PARTE I. 


 


• Capacitación para la planificación, preparación y redacción de trabajos académicos (TFM y tesis 


doctorales). 


• Capacitación para la planificación, preparación y redacción de artículos científicos. 


• Conocimiento de las principales metodologías para el estudio de la literatura española. 


 


PARTE II 


 


▪ Conocimiento de las diferentes disciplinas que se incluyen dentro del Área de Teoría de la Literatura y 


Literatura Comparada (Teoría de la Literatura, Literatura Universal/Comparada, Retórica, Crítica 


Literaria...), sus objetos de estudio, sus marcos teóricos, sus metodologías de análisis y sus relaciones 


con las artes plásticas, escénicas y audiovisuales. 


▪ Conocimiento de las bases teóricas y metodológicas para articular la investigación en las distintas 


disciplinas del Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


▪ Capacidad para distinguir, dependiendo del texto a analizar, la perspectiva o el ‘problema’ literario a C
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solucionar, la metodología que se debe aplicar y desde qué disciplina del Área de Teoría de la Literatura 


y Literatura Comparada se puede afrontar dicho texto o problema 


▪ Capacidad para aplicar correctamente la metodología de análisis adecuada a distintos textos/obras o 


problemas/conflictos literarios dentro del ámbito del Área de Teoría de la Literatura y Literatura 


Comparada. 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación en el desarrollo del curso  30% 


Prueba objetiva: presentación del esquema de un TFM  / artículo / comunicación  70% 
 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


PARTE I 


 


La asignatura tiene como objetivo principal dotar al estudiante de los instrumentos necesarios para abordar la 


investigación en el área de la Literatura española y conseguir difundir de forma óptima los resultados de la 


investigación en el ámbito académico y científico. Se atenderá tanto a aspectos teóricos como prácticos y 


metodológicos (repasando las distintas disciplinas filológicas): 


 


• Planteamiento y planificación (el problema, el estado de la cuestión, establecimiento de objetivos, 


recogida de información, control de bibliografía…) 


• Procedimiento y selección de la metodología. Repaso de las posibilidades que ofrecen distintas 


disciplinas filológicas: la ecdótica, la estilística, la crítica genética, la estilometría… 


•  Recursos para la redacción de trabajos académicos (TFM, tesis doctorales) y publicaciones 


científicas. 


• Cómo difundir los resultados de la investigación: las revistas y sus sistemas de clasificación, las 


editoriales y su valoración, los congresos.... 


 


 


PARTE II 


 


Desde el Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, la presente asignatura busca responder a dos 


preguntas: primero, qué se investiga desde las diferentes disciplinas del Área y, segundo, cómo se afronta, a 


nivel teórico y práctico, dicha investigación. Para ello, la asignatura se centrará en proporcionar al alumnado los 


conocimientos necesarios para que distinga las necesidades teórico-metodológicas de cada una de las materias 


que forman parte del Área y pueda aplicarlas en sus labores de investigación. En ese sentido, la parte de la 


asignatura correspondiente al Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada se articularía alrededor de 


las cuatro grandes ramas que conforman el Área, sus correspondientes visiones teóricas y sus metodologías de 


trabajo, de la siguiente manera: 


 


• Planteamientos teórico-metodológicos de la Teoría de la Literatura y su aplicación: el hecho literario y 


sus problemáticas, la interpretación, la construcción del autor, la ficcionalidad, los sistemas genéricos 


y la tradición, la centralidad y los márgenes literarios, etc. 


• Planteamientos teórico-metodológicos de la Literatura Universal/Comparada y su aplicación: 


diferentes planteamientos entre Literatura Universal, Comparada y General, Historia de las ideas, 


Periodización, Tematología Comparatista, Tema y motivo, mitología y Literatura Comparada, literatura 


y otras artes, etc.  


• Planteamientos teórico-metodológicos en Retórica y su aplicación: estudios en retórica histórica y 


aplicada, posibilidades de análisis y estudio del discurso desde la ‘Rhetorica recepta’ y la nueva 


retórica; retórica, imagen y publicidad, retórica e ideología, fusión de retórica con otras metodologías y 


disciplinas (Análisis del Discurso, Lingüística Cognitiva, Teoría de la Argumentación), etc. 
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• Planteamientos teórico-metodológicos de la Crítica Literaria y su aplicación: distinción entre 


metodología intrínseca y metodología extrínseca. Escuelas de análisis intrínseco. Escuelas de análisis 


extrínseco y su aplicación al análisis textual: deconstrucción, psicología y literatura, marxismo, 


feminismo, postcolonial, etc. 


 


El método de trabajo a la hora de afrontar la asignatura se basará primero en una exposición de los distintos 


marcos teóricos, ejemplificación práctica de dicho contenido teórico y aplicación por parte del alumnado de la 


metodología de trabajo a distintos textos o problemas literarios que proporcionará el profesorado. 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


Asignatura obligatoria que se cursará (a través de la plataforma Moodle) al comienzo de la segunda parte del 


curso. Los créditos de la asignatura se imparten tanto por el Área de Literatura Española (3 créditos) como por 


el Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (3 créditos). 


 


La asignatura está concentrada en un solo mes, porque se considera instrumental (aunque también tiene una 


base teórica necesaria) y su principal objetivo es dotar al estudiante de los recursos necesarios para poder 


abordar la investigación, en general, y el TFM, en particular. 


 


Como ya se ha reseñado en el epígrafe correspondiente a la “Descripción de los medios materiales y servicios 


disponibles”, la UVa utiliza Moodle para la enseñanza online o para el apoyo a la enseñanza presencial 


(buscando la adquisición del conocimiento por el propio aprendiente y el fomento del trabajo en equipo para el 


desarrollo intelectual y la adquisición de conocimientos). 


 


Dada la naturaleza de la asignatura Orientación a la investigación, que es una asignatura netamente práctica e 


instrumental, se ha considerado que era muy apropiado que se impartiera online, para dirigir ese aprendizaje 


personal y colaborativo, con todos los medios que hoy ofrecen las TIC. No solo se podrá realizar un seguimiento 


individualizado de todas las tareas que habrán de realizar los participantes, así como de la participación en el 


grupo, sino que los estudiantes se familiarizarán con el manejo de las TIC para su investigación. 


 


Al ser una asignatura no presencial, el porcentaje de la evaluación que corresponde a la entrega de trabajos y 


presentaciones es de un 70%. El 30% restante corresponde a la participación del alumno en el curso, cuyo 


seguimiento se realizará midiendo la participación del alumno en las actividades colectivas propuestas 


(principalmente la participación en los foros comunes) y también mediante los informes de actividad de los 


alumnos que proporciona Moodle.  


 


La evaluación será continuada y se basará en las tareas que se irán proponiendo a lo largo de los distintos 


temas, así como en una serie de trabajos de investigación (un artículo, una comunicación a congreso y el 


esquema del TFM) y ensayos. En todo momento, la evaluación de la materia será realizada a través de Moodle 


o de las diferentes aplicaciones que ofrece el Campus Virtual. 


 


Por otra parte, el profesor ofrece tanto tutorías online, como presenciales (en despacho del profesor, en el 


horario establecido). Cuando la tutoría requiera una relación conversacional, además de Moodle, se establecerá 


contacto a través de Hangouts google. 


 


En cuanto al profesorado que se hará cargo de esta asignatura, impartida a través de Moodle, está 


sobradamente capacitado y tiene amplia experiencia: 


 


-María Pilar Celma Valero se ha formado en el uso de las TIC en la enseñanza: realizó un curso de 


formación sobre “La web.04” y dos cursos sobre Moodle, “Iniciación a Moodle” y “Profundización en 


Moodle”, impartidos por el Centro Buendía de la UVA. Fue profesora en un Máster del Departamento de 


Informática de la Uva sobre Bibliotecas digitales (título Propio) que se impartía exclusivamente online y 


que se implantó en el curso 2006-2007 y fue pionero en Castilla y León en la enseñanza online. Es, 


además, la Coordinadora de la Unidad de Investigación Consolidada de “Literatura española y 


Humanidades digitales” (http://lithumadigital.blogs.uva.es ). Imparte todas sus asignaturas en el Área 


de Literatura Española con el apoyo de Moodle. 


-Sara Molpeceres Arnáiz ha recibido diversos cursos de formación sobre el uso de Moodle como 


instrumento de apoyo a la enseñanza, como “Diseña tu asignatura en el campus virtual”, “Introducción C
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al manejo de la nueva versión de Moodle 2.5 del Campus Virtual Uva”, “Taller semipresencial de TICs 


específicas para aprendizaje colaborativo: WebCollage, Moodle y Wikis”, e imparte todas sus 


asignaturas con el apoyo de Moodle. Además ha realizado diversos cursos orientados a implementar 


distintos aspectos de la docencia universitaria (evaluación, prácticas, nuevos tipos de contenidos) 


mediante TIC y en formato no presencial, como “Nuevas metodologías disruptivas con TIC”, 


“Dispositivos móviles, aprendizaje basado en proyectos, gamificación y cambio educativo”, “Diseño y 


uso docente de materiales multimedia” e “Innovaciones y propuestas para la e-evaluación de 


competencias en la universidad”. Ha participado en diversos proyectos de innovación docente que 


buscaban incluir aspectos de la enseñanza multimedia y online en las asignaturas de Grado, como la 


creación de contenidos de enseñanza online, como píldoras de conocimiento (“Composición Literaria: 


escritura creativa y práctica crítica. Creación de píldoras de conocimiento”) y la innovación en el 


desarrollo de prácticas fuera del aula (“Literatura Universal y Comparada de 1º de Grado de Español y 


Grado de Estudios Clásicos: elaboración de material de aprendizaje y diseño de prácticas dentro y fuera 


del aula”, “TELICO: elaboración de material de aprendizaje y diseño de prácticas dentro y fuera del aula 


en las asignaturas del Área de Teoría de la Literatura”). 
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Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 


 AS10: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas  


 


24    TF  


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 


2º cuatrimestre 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


 


• G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10  


• E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10, E11, E12, E14, E15 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


 


Esta asignatura se ajusta a las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


  Trabajo autónomo (individual)  200 


  Preparación y redacción de trabajos 200 


  Consulta de bibliografía y documentación 150 


  Preparación del examen (defensa pública) 50 


Total presencial  Total no presencial 600 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


 


▪ Planificar el desarrollo de un proyecto (planteamiento, documentación y ejecución). 


▪ Adquisición de la metodología requerida para la elaboración de una investigación en relación 


con cualquier tema específico del máster. 


▪ Búsqueda y lectura de las fuentes documentales del trabajo. 


▪ Desarrollo de un trabajo académico sobre los conocimientos adquiridos durante los estudios. 


▪ Elaboración de una memoria. 


▪ Comprender, discutir y expresar, oralmente y por escrito, conceptos y argumentos relacionados 


con la Literatura española y la Teoría de la Literatura y sus relaciones con las artes (defensa 


pública de la memoria). 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


 


Presentación del TFM en defensa pública ante un tribunal nombrado a tal efecto.  


100% 
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La evaluación corresponderá con la valoración del TFM que realice el tribunal. 
 


 


 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura) 


 


 


 


▪ El TFM comprenderá actividades relacionadas directa, e indistintamente, con cualquiera de las 


dos materias del Máster.  


▪ El TFM se realizará bajo la dirección de al menos un profesor–tutor, e implicará necesariamente 


la redacción de una memoria sobre las actividades realizadas. 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


El Trabajo de Fin de Máster se ajustará a la normativa general que establezca la Universidad de Valladolid. El 


TFM, que se realizará y presentará en la segunda parte del curso, no requerirá presencialidad salvo en su 


defensa. Para poder presentar el TFM, el alumno deberá haber superado todos los créditos correspondientes a 


las asignaturas que componen el plan de estudios. 
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4.1.c). Mecanismos de coordinación del título: 


 


En la planificación del Máster se ha tenido en cuenta, desde el principio, que una de las claves para lograr sus objetivos 


es una adecuada coordinación, basada en distintos controles efectuados por la Comisión Académica del título, que a su 


vez establecerá con antelación las bases siguientes: 


 


• Selección del alumnado 


• Planificación de la enseñanza 


• Distribución de la docencia entre las áreas implicadas 


• Coordinación académica 


• Gestión de los recursos materiales 


• Evaluación y supervisión de la calidad del plan de estudios 


 


 Será también función de la Comisión Académica cualquiera otra tarea de coordinación que, en su momento, 


pueda considerarse oportuna, así como un sistema de control que atienda a las siguientes necesidades:   


 


a) Materias y asignaturas: eliminación de los solapamientos innecesarios entre unas y otras, revisando al 


comienzo de cada curso los programas y coordinando a los profesores que impartan asignaturas donde pueda 


haber coincidencia de contenidos. 


b) Sistema de Evaluación: aplicación de unos criterios coherentes para cada materia, el establecimiento de un 


calendario concertado para la presentación de trabajos por los alumnos, la realización de pruebas de nivel y la 


finalización de otras tareas que sean objeto de evaluación continuada y que exijan un mayor número de horas 


de trabajo por parte de los estudiantes. Se pretende evitar así que se concentre un exceso de actividad en 


momentos puntuales, lo que dificultaría la correcta elaboración y presentación de los trabajos. Mediante la 


adopción de un cronograma secuencial que respete la carga de trabajo de 2 créditos ECTS por semana, se 


garantiza una distribución homogénea y equilibrada de la carga de trabajo.  


c) Reuniones de la Comisión Académica: al comienzo del curso y del segundo cuatrimestre, para establecer la 


necesaria coordinación respecto a las actividades formativas y a los sistemas de evaluación, así como para 


examinar el desarrollo del curso e introducir las oportunas correcciones, si se considera que éstas son 


necesarias, de cara a la elaboración de los TFM. 


d) Evaluación final del curso: elaborada una vez publicadas las calificaciones, con el objetivo de examinar la 


forma en que se ha desarrollado el curso, valorar las fortalezas y debilidades, y efectuar las pertinentes 


propuestas de mejora. Con este fin, y como base fundamental de información para efectuar la evaluación, al 


final de cada cuatrimestre se efectuará una encuesta a los estudiantes, centrada en cuatro aspectos 


fundamentales: 1) satisfacción con el trabajo del profesorado; 2) existencia de solapamientos o contradicciones 


disfuncionales en los programas y contenido de las asignaturas; 3) gestión del tiempo; 4) criterios de valoración 


del trabajo de los estudiantes. 
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En su conjunto, esta ensen ̃anza se supervisara ́ a través de una serie de mecanismos de coordinación docente a 


diferentes niveles tanto verticales como horizontales. En primer lugar, el comité́ de título, cuyas competencias y funciones 


relativas a gestión académica, difusión de la titulación gestión de la calidad del título, su seguimiento y mejora y, en 


general, con las actuaciones requeridas por el sistema de garantía interno de calidad de la Universidad de Valladolid se 


desarrollan en el CAPI ́TULO I. Los Comités de Título de los Centros- Artículo 9: https://secretariageneral.uva.es/wp- 


content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-Calidad.pdf , supervisara ́ cada 


cuatrimestre el funcionamiento de la titulación de manera global y dará ́ a conocer al profesorado los puntos fuertes y 


débiles que ha detectado; de la misma forma que velara ́ para que la docencia virtual se desarrolle de manera homogénea 


en todas las asignaturas. Por otra parte, cada una de las materias contara ́ con una persona responsable de la 


coordinación de la asignatura que estará ́ en contacto directo con la dirección del Máster.  


 


En el segundo cuatrimestre esta ́ prevista la realización del Trabajo Fin de Máster, por lo que, para la realización de las 


tareas organizativas que conlleva, el coordinador del máster estará ́ encargado de centralizar la recogida de propuestas 


realizadas por los profesores en tiempo y forma y asegurar la adjudicación de un proyecto a cada alumno solicitante 


siguiendo la normativa que el Comité ́ del Título establezca. Asimismo, la tutorización se realizara ́ conforme a lo indicado 


en REGLAMENTO SOBRE LA ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (Aprobado en Consejo de 


Gobierno de 12 de junio de 2008 y modificado en Comisión Permanente, sesión de 20 de enero de 2012, BOCyL no 35, 


de 20 de febrero). CAPI ́TULO IV. TUTORES Y TEMAS - Artículo 6. El Tutor: 


https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.13.-Reglamento-para-la-Elaboracion-y-evaluacion-del-TFM.pdf   


 


 


4.1.d). Tutorización y seguimiento de los estudiantes: 
 


 
En cuanto a los mecanismos de seguimiento y tutorización, en cada asignatura se llevarán a cabo al menos 2 


tutorías online síncronas y grupales (mediante herramientas institucionales como Microsoft Teams o Blackboard 


Collaborate), que quedarán asimismo grabadas: una en la primera semana de cada asignatura, y otra tutoría que se 


ubicará en el momento idóneo que considere cada profesor, dedicada particularmente a la orientación de las actividades 


de evaluación de la asignatura. Dichas 2 o más tutorías no superarán en ningún caso 1 hora por cada crédito ECTS de 


la asignatura.  


Se implementarán otros mecanismos de seguimiento, además de las tutorías: cada asignatura contendrá un foro 


de dudas en el que podrán participar todos los estudiantes, además del profesor, y se podrá mantener correspondencia 


por email, respetando el tiempo máximo de 48 horas de día laborable para contestar a los alumnos. Se ofrecerán otras 


actividades tutoriales individuales, como videoconferencias. 


Seguimiento. Cuando el docente detecte la no realización de tareas no presenciales durante dos semanas 


consecutivas contactara ́ por correo electrónico con el estudiante, poniendo en copia al coordinador del máster, quien 


realizara ́ un seguimiento de su situación en el resto de asignaturas.  
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.2  PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


 


 
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte la 


titulación y los departamentos vinculados a la docencia es suficiente y adecuada para su correcto funcionamiento. 


Estos centros son dos: uno físico (la Facultad de Filosofía y Letras), y otro es virtual (el Centro de Enseñanza OnLine, 


descrito más abajo). Ambos están completamente equipados en cuanto a recursos humanos y materiales.  


 


La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte la 


titulación y los departamentos vinculados a la docencia es suficiente y adecuada para su correcto funcionamiento. 


En la Universidad de Valladolid, el profesorado del Máster cuenta con el apoyo de la Secretaría administrativa del 


Departamento de Literatura Española y Teoría de la Literatura. Además, para la realización de tareas administrativas 


y de apoyo a la investigación y a la docencia se cuenta con el personal de Administración y Servicios actualmente 


adscrito a la Facultad de Filosofía y Letras. Dicho personal tiene la formación, capacitación y experiencia suficientes 


para facilitar los servicios y apoyos necesarios para el correcto desarrollo del título: 


  


 


En la Universidad de Valladolid, el profesorado del Máster cuenta con el Personal Técnico, de Gestión y de 


Administración y Servicios actualmente adscrito a la Facultad de Filosofía y Letras. Dicho personal tiene la formación, 


capacitación y experiencia suficientes para facilitar los servicios y apoyos necesarios para el correcto desarrollo del 


título (https://fyl.uva.es/facultad/administracion-y-servicios/ )  


 


Tal y como se ha explicado previamente, la Universidad de Valladolid ha creado el Centro de Enseñanza 


OnLine, Formación e Innovación Docente (VirtUVa). Este centro está permanentemente asesorado por profesionales 


de la máxima cualificación en la Universidad en las diferentes áreas de conocimiento y servicios. Entre el personal 


de dicho centro: hay un director/gestor del centro, una persona de apoyo administrativo, dos técnicos especialistas 


(uno en la planificación pedagógica y metodológica, y otro experto en informática e internet y software). Esta 


estructura está además interconectada con personal de diferentes servicios de la Universidad (Biblioteca, 


estudiantes, profesorado, Tecnologías de la Información y Comunicación), de modo que se pueda prestar de modo 


continuo el apoyo al despliegue de asignaturas online y de títulos híbridos y virtuales. 


 


Recursos humanos  


18,20 49,31


Antigüedad Edad


Categoría Tipo de vinculación Tipo de puesto 46 Media Media


AUXILIAR DE SERVICIOS Laboral Fijo Auxiliar de Servicios 5 15,20 46,40


C.GRAL.AUXILIAR ADMON.ESTADO Funcionario de Carrera Jefe Negociado 1 32,00 58,00


DELINEANTE-PROYECTISTA Laboral Fijo Delineante proyectista 1 21,00 59,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Jefe Negociado 1 16,00 48,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Jefe Sección 1 30,00 50,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Puesto Base Administración 4 20,25 46,25


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Secretaria/o Decano 1 31,00 61,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Secretario/a Administrativo/a 10 16,70 45,30


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Funcionario Interino Puesto Base Administración 2 9,00 47,00


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Funcionario Interino Secretario/a Administrativo/a 1 5,00 39,00


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Funcionario de Carrera Director 1 33,00 60,00


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Funcionario de Carrera JEFE DE SECCION 2 27,00 49,00


OFICIAL DE OFICIOS Laboral Fijo OFICIAL DE OFICIOS INFORMACION 1 5,00 39,00


OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Eventual OPERADOR DE INFORMATICA 1 8,00 41,00


OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Fijo Operador de Informática 1 7,00 43,00


TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI Laboral Fijo Técnico Especialista (ADMINISTRACION) 1 25,00 52,00


TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO Laboral Fijo TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA 9 11,78 41,22


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Fijo TECNICO ESP OFICIOS DIBUJANTE-ARQUEOLOGICO 1 13,00 59,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Fijo TECNICO ESPECIALISTA OFICIOS 1 19,00 51,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Fijo TECNICO ESPECIALITA OFICIOS ENCUADERNACION 1 19,00 51,00
C
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● 3 programadores con las siguientes funciones:  


 


✔ Diseño, instalación, configuración y mantenimiento de toda la infraestructura hardware/software del 


Campus  


Virtual descrita anteriormente que comprende capa LVS, capa “frontends” y capa “backends”  


 


✔ Diseño, programación y mantenimiento de todos los desarrollos propios:  


▪ Aplicación para la sincronización con los sistemas de gestión académica de la universidad para la 


carga de categorías de campus, centro y planes de estudio, así́ como la matricula oficial de alumnos y 


la asignación docente. Esto garantiza que toda la comunidad dispone de sus cursos virtuales sin 


tenerlos que solicitar explícitamente.  


▪ Bloque Ayuda donde la comunidad dispone de foros, manuales y otros recursos (videos, enlaces web, 


etc.) para el aprendizaje en el desempeño de sus funciones de profesor o alumno en el entorno Moodle. 


En dicho bloque también disponen de una FAQ con las preguntas más frecuentes, una lista de las 


extensiones del core de Moodle instaladas y un formulario de contacto con el servicio técnico para la 


comunicación de problemas técnicos.  


▪ Bloque para el profesorado con varios desarrollos entre los que destacan un webservice para la 


restauración de cursos desde el servicio de cursos anteriores sin más que seleccionar curso origen y 


destino mediante un formulario y la fusión de cursos virtuales en meta cursos seleccionando en un 


formulario el nombre del meta curso a crear y los cursos hijo a ser fusionados en aquel.  


▪  Bloque de administración donde podemos determinar las fusiones realizadas por el profesorado, 


generar y ver una estadística de uso explotando la propia base de datos Moodle así́ como algunas 


métricas que nos proporciona Google Analytics, gráficas de sincronización con los sistemas externos de 


gestión académica para identificar visualmente cada sincronización y algunos otros desarrollos útiles 


para la administración de la plataforma y su monitorización pero no útiles para la comunidad 


universitaria.  


▪ Tema UVa Moodle con aspecto corporativo basado en el estándar bootstrap que garantiza la 


característica ‘responsive’ en todos los dispositivos móviles y PCs para la mayoría de los navegadores 


del mercado.  


✔ Instalación, configuración y mantenimiento del software GIT para el control de las versiones del core, 


extensiones añadidas y desarrollos propios  


✔ Recepción de peticiones y estudio de nuevas funcionalidades (extensiones del core) solicitadas por la 


comunidad  


✔ Gestión de incidencias mediante formulario de soporte técnico  


✔ Gestión y planificación de las tareas técnicas  


✔ Gestión de la documentación técnica del servicio  


 


Por otra parte, todas las pruebas virtuales con un peso igual o superior al 40% de la calificación final (o cuya 


evaluación es imprescindible para una evaluación favorable de la asignatura) se llevarán a cabo por videoconferencia 


(pruebas orales finales o presentaciones/exposiciones de trabajos individuales/grupales), con el fin de garantizar la 


identificación inequívoca de los estudiantes y el control del contexto en el que se realiza la prueba. Este 


procedimiento estará perfectamente detallado en la guía docente de la asignatura. Para la realización de estas 


pruebas orales síncronas, se contará con el apoyo de varios profesores del departamento, así como con el apoyo del 


personal técnico del Centro VirtUVa. De esta forma, el personal académico garantizará la integridad académica y el 


cumplimiento de los objetivos de aprendizaje, mientras que el personal de apoyo técnico asegurará que la plataforma 


y las herramientas tecnológicas funcionen adecuadamente para el desarrollo de la videoconferencia, evitando 


interrupciones o problemas técnicos que puedan afectar la equidad y la eficiencia de la evaluación. Para estas 


presentaciones orales síncronas de especial relevancia, se ha planificado un protocolo de actuación tanto para el 


personal académico como para el personal técnico con el fin de salvaguardar el éxito de la prueba. 


 


Protocolo para el personal académico 
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Antes de la prueba oral: 


• Preparación del contenido: diseñar y revisar el contenido de la prueba para asegurar que refleje los objetivos 


de aprendizaje. 


• Instrucciones claras: proporcionar a los estudiantes instrucciones detalladas sobre el formato de la prueba, 


el tiempo asignado, y las políticas de integridad académica. 


• Revisión tecnológica: coordinarse con el personal de apoyo técnico para asegurar que el sistema de 


videoconferencia funciona correctamente y está configurado según las necesidades de la prueba. 


Durante la prueba oral: 


• Comprobación: comprobación de la identidad del estudiante para evitar cualquier intento de fraude 


académico. 


• Comunicación efectiva: mantener canales de comunicación abiertos (videoconferencia y chat) para resolver 


dudas o problemas que puedan surgir por parte de los estudiantes antes de la presentación o prueba oral. 


Después de la prueba oral: 


• Feedback constructivo: proporcionar retroalimentación detallada a los estudiantes sobre su desempeño. 


 


Protocolo para el personal de apoyo técnico 


Antes de la prueba oral: 


• Configuración del sistema de videoconferencia: asegurar en colaboración con el docente que la sala de 


videoconferencia en la plataforma esté correctamente configurada y el enlace público de invitados creado 


correctamente. 


• Pruebas de funcionamiento: realizar pruebas de funcionalidad para garantizar que la plataforma y el sistema 


de videoconferencia puedan operar sin problemas durante la presentación o prueba oral síncrona. 


Durante la prueba oral: 


• Soporte en tiempo real: estar disponible para proporcionar asistencia técnica inmediata en caso de 


problemas con la videoconferencia o conectividad. 


Después de la prueba oral: 


• Análisis técnico: realizar un análisis post-prueba para identificar y corregir cualquier problema técnico que 


haya surgido durante la sesión de videoconferencia. 


• Retroalimentación para implementar mejoras: proporcionar retroalimentación al equipo académico sobre 


aspectos técnicos que podrían mejorarse en futuras pruebas. 


Estos protocolos aseguran una coordinación efectiva entre el personal académico y técnico, contribuyendo a la 


fluidez y eficacia del proceso de evaluación online. 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 Perfil  básico del profesorado 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 


La viabilidad de los objetivos del Máster y la posibilidad de alcanzarlos con aprovechamiento para el alumno vienen 


avaladas por el perfil docente e investigador del profesorado, que cuenta con una amplia experiencia docente (todos son 


doctores, un 97% es funcionario de carrera docente y el conjunto cuenta con casi 80 quinquenios docentes reconocidos) 


y, sobre todo, investigadora: numerosas tesis doctorales dirigidas en el marco de los GIR en que participan; casi 60 


sexenios de investigación reconocidos; participación en más de 40 proyectos de investigación financiados; un centenar 


de monografías y artículos en revistas de prestigio publicados en los últimos cinco años; organización de congresos, 


seminarios y reuniones internacionales; dirección de instituciones y eventos culturales (Cátedra Miguel Delibes, 


Fundación Jorge Guillén, Festival Olmedo Clásico); comisariado de exposiciones; tareas editoriales, dirección de revistas 


científicas, gestión de bibliotecas digitales, bases de datos, programas y aplicaciones informáticas educativas, páginas 


web de difusión patrimonial, etc. 


 


En cuanto al profesorado que se hará cargo de la asignatura, impartida a través de Moodle, está sobradamente 


capacitado y tiene amplia experiencia en el manejo de esta herramienta: 


-María Pilar Celma Valero se ha formado en el uso de las TIC en la enseñanza: realizó un curso de formación 


sobre “La web.04” y dos cursos sobre Moodle, “Iniciación a Moodle” y “Profundización en Moodle”, impartidos 


por el Centro Buendía de la UVA. Fue profesora en un Máster del Departamento de Informática de la Uva sobre 


Bibliotecas digitales (título Propio) que se impartía exclusivamente online y que se implantó en el curso 2006-


2007 y fue pionero en Castilla y León en la enseñanza online. Es, además, la Coordinadora de la Unidad de 


Investigación Consolidada de “Literatura española y Humanidades digitales” 


(http://lithumadigital.blogs.uva.es). Imparte todas sus asignaturas con el apoyo de Moodle. 


-Similar formación tiene la profesora Sara Molpeceres, quien se ocupará de la impartición de los contenidos 


correspondientes a Teoría de la Literatura de esta misma asignatura. 


 
 


Personal académico (tutorización): 


El profesorado de las asignaturas de los títulos online tiene la misma capacitación y experiencia previa en el ámbito de 


las asignaturas a impartir que en los casos de la docencia presencial. Los profesores encargados de la tutoría disponen 


igualmente de dicha capacitación. Se buscará que el personal docente en la asignatura y/o título online tenga la máxima 


experiencia en este tipo de modalidad docente, pero no siempre será posible, dado que es un camino incipiente. 


 


Formación: 


La Universidad de Valladolid dispone de un programa de formación del profesorado, que elabora anualmente y en el que 


se ofertan al menos 45 cursos de formación para el personal docente. En esta elaboración participa como asesora una 


Comisión de Formación del Consejo del Centro VirtUVa, que va sugiriendo que nuevas temáticas o metodologías deben 


abordarse en dicho programa formativo, a la luz de los cambios tecnológicos y metodológicos. 


Dentro del plan de formación se contempla un eje estratégico dedicado al desarrollo de habilidades y competencias para 


la docencia en modalidad online. Al amparo de dicho eje estratégico se ofertan cursos de formación dedicados al diseño 


instruccional de asignaturas online, a la elaboración de materiales docentes, y a la tutela/evaluación de los estudiantes. 


Igualmente se incluyen en este eje estratégico los cursos específicos para el uso del software necesario en este tipo de 
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docencia (Moodle, Turnitin, etc.) Los profesores que participan en la modalidad online se comprometen a desarrollar una 


formación mínima en los 2 primeros años de su actividad virtual. 


También en dicho programa formativo, se ofertan cada año aquellos cursos que –a petición de los coordinadores de 


título– resultan imprescindibles para mantener las competencias del profesorado en una temática concreta o al hilo de 


una innovación tecnológica necesaria. 


En referencia a la formación y/o capacitación para la docencia online del profesorado implicado en este título hay que 


señalar que la mayoría de los profesores implicados en la docencia han recibido formación sobre docencia online, 


principalmente a través de la realización de cursos, talleres y programas de formación de formadores, organizados por 


nuestra Universidad y más recientemente, los ofrecidos por el centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación 


Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa). Ya se ha explicado que una de las líneas prioritarias dentro de la actual 


estrategia institucional de la UVa es la potenciar la oferta de títulos en formato online. Precisamente el Centro VirtUVa 


es el pilar principal para virtualizar estos nuevos planes de estudio oficiales, así como para potenciar los cursos SPOCs, 


cero y MOOCs, además de actuar como soporte al desarrollo de todas las enseñanzas online y asumir la gestión de 


acciones para la formación del profesorado y la promoción de la innovación docente.  Dentro de la web 


https://virtuva.uva.es/ se puede consultar toda la información relacionada. 


Asimismo, específicamente, en la convocatoria 2023 se ha realizado un curso específico para aquellos títulos nuevos o 


modificados cuya modalidad de impartición sea híbrida o virtual (Transforma tu título a online -modalidad virtual o híbrida-


) donde han participado tanto la coordinadora como profesores del máster y cuya programación ha sido la siguiente: 


• Introducción: Los procesos de enseñanza y aprendizaje online presentan una serie de particularidades que 


deben ser tenidas en cuenta tanto desde un punto de vista institucional (organización de tiempos docentes, 


carga lectiva, carácter asincrónico y sincrónico de la docencia, etc.) como desde la propia práctica docente 


(cambios en las dinámicas de interacción, especificidades en el diseño instructivo, etc.), que se suman a los 


más conocidos cambios en la tecnología de despliegue de la propia dinámica de aprendizaje (entornos virtuales 


de aprendizaje). Uno de los elementos más importantes para el desarrollo de acciones formativas de calidad en 


los entornos híbridos estriba no solo en el uso de herramientas de comunicación específicas, sino en la 


implementación de modelos metodológicos concretos basados en la interacción y la participación de los 


estudiantes. Este curso tiene como finalidad abordar los elementos metodológicos y tecnológicos necesarios 


para la docencia online desde una perspectiva eminentemente práctica. 


• Bloque 1. Directrices y Orientaciones para el diseño de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster 


ofertados en modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas 


• Bloque 2. Experiencias anteriores de transformación de un título a modalidad virtual o híbrida. 


• Bloque 3: Metodologías Docentes, seguimiento y tutorización y sistemas de evaluación en modalidades de 


enseñanzas virtuales e híbridas. 


Por otra parte, en el Campus Virtual de la UVa en el espacio correspondiente a “Extensión universitaria” se dispone de 


una “Guía de herramientas virtuales de apoyo a la docencia” 


[https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2569] en la que se incluyen contenidos sobre el uso 


básico del campus virtual, herramientas en la nube de la UVa, creación y publicación de video-píldoras docentes, 


realización de video-clases en directo con los estudiantes y herramientas de evaluación. Además, están a disposición de 


todos los docentes una serie de webinarios en los que se explican claramente distintas herramientas y procedimientos 


de gran interés y utilidad para el desarrollo y seguimiento de la docencia online: Webinars asociados a la Guía de 


Herramientas para la Docencia Virtual. [https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2574 ]. Como 


ejemplo baste citar: 


- WEBINAR inter-universitario "Recomendaciones para la evaluación online". 


- Transforma tu PowerPoint en un mini-vídeo docente  


- Uso básico de Kaltura 


- Mecanismos de Evaluación Online 


- Buenas prácticas en el diseño de evaluación (cuestionarios, tareas) 


- Rúbricas en el Campus Virtual 


- Actividad de evaluación por pares: Taller 


- Introducción a Office 365 y OneDrive 


- Propiedad intelectual y Turnitin 


- Blackboard Collaborate 
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- Cómo crear tareas de vídeo con Kaltura y cómo entregarlo con URL y Onedrive 


- Protección de datos en la evaluación online UVa 


- Cómo diseñar carátulas atractivas en los cursos del Campus Virtual 


-  


Todos los docentes que imparten docencia en el Máster siguen estos webinarios y consultan la oferta formativa 


específica ofrecida a través del Campus Virtual para adquirir nuevas competencias y mejorar su práctica docente, 


también en formato virtual. Además, todos ellos participan de forma activa en Proyectos de Innovación Docente o Grupos 


de Innovación Docente, coordinados por el Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital de la 


Universidad de Valladolid. 


Además, el Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital ha puesto a disposición de la comunidad 


universitaria una página específica (Digital UVa: https://digital.uva.es/soporte/) en la que se incluye información básica 


sobre las diferentes herramientas y recursos digitales de la institución, que puede resultar de gran ayuda para el 


profesorado que imparte docencia en títulos en modalidad híbrida o virtual. 


 


5.1.b). Estructura de profesorado 
 


 
Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría 
Nº 


docentes 
ECTS 


Doctores/a


s 
Acreditados/as Sexenios Quinquenios 


CAUN 5 21 SÍ  20 23 


PTUN 4 20 SÍ  8 10 


CONTRATADO 


DOCTOR 
1 2 SÍ  -- -- 


PAYUD 2 5 SÍ 


1 PTUN 


1 Contratado 


Doctor 


3* -- 


PROF. 


ASOCIADO 
1 1 SÍ  -- -- 


TOTAL 13 49 13 2 31 33 


 


* Los profesores PAYUD cuentan con un total de 3 sexenios (evaluados por ACSUCYL, pendientes de convalidación por 


el CNEAI, una vez que adquieran la categoría de PTUN).  


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


 


Área o ámbito de conocimiento: Literatura española y Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


Número de profesores/as 9 
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Número de doctores/as 9 


Categorías  CAUN, PTUN, PAYUD 


Profesorado acreditado 1 (PTUN) 


Materias / asignaturas 


Materias: MT1 (Literatura española), MT2 (Teoría de la literatura y literatura 


comprada), y Módulo formativo práctico.  


Literatura comparada y medios audiovisuales; Teoría de la literatura y crítica 


literaria; Literatura española y arte; Literatura española: tradición y modernidad; 


Representación y artes escénicas; La investigación filológica (durante el curso 


2023-2024 no se oferta); Orientación a la investigación; Estudios culturales: la 


literatura en la antropología y la estética; El discurso de la persuación social: 


retórica y argumentación en los siglos XX y XXI; Trabajo Fin de Máster.  


ECTS impartidos (previstos) 41 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
101,5 


 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: Historia del Arte 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PTUN  


Profesorado acreditado -- 


Materias / asignaturas 


Materia: MT1 (Literatura española) y Módulo formativo práctico. 


Asignatura: Literatura española y arte; Literatura comparada y medios 


audiovisuales; Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
13,5 


 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: Filosofía 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PAYUD 


Profesorado acreditado Contratado Doctor. 


Materias / asignaturas 


Materia: MT2 (Teoría de la literatura y literatura comparada) y Módulo formativo 


práctico 


Asignaturas: Estudios culturales: la literatura en la antropología y la estética; 


Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 2 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


 C
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Área o ámbito de conocimiento: Didáctica de la expresión musical, plástica y corporal. Sección de música 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  Prof. asociado 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Materia: MT1 (Literatura española) y Módulo formativo práctico 


Asignaturas: Representación y artes escénicas; Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 1 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
17 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: Prehistoria, arqueología, antropología social y ciencias y técnicas historiográficas 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Contratado doctor  


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Materia: MT2 (Teoría de la literatura y literatura comparada) y Módulo formativo práctico 


Asignaturas: Estudios culturales: la literatura en la antropología y la estética; Trabajo Fin de Máster.  


ECTS impartidos (previstos) 2 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
14 


C
SV


: 6
80


39
53


73
64


66
42


88
02


86
37


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680395373646642880286374





 


Memoria Verifica 


Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en 


relación con Las Artes 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      6 de 18 


 


Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico:  


 


DEPARTAMENTO DE LITERATURA ESPAÑOLA Y TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el Título 


propuesto(2) 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


Héctor Urzáiz 


Tortajada 


(11812426V) 


Filología 


Hispánica 


PTUN Literatura 


Española 


Sí  2 3 1 


Representación 


y artes 


escénicas 


30 1657 14 3 11 


María Jesús 


García 


Garrosa 


(06534646R) 


Filología 


Hispánica 


PTUN Literatura 


Española 


Sí  6 4 1 


Literatura 


española: 


tradición y 


modernidad 


20 1657 12’5 2 10 


Alfonso 


Martín 


Jiménez 


(09265142Y) 


Filología 


Hispánica 


CAUN Teoría de la 


Literatura y 


Literatura 


Comparada 


Sí  5 4 1 


Teoría de la 


literatura y 


crítica literaria 


60 1657 14 6 6 


Carmen 


Morán 


Rodríguez 


(09342967E) 


Filología 


Hispánica 


PTUN Literatura 


Española 


Sí  3 2 1 


-Literatura 


española: 


tradición y 


modernidad 


20 1657 14 2 12 


Germán Vega 


García-


Luengos 


(12700995G) 


Filología 


Española 


CAUN Literatura 


Española 


Sí  6 5 1 


Representación 


y artes 


escénicas 


20 1657 12,5 2 9 
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Francisco 


Javier Blasco 


Pascual 


(17134415J) 


Filología 


Española 


CAUN Literatura 


Española 


Sí  7 6 1 


La 


investigación 


filológica 


30 1657 12,5 3 9 


Elisa María 


Domínguez 


de Paz 


(12236177Q) 


Filosofía y 


Letras 


(Filología 


Hispánica) 


PTUN Literatura 


Española 


Sí  6 2 1 


Literatura 


española: 


tradición y 


modernidad 


20 1657 21 2 18 


Teresa 


Gómez 


Trueba 


(13783644C) 


Filología 


Española 


PTUN Literatura 


Española 


Sí  4 3 1 


Literatura 


española y Arte 


20 1657 14 2 12 


María Pilar 


Celma Valero 


(17853872F) 


Filología 


Hispánica 


CAUN Literatura 


Española 


Sí  6 4 2 


-Orientación a 


la investigación 


(3 crds.) 


- Literatura 


comparada y 


medios 


audiovisuales 


(2 crds.) 


50 1657 12’5 5 9 


José David 


Sánchez 


Pujante 


(22907700E) 


Filosofía y 


Letras 


CAUN Teoría de la 


Literatura y 


Literatura 


Comparada 


Sí    1 


El discurso de 


la persuasión 


social: retórica 


y 


argumentación 


en los siglos XX 


y XXI 


60 1657 12’5 6 6 
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Susana Gil-


Albarellos 


Pérez-Pedrero 


(09311909Z) 


Filosofía y 


Letras 


PTUN Teoría de la 


Literatura y 


Literatura 


Comparada 


Sí  4 2 1 


Literatura 


comparada y 


medios 


audiovisuales 


30 1657 20 3 13 


José Ramón 


González 


García 


(10821894A) 


Filología 


Española 


CAUN Literatura 


Española 


Sí  4 3 1 


Literatura 


española y Arte 


20 1657 19 2 15 


Sara 


Molpeceres 


(12405960J) 


Teoría de 


la 


Literatura 


CDOC Teoría de la 


Literatura y 


Literatura 


Comparada 


Sí  ___ ___ 2 


-Estudios 


culturales: la 


literatura en la 


antropología y 


la estética 


-Orientación a 


la investigación 


(3 crds.) 


 


50 1657 19 5 10,5 


 


 


 


 


 


 


DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL, PLÁSTICA Y CORPORAL 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el Título 


propuesto(2) 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 
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Carmelo 


Caballero 


Fernández-


Rufete 


(09290533M) 


(Geografía e 


Historia: 


Sección Arte, 


Especialidad: 


Musicología) 


CAUN Música Sí  5 3 1 


Representación 


y artes 


escénicas (1 


crd.) 


10 1657 24 1 23 


 


 


 


DEPARTAMENTO DE LENGUA ESPAÑOLA 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el Título 


propuesto(2) 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


José Manuel 


Fradejas 


Rueda 


(51876813Z) 


Lingüística 


hispánica 


CAUN Filología 


románica 


Sí  6 5 1 


La 


investigación 


filológica 


10 1657 14 1 9 


 


 


DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el Título 


propuesto(2) 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


Sixto José 


Castro 


Rodríguez 


(09782178W) 


Filosofía PTUN Estética y 


Teoría de las 


Artes 


Sí  3 3 1 


Estudios 


culturales: 


la literatura 


en la 


20 1657 24 2 22 
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antropología 


y la estética 


 


 


 


 


 


 


DEPARTAMENTO DE PREHISTORIA, ARQUEOLOGÍA, ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el Título 


propuesto(2) 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


Mauricio 


Herrero 


Jiménez 


Historia PTUN Ciencias y 


Técnicas 


Historiográficas 


Sí  5 4 1 


La 


investigación 


filológica 


20 1657 16 2 14 


José 


Luis 


Alonso 


Ponga 


Antropología PTUN Antropología 


Social 


Sí  5 2 1 


Estudios 


culturales: la 


literatura en 


la 


antropología 


y la estética 


20 1657 24 2 18 


 


 


DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al Título 


Horas 


dedicadas 


a 


la 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


Nº ECTS 


impartidos 


en el Título 


propuesto(2) 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


C
SV


: 6
80


39
53


73
64


66
42


88
02


86
37


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680395373646642880286374





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en 


relación con Las Artes 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                     11 de 18 
 


 


Universidad puede 


impartir 


Javier 


Castán 


Hª del 


Arte 


PTUN Hª del Arte Sí   1 2 


-Literatura 


española y 


Arte 


- Literatura 


comparada y 


medios 


audiovisuales 


(1 crd.) 


30 1657 16 3 12 


 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico:  


Departamento: Literatura española y Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinqueni


os 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicadas a 


la 


universidad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


títulos (2) 


Pilar Celma 


Valero 


Filología 


hispánica 


CAUN Literatura 


española 


Sí  6 5 1) Literatura 


comparada 


y medios 


audiovisuale


s 


22,5 1657 12,5 3 9 


Alfonso Martín 


Jiménez 


Filología 


hispánica 


CAUN Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


Sí  6 5 1) Teoría de 


la literatura 


y crítica 


literaria 


45 1657 12 6 6 


Teresa Gómez 


Trueba 


Filología 


hispánica 


CAUN Literatura 


española 


Sí  5 4 1) Literatura 


española y 


arte.  


30 1657 12 4 8 
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Carmen Morán 


Rodríguez 


Filología 


hispánica 


CAUN Literatura 


española 


Sí  3 3 1) Literatura 


española: 


tradición y 


modernidad 


22,5 1657 18 3 15 


Héctor Urzáiz 


Tortajada 


Filología 


hispánica 


CAUN Literatura 


española 


Sí  3 3 1) 


Representac


ión y artes 


escénicas 


37,5 1657 12 5 7 


Patricia Marín 


Cepeda 


Filología 


hispánica 


PTUN Literatura 


española 


Sí  2 3 1) 


Orientación 


a la 


investigació


n 


2) La 


investigació


n filológica 


22.5 1657 12 3 9 


Javier Jacobo 


González 


Filología 


hispánica 


PTUN Literatura 


española 


Sí  0 2 1) Literatura 


española: 


tradición y 


modernidad 


22,5 1657 24 3 21 


Sara Molpeceres 


Arnáiz 


Teoría de la 


literatura 


PTUN Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


Sí  2 2 1) Estudios 


culturales. 


 


2)Orientaci


ón a la 


investigaci


ón. 


 


82,5 1657 19 11 10,5 
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3) El 


discurso 


de la 


persuasión 


social: 


retórica y 


argumenta


ción en los 


siglos XX y 


XXI 
 


Rodrigo Guijarro 


Lasheras 


Filosofía y 


Letras 


PAYUD Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


SÍ Profesor 


Titular de 


Universidad 


 1 1) 


Literatura 


comparada 


y medios 


audiovisual


es 


22,5 1657 19 3 16 


 


 (2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


Departamento: Didáctica de la expresión musical, plástica y corporal. Sección de música 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinqueni


os 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicadas a 


la 


universidad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


títulos (2) 


Ana Calonge 


Conde 


Musicología Prof. 


asociada 


Música Sí    1) 


Representac


7,5  18 1 17 
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ión y artes 


escénicas 


 


Departamento: Filosofía 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinqueni


os 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicadas a 


la 


universidad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


títulos (2) 


Joaquín 


Esteban 


Ortega 


Filosofía PAYUD Filosofía Sí Contratado 


doctor. 


 2 1) Estudios 


culturales 


15 1657 19,5 2 18 


 


 
 


Departamento: Prehistoria, arqueología, antropología social y ciencias y técnicas historiográficas 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinqueni


os 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicadas a 


la 


universidad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


títulos (2) 
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María Pilar 


Panero García 


Filología 


Hispánica; y 


Teoría de la 


Literatura y 


Literatura 


Comparada 


Contratad


o Doctor 


Antropología 


social 


Sí    1) Estudios 


culturales 


15 1657 16 2 14 


 


Departamento: Historia del arte 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinqueni


os 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas 


al título 


Horas 


dedicadas a 


la 


universidad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


títulos (2) 


Javier Castán 


Lanaspa 


Historia del 


Arte 


PTUN Historia del 


Arte 


Sí  6 1 1) Literatura 


española y 


arte. 


2) Literatura 


comparada 


y medios 


audiovisuale


s 


22,5 1657 14 3 13,5 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster 
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5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


 


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 


propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el 


capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma, sin aumento de las necesidades 


docentes (pues los profesores de los cinco departamentos implicados han asumido el compromiso de 


dedicación de 7.5 horas por cada crédito ECTS, en acuerdos tomados por los respectivos departamentos). 


Cabe señalar que en algunas asignaturas se puede proponer la intervención de un profesor externo 


con el fin de perfeccionar la enseñanza en cuestiones, gracias a expertos específicos. La Universidad cuenta, 


para ello, con un "Programa de apoyo para la participación de profesorado externo en títulos de Máster 


Oficial de la Universidad de Valladolid" de carácter anual (enlace).    


Nota aclaratoria: durante el curso 2022-2023 y 2023-2024, la asignatura optativa "La investigación 


filológica" no se ha ofertado por el escaso número de alumnos matriculados. Por esta razón, no se ha 


contemplado su asignación a ningún profesor en esta memoria técnica, pero es voluntad del comité de título 


que se siga ofertando en un futuro. Se harían cargo 2 profesores pertenecientes a dos de las áreas 


involucradas en el máster. 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de 


Valladolid, corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. 


Las obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye 


su carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El Consejo de 


Departamento ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de 


dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. 


A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrán considerar las áreas afines a cualquier área 


adscrita al Departamento. 
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5.1.d). Méritos docentes del profesorado no acreditado 


 
Todos los docentes de este título están acreditados a algún tipo de figura universitaria.  


 


 
5.1.e). Méritos de investigación del profesorado no doctor 


 
Este título no contempla la docencia de profesorado no doctor  
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6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


6.1 Recursos materiales y servicios  


 


 
 Espacios formativos y de investigación. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


 


Aula 1 1 62 puestos 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 1A 1 68 puestos 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


Proyector y Megafonía. 


 


Aula 2 1 66 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 3 1  68 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 4 1 38 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 5 1 36 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 6 1 70 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 7 1 66 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 8 1 110 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. Pizarra 


electrónica. Receptor de micro. 


 


Aula 9 1 110 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. Pizarra 


electrónica. 


 


Aula 10 1  66 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 11 1 36 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 12 1 36 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 13 1 66 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


C
SV


: 7
12


92
78


65
64


88
52


72
66


46
45


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712927865648852726646450





 


Memoria Verifica 


Máster en Literatura Española y Estudios Literarios en 


Relación con las Artes 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                             2 de 20 


 


 


Aula 14 1 60 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador 


 


Aula 15 1 66 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. Pizarra 


electrónica. Proyector. Megafonía 


 


Aula 16 1 53 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. Pizarra 


pentagramaza, plató de música, 


pletina, amplificador, piano 


 


Aula 100 1 110 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


Receptor de micro 


 


Aula 102 1 72 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


Receptor de micro 


 


Aula 102 A 1 40 puestos 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador.  


 


Aula 103 1 66 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


Megafonía 


 


Aula 104 1 60 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 105 1 52 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 106 1 110 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


Proyector. Megafonía 


 


Aula 107 1 110 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


Megafonía 


 


Aula 108 1 66 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 109 1 24 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 110 1 48 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 111 1 42 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 
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Aula 112 1 53 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 201 1 68 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 202 1 68 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 301 1 57 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 302 1 68 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 303 1 72 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 401 1 37 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 


Aula 402  22 + 2 sillas de ruedas 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 


acceso a la red y ordenador. 


 Aula de Cartografía 1 15 puestos  


 Aula de Informática, 101, 


113, 17, 3004 4 122 puestos 15 + 17 + 60 + 30 ordenadores 


 


Taller de SIG y 


Teledetección 1 3 puestos 


Totalmente adecuada para el 


desarrollo de las actividades 


previstas 


 


Seminarios 11 


entre 10 y 15 puestos, con 


equipamiento informático 


Mesas móviles, equipamiento 


informático. Totalmente adecuados 


para trabajo en grupo, seminarios y 


reuniones. 


 


Sala de Estudio  1 154 puestos de lectura 


Wifi. Adecuada para el trabajo 


individual. 


 


Biblioteca Salas de 


lectura 2 226 + 72 + 154 puestos 


Wifi. Adecuada para el trabajo 


individual. Acceso a consulta de 


manuales, diccionarios y grandes 


colecciones. 


 


Biblioteca 1 


27 puestos de lectura para 


investigadores.  


Equipamiento informático y lectores 


de varios soportes de información. 


 Biblioteca. Zona de 


gestión 


 1 8 puestos  


 Despachos 4  Catalogación de fondos 


 


 


 


 Espacios de apoyo y servicios. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


 


Despachos de profesores 


e investigadores 76 


Espacio para trabajo de los 


docentes: ordenador con 


acceso a la red 


Por su carácter individual para 


desarrollar el trabajo de las tutorías 
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Despachos de Becarios 3 


Varios puestos y equipación 


para desarrollo del trabajo de 


investigación del personal en 


formación 


Adecuado para cumplir sus 


funciones. Acceso a ordenadores y 


conexión de red. 


 


Cátedra Miguel Delibes 1 


Mobiliario y material de 


oficina 


Adecuado para cumplir sus 


funciones. 


 


 


 


 Otras dependencias e instalaciones. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


 


Salón de Grados 1 


Capacidad para 176 


personas, dotado de pantalla, 


retroproyector, acceso a la 


red 


Adecuado para defensa de Tesis, 


Trabajos de investigación, 


conferencias 


 


Salón de Actos 1 


Capacidad para 200 


personas. Disposición de 


anfiteatro 


Totalmente adecuado y equipado, 


susceptible de ser utilizado en todo 


tipo de actividades que requieran 


apoyo visual 


 


Sala de Juntas 1 


Capacidad para 65 personas. 


Retroproyector, Video-


conferencia 


Adecuado para reuniones del 


profesorado, Consejos de 


Departamento, Defensa de trabajos 


de investigación 


 


Secretaría administrativa 


del Centro 1 


Dependencia ocupada por el 


personal de la Secretaría 


administrativa del Centro. 


Adecuado para prestar apoyo 


administrativo a la titulación 


 


Despacho del Sr. Decano 1 Despacho del Decano 


Adecuado para la actividad de la 


persona que ejerce la Director de la 


Facultad. 


 


Despachos de 


Vicedecanos 2 Despachos Vicedecanos 


Adecuado para la actividad de las 


personas que ejerce la labor de 


Vicedecanos de la Facultad. 


 


Despacho del Secretario 1 Despacho Secretario 


Adecuado para la actividad de la 


persona que ejerce la Secretaría de 


la Facultad. 


 


Negociado de 


Administración 3 


Se atiende  a los estudiantes 


y profesores en cuestiones 


administrativas 


Adecuado para el desarrollo de la 


actividad administrativa y de gestión 


de la titulación 


 


Laboratorio de fotografía  


 1 


Dependencia del técnico 


especialista de fotografía de 


la Facultad de Filosofía y 


letras. 


Adecuado para el apoyo a las 


necesidades docentes 


 Encuadernación 


 1 Taller de encuadernación Adecuado para sus funciones 


 


Sala de Alumnos 1 


Sala de reunión y trabajo 


asociaciones 


Adecuado para las actividades de 


los diferentes colectivos 


estudiantiles 


 


Sala de actividades 


deportivas 1 Dotada de material de oficina. 


Adecuado para difusión de las 


actividades deportivas en las que 


participa el alumnado 


 


Sala de Actividades 


estudiantiles 1 Dotada de material de oficina 


Adecuado para reunión y actividad 


de los diferentes colectivos 


culturales de la Facultad. 
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Despacho de operadores 


informáticos 1 


Dependencia ocupada por los 


dos operadores de 


informática que atienden a la 


Facultad. 


Adecuados para garantizar la puesta 


a punto de los equipos informáticos 


utilizados en la labor docente e 


investigadora. 


 Áreas de dirección 


Departamentos 4 


Despachos de los directores 


de Departamento 


Adecuados para funciones de 


gestión de los departamentos 


 


Conserjería 


 2 


Personal de Auxiliar de 


Servicios de la Facultad. 


Adecuada para prestar el servicio de 


información, y apoyo a profesores y 


alumnos 


 


Reprografía 1 Servicio de Reprografía 


Puede recibir órdenes de trabajo 


desde los despachos de profesores. 


Presta servicios a profesores, 


alumnos, PAS. 


 


Cafetería 1 Con servicio de comedor 


Adecuada en sus servicios e 


instalaciones 


 Red wi-fi  Servicio en todo el centro Adecuado para acceder a la red 


 


Servicios 12  


Instalaciones preparadas para 


personas con minusvalías. 


Adecuados en número y distribución 


 
 


 
INSTALACIONES. La Facultad de Filosofía y Letras esta ́ dotada de los medios necesarios para el desarrollo de la 


actividad docente en la modalidad virtual que atañe al presente máster. La necesidad de una continua adecuación 


a los avances tecnológicos y en materia de innovación educativa se logra gracias a los Planes anuales para 


adquisición de material (docente e informático) de la Universidad de Valladolid en una clara apuesta por la calidad.  


 


BIBLIOTECA DE FONDO MODERNO. La Facultad de Filosofía y Letras tiene una biblioteca con un amplio catálogo 


pertenecientes a las áreas implicadas en el presente máster. Asimismo, el alumnado de la Universidad de Valladolid 


tiene a su disposición un conjunto de bases de datos reconocidas internacionalmente para desarrollar sus tareas de 


aprendizaje e investigación. Recientemente se ha suscrito el recurso JSTOR, utilizado comúnmente en la formación 


de Humanidades y Ciencias Sociales. También cuenta con las dos bases de datos generalistas más importantes a 


nivel mundial: Web of Science y SCOPUS, así́ como otros dos productos de la empresa Thomson Reuters: Journal 


Citation Reports (JCR) y Essential Science Indicators. Hay paquetes de Ebooks a los que tiene suscripción la UVa. En 


el ámbito de las Ciencias Sociales existe la disponibilidad de consultar obras de las editoriales: Cambridge University 


Press, Proquest y Tirant lo Blanch (número 1 en el ranking general SPI), entre otras. La Biblioteca cuenta, además, 


con tres de los más importantes paquetes de revistas científicas existentes: Science Direct (editado por Elsevier), 


Wiley Online Library (editado por Wiley) y SpringerLink (editado por Springer).  


 


BIBLIOTECA DE FONDO ANTIGUO. La Universidad de Valladolid cuenta con una biblioteca histórica parangonable a 


las grandes bibliotecas históricas europeas (Salamanca, Oxford, Trinity College, Alcalá de Henares, etc.) y que otorga 


a nuestra institución prestigio nacional e internacional. Se trata de la Biblioteca Histórica de Santa Cruz, que alberga 


la Sección General de Fondo Antiguo de la Universidad de Valladolid, compuesta por todas las obras de la biblioteca 


universitaria publicadas con anterioridad a 1835 y por el fondo propio de la biblioteca de Santa Cruz. Se encuentra 


ubicada en el Palacio de Santa Cruz, actual sede del Rectorado de la UVa y antiguo Colegio de Santa Cruz. Su fondo 


bibliográfico se puede consultar en línea a través del catálogo ALMENA, y las obras ya digitalizadas se pueden 


visualizar y descargar gracias al repositorio UVADoc, que facilita en abierto reproducciones completas de las 


secciones de manuscritos, incunables e impresos. A través del buscador avanzado BUCLE es fácilmente localizable 


la parte digitalizada del fondo antiguo de dicha biblioteca, compuesta por 800 impresos, 528 incunables e impresos 


raros, 633 legajos, 534 manuscritos y 10 unidades documentales sobre el Colegio Mayor de Santa Cruz.  


 


 


CAMPUS VIRTUAL. Para el desarrollo de la modalidad virtual de nuestro máster, la Universidad de Valladolid cuenta 


tanto con Moodle como Microsoft Teams para llevar a cabo la docencia en modalidad virtual. Las tareas que se 


propongan por parte del profesorado se subirán a la plataforma Moodle, donde esta ́ instalado el programa Turnitin 
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con el fin de que los trabajos entregados sean originalesSe describen a continuación los aspectos técnicos del 


campus virtual.  


 


 
 


1. CAMPUS VIRTUAL UVa 


Cada componente del sistema “Campus Virtual UVa” se clasifica dentro de una de las siguientes categorías: 


hardware, software y recursos humanos: 


 


El Campus Virtual de la Universidad de Valladolid está basado en Moodle con una serie de componentes adicionales 


elegidos para ampliar la funcionalidad y automatizar la gestión. El Campus Virtual asegura las siguientes 


características de servicio: 


• Disponibilidad: se usa una arquitectura de alta disponibilidad en toda la infraestructura, por lo 


que se consiguen tiempos de servicio sin interrupciones cercanas al 99% (exceptuando las 


intervenciones técnicas fuera de periodos docentes). 


• Estructura: el Campus Virtual está estructurado mediante una estructura jerárquica de 


categorías que modelan los niveles: campus, centro, plan de estudio y asignaturas. 


• Confidencialidad: también se refleja automáticamente la estructura de grupos docentes o cursos 


virtuales de cada plan de estudios, su asignación docente y la matrícula oficial de estudiantes. Esta 


información se sincroniza varias veces al día con los sistemas de gestión académica (SIGMA, en nuestro 


caso). Todas las comunicaciones extremo a extremo se realizan con cifrado TLS, los usuarios se 


autentican con páginas seguras mediante la conexión con el repositorio UVa de personas y, cada 


usuario, además de no tener que solicitar sus cursos por ser un proceso de sincronización automático 


accede a sus cursos virtuales oficiales con el rol de profesor o alumno según figure en aquellos sistemas. 


Este proceso garantiza la confidencialidad, integridad y disponibilidad del recurso. 


• Seguridad de los datos: disponemos de un sistema de copias de seguridad diario automático tanto de 


las instancias de base de datos como del espacio de ficheros de cursos y de sistema. 


• Accesibilidad: el Campus cumple las normas (WCAG) 2.0, que hacen que la interacción con el 


Campus Virtual sea accesible para una gama más amplia de personas con discapacidades, 


incluyendo ceguera y visión deficiente, sordera y pérdida de audición, discapacidades de 


aprendizaje, limitaciones cognitivas, movimientos limitados, discapacidades del habla, 


fotosensibilidad y combinaciones de estas. En el Campus Virtual UVa además se ha instalado 


un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios personalizar Moodle a sus necesidades 


visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y combinaciones de colores. Las 


personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite persistir entre las 


páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que estas modificaciones se 


apliquen de forma permanente. 


• Robustez y capacidad: el Campus Virtual UVa está dimensionado para absorber con creces la 


máxima afluencia de usuarios registrada. Como medida de verificación se realizan pruebas de 


estrés mediante la herramienta JMeter para realizar simulaciones de carga y probar la 


infraestructura. A esta utilidad le añadimos las propias para la recogida de datos de uso y la 


monitorización en tiempo real de los componentes de la arquitectura que, junto con el consumo 


de CPU y de RAM de cada servidor, nos permite afinar toda la configuración del sistema. El 


diseño se ha realizado para una concurrencia instantánea mínima de 2000 usuarios, muy lejos 


del pico más alto que se produjo en enero de 2019 con 719 usuarios simultáneos. Además de 


las pruebas de carga se realiza una monitorización continua del estado del servicio mediante 


alarmas que se notifican mediante correo electrónico en casos de funcionamiento anómalo o 


caída del rendimiento, como, por ejemplo: 


• Ocupación de disco. Cada partición del sistema dispone en un umbral de ocupación 


para evitar la saturación.  


• Capa LVS. Cuando el servidor maestro no responde, se notifica el incidente y al mismo 


tiempo, de forma automática entra en funcionamiento el otro sistema replicado. 


• Capa “front-end”. Al usar una arquitectura de alta disponibilidad, en el caso de que un servidor 


no responda, el servicio no se interrumpe puesto que la capa LVS garantiza que el resto de 
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servidores asume el servicio. Si todos los servidores de la capa dejan de dar servicio se genera 


un aviso de emergencia y se envía una notificación por correo al administrador. 


• Sistemas externalizados: algunos de los recursos educativos del Campus Virtual están 


externalizados con proveedores de probada solvencia. En todos los casos se establecen 


contratos de calidad de servicio, seguridad y tratamiento de datos que son exigibles por el 


Esquema Nacional de Seguridad, el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la 


Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPD) en vigor.  


 


Desde esta perspectiva, actualmente la comunidad universitaria tiene acceso a diferentes servicios 


externos (adicionales a los gestionados internamente): 


• Microsoft 365: servicios de correo electrónico, almacenamiento de archivos, 


videoconferencia y suite de colaboración. 


• Black Board Collaborate: videoconferencia integrada en el Campus Virtual. 


• Turnitin: Servicios de control del plagio con detección de coincidencias con 


documentos propios y de Internet, así como detección de textos generados por 


inteligencia artificial (tipo ChatGPT). 


• Kaltura: Servicio de distribución de vídeo y actividades con recursos multimedia. 


• Matlab: generador de actividades con el popular software de cálculo numérico. 


• Wiris: cuestionarios de evaluación de contenido matemático. 


• TwinPush: notificaciones instantáneas de la actividad del Campus Virtual en la 


aplicación móvil de la universidad (AppUVa). 


En resumen, el sistema del Campus Virtual está replicado en las diferentes capas (Frontend, Backend) casi en su 


totalidad, está bien dimensionado para el número de usuarios concurrentes señalado con el objeto de que funcione 


sin interrupción y degradación de sus prestaciones los 365 días al año las 24 horas del día. Nuestro compromiso 


con la calidad nos hace estar en constante evolución monitorizando las prestaciones del sistema para identificar los 


componentes y mejorar su arquitectura y su rendimiento además de resolver los problemas técnicos que se 


producen. 


 


 


Mecanismos de seguridad e integridad académica 


Por lo que respecta al control del plagio, la Universidad de Valladolid cuenta con el sistema de control del plagio 


Turnitin. Este sistema se integra de forma transparente en el Campus Virtual en todas las entregas de documentos 


en el buzón de tareas estándar, en los foros, en las preguntas de cuestionario con entrega, en los talleres y en una 


actividad específica de tareas Turnitin. La herramienta se utiliza, por lo tanto, en todas las actividades de evaluación 


continua que se canalicen a través del Campus Virtual y se aplica en los TFG/TFM mediante la creación de buzones 


especiales para estos tipos de asignaturas o mediante el uso directo de Turnitin fuera del Campus Virtual. 


 


En relación con las herramientas para garantizar la identidad de los estudiantes la Universidad de Valladolid 


dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la formación virtual de la que es 


responsable. 


 


Por otra parte, el Campus Virtual de la Universidad de Valladolid cuenta con un plan de seguridad de la información 


que incluye: 


• Seguridad electrónica:  todos los accesos están controlados por un proveedor de identidad (idP) centralizado 


con protocolo de autenticación y autorización SAML2. Todas las comunicaciones se realizan encriptadas y son 


confidenciales al máximo nivel que permite la tecnología actual más avanzada. 


• Copias de seguridad: toda la información del Campus Virtual está respaldada por copias de seguridad diarias 


a varios niveles. 
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Además, en relación con el mantenimiento y sostenibilidad de la estructura cabría hay que destacar que disponemos 


de un sistema centralizado y automatizado que gestiona toda la estructura docente en el Campus Virtual a partir de 


los sistemas de gestión académica. Esto garantiza que todas las actividades docentes dispongan automáticamente 


de la infraestructura idónea en el Campus Virtual en todo momento. 


 


Finalmente, aunque los procedimientos de evaluación online se describen en el punto 4.3. (“Descripción general del 


plan de estudios”) de esta memoria de verificación, se considera de interés incluir en este apartado las 


funcionalidades de las principales herramientas evaluativas incluidas en el Campus Virtual UVa:  


● Cuestionarios online: permiten diseñar pruebas individuales de evaluación y autoevaluación cuyo objetivo 


principal es determinar el nivel de adquisición de determinados aspectos competenciales. Los cuestionarios 


del Campus Virtual permiten diseñar diferentes tipos de preguntas (elección múltiple, respuesta corta, 


verdadero-falso, preguntas tipo ensayo, etc.), generar cuestionarios aleatorios a partir de baterías de 


preguntas, configurar el número de intentos permitidos y consultar y llevar un seguimiento exhaustivo de 


los resultados obtenidos. Se podrán realizar tanto en modo síncrono como asíncrono en función de la 


propuesta de evaluación de cada asignatura; por ejemplo, es posible realizar desde cuestionarios 


asíncronos de autoevaluación hasta cuestionarios síncronos en el caso de prueba final de evaluación.    


● Tarea: esta herramienta de aprendizaje y evaluación permite a los estudiantes subir documentos en 


cualquier formato electrónico para su posterior evaluación, a la que puede añadirse una retroalimentación 


o un comentario, que llega de forma independiente a cada estudiante.  Esta herramienta se utilizará en el 


programa de Máster para las actividades de evaluación continua-formativa, como, por ejemplo, la entrega 


de trabajos y/o proyectos en formato textual, la entrega de memorias o informes en este mismo formato y 


la resolución de problemas y casos, tanto reales como simulados. La herramienta tarea del Campus Virtual 


tiene, además, integrado el sistema de detección de plagio Turnitin, que permite mitigar el riesgo de mala 


conducta académica. Asimismo, esta herramienta permite definir rúbricas de evaluación vinculadas a las 


competencias u objetivos de la tarea con el fin de ofrecer a los estudiantes una evaluación exhaustiva del 


trabajo realizado. Esta herramienta presenta, básicamente, carácter asíncrono. 


● Kaltura assignment: esta herramienta permite gestionar las tareas en formato vídeo. Permite realizar vídeos 


a los estudiantes (tanto vídeos rápidos en los que solo aparece el orador como vídeos con captura de 


pantalla) y entregarlos en una tarea de vídeo de forma sencilla e intuitiva.  Esta herramienta se utilizará en 


el programa de Máster para las actividades de evaluación continua-formativa, como, por ejemplo, la entrega 


de trabajos, presentaciones y/o proyectos en formato vídeo, la entrega de memorias o informes en este 


mismo formato. Como en el caso anterior, esta herramienta presenta, carácter asíncrono. 


● Taller: esta herramienta permite integrar a los estudiantes en el proceso evaluador, pues está basada en un 


proceso de evaluación por pares: en una primera etapa, los estudiantes han de enviar una determinada 


tarea planificada por el profesor y en una segunda etapa han de evaluar las tareas realizadas por sus 


compañeros a partir de una rúbrica diseñada por el docente. Esta herramienta podrá emplearse en el 


programa para actividades de evaluación continua-formativa, como, por ejemplo, entrega de proyectos y/o 


trabajos. Esta herramienta presenta, también, carácter asíncrono 


● Foros de debate: los foros del Campus Virtual se conciben, no solo como herramientas de comunicación, 


sino también como herramientas de evaluación para algunos tipos de tareas específicas en las que el 


debate desempeña el papel fundamental. Permite diseñar foros de debate sencillo (en los que el profesor 


plantea un tema único), foros para uso general (en los que cada participante puede abrir un debate), foros 


de preguntas y respuestas (en los que cada participante ha de contestar a la pregunta planteada por el 


profesor), etc. 


 


2. Herramientas de videoconferencia: 


El Campus Virtual UVa tiene integrada la herramienta de videoconferencia BlackBoard Collaborate, que permite 


realizar conferencias web y conectarse con los estudiantes de forma individual o grupal. Asimismo, permite agregar 


archivos, compartir aplicaciones y utilizar una pizarra virtual para interactuar durante las sesiones de 
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videoconferencia. También permite usar el chat público y privado, una biblioteca de imágenes prediseñadas, y añadir 


y editar contenido en cualquier momento de forma sencilla e intuitiva. 


Asimismo, la comunidad UVa tiene también acceso a la herramienta de videoconferencia Teams, que también puede 


ser integrada en el Campus Virtual UVa. Se trata de una aplicación incluida dentro del paquete de Microsoft 365 que 


permite mejorar el trabajo en equipo en las organizaciones a través de una colaboración y comunicación 


enriquecidas entre las personas. Como sistema de comunicación, Teams permite llevar a cabo videollamadas, 


llamadas y conversaciones por chat en tiempo real, tanto individuales (mensajería privada) como en grupo (equipos 


y canales). 


 


3. Herramientas para el trabajo en nube (Microsoft 365):  


La suscripción a Microsoft 365 de la Universidad de Valladolid incluye las aplicaciones de ofimática Word, 


PowerPoint, Excel y Outlook, el sistema de videoconferencia y colaboración Teams y el servicio de almacenamiento 


en la nube OneDrive. Estas aplicaciones pueden ser utilizadas en el escritorio o en la nube e integran funcionalidades 


para el trabajo colaborativo en línea.  Estas herramientas de colaboración pueden resultar de gran utilidad para el 


trabajo grupal de los estudiantes, para la coordinación y compartición de materiales entre los docentes de la 


titulación o para organización y gestión de los Trabajos Fin de Grado o Fin de Máster.  


 


 


Tal y como se ha explicado previamente, el sistema de evaluación de este máster se basa en la evaluación continua, 


con un seguimiento pormenorizado de los estudiantes por medio de tutorización por videoconferencia. En aquellos 


casos en los que sea necesario llevar a cabo una prueba final, esta consistirá en una prueba oral por 


videoconferencia, en la que el estudiante deberá identificarse ante la cámara web antes del inicio de la prueba 


mostrando su documento de identificación (DNI o carnet de estudiante) para confirmar su identidad. Asimismo, la 


prueba oral se celebrará en una sala de videoconferencia en el marco del Campus Virtual a la que el estudiante 


accederá mediante su usuario y contraseña UVa. Este sistema de identificación, basado en técnicas no 


criptográficas, tendrá plena validez pues responde a la “Resolución de 26 de febrero de 2020, del Rectorado de la 


Universidad de Valladolid, por la que se aprueban sistemas de identificación y firma no criptográficos para 


relacionarse electrónicamente con la Universidad de Valladolid”. 


 


 


 Justificación de que los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


Los Departamentos comprometidos en el presente título de Máster cuentan con varios seminarios, de suficiente 


capacidad y equipación en mobiliario para la impartición de la docencia, realización de tutorías, seminarios, etc. 


Asimismo, cuentan con equipamiento técnico e informático suficiente para la docencia y para cubrir las necesidades 


propias del Master (ordenador, reproductor, pantalla y acceso a la red). Todos ellos disponen de mesas móviles que 


permiten organizar con facilidad el desarrollo de seminarios, debates, grupos de discusión y otras actividades 


similares, ya que el mobiliario se puede disponer según las necesidades de la actividad programada. Asimismo, 


disponen de medios técnicos y de plataformas formativas, como Moodle, para poder llevar a cabo actividades a 


distancia si es necesario. 


 Además, docentes y estudiantes del Master cuentan también con los espacios formativos y de investigación, 


espacios de apoyo y de servicios y otras instalaciones propias de la Facultad de Filosofía y Letras. El edificio de la 


Facultad de Filosofía y Letras en el que se impartirá el Master fue inaugurado en 1998. Por lo tanto, es un edificio 


moderno y adaptado a las demandas de accesibilidad para personas con problemas de movilidad (cuenta con 


rampas y ascensores que permiten acceder a todas las plantas y dependencias del edificio, así como de aseos 


adaptados para personas con minusvalías). Está dotado de los medios necesarios para el desarrollo de la actividad 


docente. La necesidad de continua adecuación a los avances tecnológicos y docentes se logra gracias a los Planes 
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anuales para adquisición de material docente e informático de la Universidad de Valladolid en una clara apuesta por 


la calidad. 


 Para el desarrollo de la actividad docente cuenta con 36 aulas detalladas en su adecuación y equipamiento 


en el cuadro Espacios formativos y de investigación. Las aulas de la Facultad de Filosofía y Letras, considerando su 


capacidad, pueden agruparse de la siguiente manera: 


 


 


Capacidad Número de Aulas 


Entre 20 y 30 puestos 2 


Entre 30 y 40 puestos 5 


Entre 40 y 50 2 


Entre 50 y 60 4 


Entre 60 y 70 15 


Entre 100 y 110 5 


 


 


 


Las necesidades del Master no precisan, en principio, del uso de estas aulas, aunque, si fuera el caso, bastaría con 


dos de ellas, en horario de mañana y tarde. La mayoría de ellas cuentan con suficiente número depuestos y algunas 


cuentan con mobiliario que permite una organización según las necesidades de la actividad propuesta (seminarios, 


debates, trabajos en grupo). Todas ellas disponen de los medios necesarios para impartir las enseñanzas del Master 


y cuentan con acceso a la red y el equipamiento técnico que se detalla en el cuadro.  


  


Para el desarrollo de las diferentes actividades formativas contempladas en el Master, especialmente para el 


trabajo con los estudiantes, personal, en grupo y a distancia, la titulación cuenta con los nutridos fondos de la 


Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras, enriquecida en los últimos años con obras editadas en CDs, DVDs, 


revistas y libros electrónicos, bases de datos suscritas por la Universidad de Valladolid, etc. 


*** 


ENTORNO DE ENSEÑANZA VIRTUAL 


 


La Universidad de Valladolid utiliza Moodle para la enseñanza online o para el apoyo a la enseñanza presencial. 


Siguiendo las recomendaciones de los informes de la CRUE y los compromisos del plan estratégico de la UVa, la 


plataforma institucional de e-learning Moodle de la Universidad de Valladolid se presenta como herramienta de 


apoyo al proceso enseñanza-aprendizaje, en sintonía con un gran número de universidades españolas y de todo el 


mundo que han optado por dicho sistema. 


 


Moodle es un sistema de gestión de cursos libre (bajo licencia GPL) que ayuda a los profesores en sus labores de 


gestión académica y de transferencia de información y conocimiento. 


 


Desde hace unos años se cuenta con las infraestructuras técnicas y humanas para dar servicio a toda su actividad 


docente. Ello permite que al día de hoy cada asignatura cuente con soporte institucional para permitir la realización 
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de múltiples actividades no presenciales, además de ser un excelente repositorio de documentación siempre a 


disposición del alumno. La plataforma es accesible, mediante un navegador, desde cualquier ubicación con conexión 


a Internet.  


 


La dirección Web del campus virtual es: http://campusvirtual.uva.es 


 


Al inicio del curso, los alumnos son dados de alta en todas las asignaturas en las que están matriculados, teniendo 


acceso desde ese momento a los contenidos. La gestión de estos se realiza por el profesor responsable. 


 


Algunas de las cosas que permite hacer Moodle son: 


• Dispone de varios formatos de curso: semanal, por temas o el formato social.  


• Ofrece una amplia serie de actividades: foros, glosarios, cuestionarios, recursos, consultas, encuestas, 


tareas, chats y talleres.  


• Todas las actividades pueden calificarse, siendo personalizables estas calificaciones.. 


• Se puede hacer un registro y seguimiento completo de los accesos del usuario, disponiendo de informes de 


actividad de cada estudiante. 


• Buena integración del correo email. 


Además, el Campus Virtual de la Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de asesoramiento y apoyo, tanto 


para el alumno como para el profesorado.  


 


Asimismo, entre las actividades de Extensión universitaria y organizados desde el Centro Buendía, se imparten 


cursos de formación del profesorado sobre la utilización de la plataforma Moodle. 


 


La Normativa para el Campus Virtual Uva  fue aprobada en Consejo de Gobierno de 16 de abril de 2009. 


http://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.19.normativa/_documentos/VII.18.-Normativa-para-el-Campus-


Virtual.pdf 
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El fundamento pedagógico de Moodle es el constructivismo, con dos principios fundamentales:  


 


a) el aprendizaje no se basa en la trasmisión de conocimientos del profesor al estudiante, sino en la 


adquisición del conocimiento por el propio aprendiente, de forma que el profesor sólo dirige y orienta ese 


camino personal;  


b) el aprendizaje colaborativo: el trabajo en equipo fomenta el desarrollo intelectual y la adquisición de 


conocimientos. 


 


Dada la naturaleza de la asignatura obligatoria Orientación a la investigación, que es netamente práctica e 


instrumental, se ha considerado que era muy apropiado impartirla on-line, para dirigir ese aprendizaje personal y 


colaborativo, con todos los medios que hoy ofrecen las TIC. No solo se podrá realizar un seguimiento individualizado 


de todas las tareas que habrán de realizar los participantes, así como de la participación en el grupo, sino que los 


estudiantes se familiarizarán con el manejo de las TIC para su investigación. 


La facilidad de uso y las ventajas de Moodle son sobradamente conocidas. Cabe añadir que la UVA ha 


incorporado el software antiplagio TURNITIN, que puede ser utilizada dentro de tareas, talleres y foros pero también 


como una actividad independiente denominada "Ejercicio 2 de turnitin". 


 


El área técnica del Campus Virtual de la Universidad de Valladolid está comprometida con la calidad del servicio, 


concibiendo ésta como un proceso de mejora en la fiabilidad, seguridad y disponibilidad del sistema. 


La plataforma de 'e-learning´ es Moodle, adecuada para proporcionar un buen número de tipos de actividades y 


recursos docentes, así como herramientas de comunicación para estudios semipresenciales u online. Moodle es una 


plataforma robusta y potente, como lo demuestra su uso generalizado (millones de sites en funcionamiento en todo 


el mundo), siendo el sistema más utilizado en las universidades españolas. Existe una amplia comunidad de 


desarrolladores que incrementan su funcionalidad y usuarios de todo tipo de perfil (administrador, docente, 


estudiante) y que contribuyen a resolver dudas y mejoras. 


El software Moodle está certificado como compatible con la interoperabilidad de herramientas de aprendizaje (LTI) 


v2.0. La certificación LTI ™ es un estándar técnico global de integración de aplicaciones de aprendizaje. Los usuarios 


pueden integrar y presentar aplicaciones y contenido alojados externamente dentro de una única plataforma Moodle 


sin tener que desarrollar y mantener integraciones personalizadas. Moodle cumple con la especificación SCORM 1.2.  


SCORM (Modelo de referencia de objetos de contenido compartibles) es un conjunto de especificaciones y 


estándares para el aprendizaje en línea. Los docentes pueden utilizar contenido SCORM o cualquier otro material 


accesible mediante un navegador web. 


El Campus Virtual está diseñado para absorber picos de 2.000 usuarios concurrentes con garantías y, en promedio, 


se ha mostrado altamente fiable, obteniendo un tiempo medio de respuesta de 2,91 segundos/página y un volumen 


medio de servicio de 3.729.481 páginas/mes con una disponibilidad del 100% (downtime=0) para 4.159 cursos 


virtuales y 22.336 usuarios activos. 


 


 Justificación los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad 
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La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad 


que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del Secretariado de 


Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en los edificios 


universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y 


aportaciones del alumnado con discapacidad. 


 


La accesibilidad se concibe como un proceso de mejora continua en respuesta a nuestros usuarios. Tal y como se 


ha explicado previamente al definir las particularidades del Campus Virtual UVa, a plataforma está comprometida 


con los siguientes estándares que intenta cumplir: 


● Las pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG) 2.0 cubren una amplia gama de recomendaciones 


para hacer que el contenido web sea más accesible. Seguir estas pautas hará que el contenido sea 


accesible para una gama más amplia de personas con discapacidades, incluyendo ceguera y visión 


deficiente, sordera y pérdida de audición, discapacidades de aprendizaje, limitaciones cognitivas, 


movimientos limitados, discapacidades del habla, fotosensibilidad y combinaciones de estas. Seguir estas 


pautas también hará que su contenido web sea más usable para los usuarios en general. 


● Las pautas de accesibilidad para herramientas de creación (ATAG) 2.0 proporcionan pautas para diseñar 


herramientas de creación de contenido web que sean más accesibles para los autores con discapacidades 


y que estén diseñadas para permitir, respaldar y promover la producción de contenido web más accesible 


por todos los autores.  


● ARIA 1.0, paquete de aplicaciones de Internet enriquecidas y accesibles, define una manera de hacer que 


el contenido web y las aplicaciones web sean más accesibles para las personas con discapacidades. 


Ayuda especialmente con contenido dinámico y controles avanzados de interfaz de usuario desarrollados 


con Ajax, HTML, JavaScript y tecnologías relacionadas. 


En el Campus Virtual tenemos instalado un bloque de accesibilidad específico que permite a los usuarios 


personalizar Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y 


combinaciones de colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite persistir 


entre las páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que se apliquen de forma permanente. El 


bloque también integra ATBar de Southampton University ECS. Esto proporciona herramientas adicionales y 


opciones de personalización, incluida la búsqueda de diccionarios y la conversión de texto a voz. 


 


 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 
 


Máster: 


 


Nuevo ingreso: 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 


estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad 


lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora nuevos 


mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son 


estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del 


programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de ciertos 


programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa “Proyecto de 


Atención Tutorial Mentor” (PAT Mentor). 
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• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación y tutoría 


generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación a cada 


estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien 


apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará 


una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones 


formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de 


orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 


La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 


matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va 


dirigido: 


1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster. 


2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster. 


 


Esta diferencia se establece por la naturaleza específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación 


de posgrado en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a 


los alumnos que están interesados en realizar un Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el 


comienzo del Máster, con los siguientes objetivos: 


• Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de 


los alumnos potenciales. 


• Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido. 


• Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno. 


• Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación 


universitaria con la que acceden estos estudiantes de Máster. 


• Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster. 


 


De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales: 


• Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización 


recae en los servicios centrales de la propia institución. 


• Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a 


estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar 


o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno. 


 


En la página web de la UVa ocupa un lugar preferente el Portal del Estudiante: 


https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/ que, en distintos apartados, proporciona toda la orientación 


necesaria para que los estudiantes puedan organizar su vida universitaria en todas las dimensiones tal y como se 


detalla en el apartado 8.2. 


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad 


que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente, todo ello se puede consultar en su 


página https://www.uva.es/export/sites/uva/1.uva/1.08.servicios/1.08.11.accesibilidadarquitectonica/   


   


Dentro de la Universidad de Valladolid se ha creado la figura de la Delegada del Rector para la Responsabilidad 


Social Universitaria de la UVa que coordina los servicios y programas del Secretariado de Asuntos Sociales, Unidad 


de Igualdad, Oficina de Cooperación Internacional al Desarrollo y la Oficina de información y Gestión del 


Voluntariado universitario. 


 


Se puede consultar información detallada de todos los Servicios y Programas de Responsabilidad Social 


Universitaria en la página web  http://rsu.uva.es/ que unifica la información y constituye una herramienta eficaz, 


actualizada y accesible dirigida a toda la comunidad universitaria, a las entidades sociales con las que trabaja y a 


la población en general. En ella se facilita información sobre la atención a estudiantes con discapacidad, el 


voluntariado universitario, la orientación psicológica, los proyectos de cooperación al desarrollo, las ayudas a 


estudiantes en situación vulnerable, la igualdad de género, los programas de mentoría en centros o las actividades 


intergeneracionales que desarrolla la Universidad de Valladolid. 
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Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren 


oportunas siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se 


facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad 


de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la 


flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al 


perfil del alumno de nuevo ingreso. 


 
 


Mecanismos de orientación y apoyo al alumnado acorde a la modalidad del título (híbrido o virtual). 


 


Asimismo, al tratarse de una enseñanza a distancia, una vez realizada la matrícula, todas las cuestiones de apoyo 


al estudiante - realizados por diferentes servicios de la Universidad de Valladolid- se podrán realizar de manera virtual 


directamente sobre los mismos (docentes responsables, alumnos, sigma, STIC, biblioteca) ya que todos ellos 


disponen de herramientas adaptadas a la no presencialidad (y otros están terminando de adaptarse), así como a 


través del Centro de Enseñanza OnLine, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid, que será 


el canalizador de las necesidades de los estudiantes hacia los correspondientes servicios, y se asegurará de que 


todas las solicitudes y peticiones de atención sean cubiertas y respondidas en tiempo y forma. Se vehiculizarán las 


cuestiones pedagógicas, tecnológicas o administrativas indistintamente. 


En este sentido, la estrategia institucional ha llevado a la puesta en marcha del citado Centro de Enseñanza OnLine, 


Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa) aprobado en Consejo de Gobierno de 28 


de junio 2019. Dicho centro será encargado de ofrecer soporte y apoyo técnico a los títulos (oficiales o propios) y 


cursos masivos, que solo se realicen en formato online, o en formato semipresencial. 


El programa de Máster/Grado dispone de diferentes mecanismos de orientación y apoyo al alumnado de la titulación. 


En el Campus Virtual (Moodle) de cada una de las asignaturas que componen el título se incluirán herramientas de 


seguimiento desde tres perspectivas diferentes, herramientas que permitirán orientar a los estudiantes y guiarles 


en su proceso de aprendizaje: 


En primer lugar, mecanismos de tutorización y orientación síncronos mediante videoconferencia y/o chat; en este 


sentido la Universidad de Valladolid dispone de dos herramientas diferentes: BlackBoard Collaborate, y Microsoft 


Teams. Todas estas herramientas, integradas en el Campus Virtual o vinculables al mismo, permiten realizar 


videoconferencias y chat con los estudiantes y llevar a cabo una tutorización del trabajo que están realizando, tanto 


de forma individual como en grupo. 


En segundo lugar, mecanismos de tutorización asíncronos mediante correo electrónico (o mensajería del Campus 


Virtual) y foros (generales, de debate o de pregunta/respuesta) integrados en el Campus Virtual. Estas herramientas 


permiten la comunicación asincrónica con los estudiantes y su orientación a lo largo del proceso de aprendizaje. 


Asimismo, el Campus Virtual UVa dispone de todos los instrumentos necesarios para llevar a cabo un seguimiento 


del trabajo llevado a cabo por los estudiantes; permite consultar diferentes tipos de informes en los usuarios 


(registros de hoy, todas las entradas, informe completo, estadísticas de usuario, etc.) que aportan información 


precisa sobre la participación de los usuarios en los diferentes cursos.  


La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 


matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va 


dirigido: 1) procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del 


título; 2) procedimiento de apoyo y orientación general del título. Esta diferencia se establece por la naturaleza de 


los problemas específicos que afectan al momento de acceso al título y la formación de posgrado en general, 


estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están 
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interesado en realizar un máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del curso, con los 


siguientes objetivos: 


• Facilitar la toma de decisión en la elección del master más adecuado a los intereses científicos profesionales 


de los alumnos potenciales. 


• Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el título elegido. 


• Mejorar el conocimiento de la UVa por parte de los estudiantes. 


• Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación 


universitaria con la que acceden estos estudiantes. 


• Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes. 


 


De esta forma, se establecen dos tipos de acciones genéricas: las establecidas por la Universidad con carácter 


general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institución; las que son 


descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo 


ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las 


necesidades y características de la formación y del perfil del alumno. 


Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren 


oportunas siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se 


facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad de 


Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la 


flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al 


perfil del alumno de nuevo ingreso. Algunas de dichas acciones son las siguientes:  


 


a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y 


difusión, hemos descrito documentación, distribuida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un 


mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado.  


b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una 


de los títulos de posgrado, por medio del programa “Conoce la UVa”.  


c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación 


elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la titulación, de realizar unos test de nivel en distintos 


ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a 


las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, según lo 


establecido en los procesos de selección y pruebas de acceso.  


d) Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de doctorado, para los máster básicos de investigación que 


facilitan el acceso al curso de doctorado, dentro del sistema de apoyo voluntario entre alumnos de la Uva. 


e) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un 


sistema de orientación y tutoría de carácter general que permite que el alumno se sienta acompañado a lo largo 


del programa formativo ayudándole a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas.  
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Por su parte, el procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del título, tiene como objetivos acompañar 


y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación, 


permitirle participar en la vida universitaria, darle a conocer al estudiante el horizonte científico profesional 


relacionado con su titulación y evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo.  


 


El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, 


que es el responsable del programa formativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos. La 


tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá 


llevarse a cabo de forma presencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual. El 


procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones: 


 


a) Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, “Conoce la UVa”. 


b) Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid (medios de información 


institucionales, medios de comunicación de la Universidad., web de la Uva, puntos físicos de información de 


los centros). 


c) Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos 


modelos coordinados y complementarios de tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del 


programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o 


transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten 


científico y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para ello, se han diseñado dos tipos de 


tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia: 


o Sistema de orientación de titulación (por los tutores académicos de la titulación).  


o Sistemas de orientación de materia (por el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes 


para observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus 


intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc. 


d) Sistema de tutoría académica complementaria. 


o Sistemas de mentoría por parte de alumnos de doctorado a alumnos de master básico de 


investigación, a través del programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa” AVaUVa. Este 


sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de master básico de investigación, puede 


ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo 


especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación 


puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos. 


e) Orientación profesional (genérica y específica dentro del programa formativo).  
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad  


Asimismo, Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 


normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela por los 


derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los criterios de 


igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado e-  que 


«Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de nacimiento, 


género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra circunstancia 


personal o social».  


 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 


Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 


oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 


la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana. En torno a estos objetivos se vienen 


desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de investigación, etc.) y otros tantos mecanismos 


para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la Universidad de Valladolid: 


 


• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 


Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos programas de 


investigación de la Universidad. 


• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 


representantes de profesores, alumnos y PAS. 


• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los estudiantes 


universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para que 


incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 


centros universitarios especializados en esta área. 


• Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 


• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la inserción 


laboral de mujeres y hombres. 
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La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la Universidad 


de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede consultarse en la página 


web oficial de la Universidad de Valladolid: 


http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer educación 


superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 


universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 de 


los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de 


oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el 


seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización de 


pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos 


exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 


mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo de 


los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 


• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de las 


plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 


33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, los 


alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del pago 


de los precios por servicios académicos. 


• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a través 


de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los edificios 


universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración del Secretariado de 


Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las sugerencias y 


aportaciones del alumnado con discapacidad.  


• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 


posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito universitario 


(Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa desarrolla los objetivos 


de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con discapacidad en el ámbito 


universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los recursos y servicios de la 
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Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios hacia las personas con 


discapacidad. 


• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos ámbitos 


(empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


• Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la 


UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  


 


 


No aplica.  


 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


 
 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 


formación de su responsabilidad. En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así 


como el plan directriz de edificación, establecen los planes de compra y contrición que permitan cubrir las 


necesidades que se detecten. 
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7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación del título  


 


 
 


CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER TITULACIÓN A EXTINGUIR 


2019/2020 1º Primer año sin docencia: 2019 


20…/20…  Segundo año sin docencia:  


 


 


La modificación solicitada en la convocatoria 2023 se implantará en el curso académico 2024/2025, en concreto: 


 


Se cambia la modalidad de impartición de presencial a virtual. Se reducen las plazas de nuevo ingreso de 40 a 20. 
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Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 1 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 1  


Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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